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P RE S E N T E. 

Muy Distinguido Señor Director: 

La compañera SALGADO GOMEZ GABRIELA, inscrita en el 
Seminario de Derecho Constitucional y de Amparo a -
mi cargo ha elaborado su Tesis Profesional intitula 
da "ORIENTACION JURIDICA DE LAS RECOMENDACIONES DE 
LA COMISION tlACIONJ\L DE DERECHOS HUMANOS", bajo la 
dirección del Licenciado Javier Aguilar Alvarez de 
Alba, para obtener el grado de Licenciada en Dere-~ 
cho. 

El Licenciado Aguilar Alvarez de Alba en oficio de 
fecha 24 de marzo. y el Dr. I.uciano Silva Ramírez m~ 
<liante dictamen de fecha 29 de abril ambos del pre
sente año, me manifestaron haber aprobado y revisa
do respectivamente la referida tesis; por lo que -
con apoyo en los artículos 18, 19, 20, 26 y 28 del_ 
vigente Reglamento de E~ámenes Profesionales supli
co a usted ordenar la realizaci6n de los trámites -
tendientes a la celebraci6n de dicho Examen Profe-
sional. 

A T E N T A M E N T E. 
"POR MI RAZA HABLARA EL ESPIRITU" 
Cd. Universitaria, D.F., mayo 17 de 1994. 

'" ""'" ,=f ~'~ EL SEMINARIO DE . .r . '-?] 
NSTITUCIONAL Y DE .. ~ .. - . .:·_ 

t~íc,. ¡ ... ·<"CHO 
• Slll:~ ... t : ~ ~lHCtJ 

~it1jw ~.\!'.<. 1 i..t tJtt~AID 



CIUDAD UNIV::RSITARIA A 29 DE ABRIL 1994 

SR, DR. FRANCIOCO VENEGAS TREJO 
DI!IBCTOR DEL SE!i'.INARIO DE DERECHO CO!ISTIT~·croNAL 
Y AMPARO, DE LA FACULTAD DE DERECHO DE LA UNA!/., 

Estimado Doctor1 

En relación a su diverso oficio, en el que ee me e~ 
comienda el estudio de la tesis titulada "ORIENTACION JURIDICA -
D:S LAS RECOME?!DACION::S DE LA COMISION NACIO!iAL DE DERECHOS HUMA;;. 
NOS" 1 elaborada por la alumna GAllRI:LA SALGADO GOMEZ, con J;o, de 

cuenta 8953153-0, para obtener el titulo de Licenciado en Dere-
cho, le comunico que después de haber realizado su estudio, sal
vo su mejor opini6n,considero que dicha monografia reune loa re
quiai toa acnd~micos q~e el raso requiere para los tramites cond~ 
centes¡ haciendo hincapie que el referido trabajo, aborda cuea-
tiones traacedentales como la relativa a la defensa adminiatratJ:. 
va de loa derechos hum.anee, haciendo un estudio sustancial do ~ 
la Comisión Nacional de Derechos HU!llllnoa. 

Lo anterior, ae lo pongo de au conocill.iento para 
los fines administrativos y eeoolarea a que haya lugar. 

Y PROFESOR ADSCRITO AL SD'.INARIO 
DE DERECHO CONSTITUCIONAL Y AMPA_ 
RO, 



Facultad de Derecho 
Seminario de Derecho Constitucional 

Ciudad Universitaria, a 24 de marzo de 1994. 

DR. FRANCISCO VENEGAS TREJO 
Director del Seminario de Derecho Constitucional 
Presente. 

Estimado señor Director, 

Por medio de la presente y de acuerdo con la autorización que se sirvió otorgarme, comunico a Usted 
que la señorita Pasante de Derecho GABRIELA SALGADO GOMEZ, con número de cuenta 
8953153-0, ha concluido el ensayo, intitulado: "ORJENTACJON JURIDICA DE LAS 
RECOMENDACIONES DE LA COM!SION NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS", el cual 
someto a su apreciable consideración para su aprobación. 



Gracias a Dios y a mis podres a quienes debo todo lo que soy. 

A mis hernanos y mi familia. 

A la Universidad Nacional Autónana de México. 



A tí donde quiera que te encuentres ahora, 

te dedico este trabajo en el que puse todo 

el arror que siento y sentiré por tí 

siempre; m!is .allá del tiempo y la distancia. 



" ORIEN'l'l\CICN JURIDICA DE U\S REXX1'1Fllll\ClctlES DE LA 

c:cm:srrn NACICNAL DE DEREX:llC\5 lll.MllNJS. • 



" En la interminable soledad de cada uno, tenem::is el deber de 

edificamos un pedazo de universo que valga la pena ser 

vivido con dignidad." 

Daniel E. Herrendorf. 
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IN!'ROOUCCION. 

La deshUillc1ni zación, los atentados contra la vida, el honor, la 

propiedad o la libertad de la persona humma, la pérdida de valores: 

conforman una realidad tangible de la sociedad contemporánea mexicana. 

Este hecho ha rotivado la necesidad de inst;mrar rrecanismos de 

defensa de la dignidad humana, la necesidad de implementar un 

instrurrento eficaz y accesible µora la protección de los derechos 

humanos; necesidades que han intentado ser satisfechas 11-cdiantc la 

creación de la canisión Nacionol de Derechos Hurranos. 

Mediante este trabajo se pretende dar una orientación jurídica a 

las recanenclaciones de la Co;nisión Nacional de Derechos H\.l!T'ilnos 

realizanc1o prirrero un análisis de la naturaleza jurídica y 

características de la institución del Qnbudsrnan,buscando su 

correlativo en el Estado rrexicano. 

la Canisión Nacional de Derechos Huma.nos debe enriquecer por 

rre:iio de su acción el marco jurídico rrexicano puesto que no hay marcos 

jurídicos irunutables. lil creación de la CC:rnisión Nacional de Derechos 

Humanos se inspira en la institución sueca del cmbudsman pero 

adecuándola a nucstr11 realidad y a la responsabilidad fundairental del 

Estado de asegurar la vigencia permanente de los derechos y libertades 

de los rrexicanos dentro y fuera del territorio nacional. 

Opinarros que la Ccrnisión Nacional de Derechos H1J1Mnos debe tener 

una influencia tal, que logre, a través de sus re~ndaciones,la 

irodificación y el cambio de prácticas y canpor:tarnientos que engendran 



violencia, corrupción, abuso, la violación y el atropello de los 

derechos hUJ1\3nos • 

Desde su creación en junio de 1990 hasta el 25 de nuyo de 1993, la 

Canisión Nacional de Derechos Humanos ha recibido diecinueve mil 

treinta y siete (]9,037)* quejas que darandan apoyo y reclU11un una 

investigación seria. Partiendo del análisis de estas quejas p:xierros 

atrevernos decir que las m:xHficaciones que pretenden las 

reo::m?ndñciones de la Can.i.sión Nacional de Derechos Hurranos se 

orientan básicamente eliminar aprehensiones ilegales, 

interrogatorios violentos que emplean ln tortura, confesiones 

nanipuladas o el atropello a la vulnerabilidad de los grup:>s 

indígenas. 

A través de este estudio se pretende el análisis desde el punto 

de vista ju::-ídico, de las recanendaciones de la Ccmisión Nacional de 

Derechos Humanos; ya que el derecho es el (mico medio para que se 

verifiquen las m::xHficaciones y cambios que se han planteado, 

respetando la dignidad del ser hlll1'.ano. 

Q..Jisierarros destacar que en el canbJte la impunidad, es 

necesario rMntener una firme acción de lucha, ampliar los instrumentos 

de defens3. ciudadana y garantiz<'lr una justa aplicación de la ley; 

fortalec.2r los principios libertarios y reafirmar la lal:cr que tiene 

encar.endada la Canisión Nacional de Derechos Hurra.nos, a través del 

derecho y de la orientación jurídica de las recarendaciones que emite. 

* InfQ:I\E rn.al, ~R\O 1.992- ~tr,o 1993.cnnisién l!lciaal m rtoro::h:E !l.rnrrs, Din=ifu 
re l\blim:im'S. ré<iro. 1993, ¡:á¡. i;, 

II 



De las múltiples violaciones que denuncian las quejas que recibe 

la Comisión Nacional de Derechos HurMnos heiros elegido caro punto 

toral de este trabajo: la detención arbitraria; p:>r tratarse de uno de 

los hechos violatorios de derechos hlllt\'lnos íl'ás reiterados. A lo largo 

del estudio que nos ocupa intentarem:>s prop:mer una solución legal y 

jurídica para evitar su acontecimiento, ya que no p::den:is olvidar que 

las recorendaciones que emite la Canisión Nacional de Derechos Hl.Irn.'lnos 

no son vinculatorias y por ello no puede obligar a la autoridad 

resp::msable de la viol.ición a cumplirlas, puesto que su fuerza radica 

en el ar:oyo que la opinión pública dé a sus decisiones y su fundarrento 

constitucional así lo prevé. 

La Cc:misión Nacional de D2rechos Hur.Hnos se creó por decreto 

presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación el seis 

de junio de mil novecientos noventa, ccm:> un órgano desconcentrado 

adscrito a la Secreta.ría de Go\:.)Crnución.Por decreto del Ejecutivo del 

veintisiete de enero de mil novecientos noventa y dos, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el veintiocho de enero, se elevó a 

rango constitucional, adicionándose un apartado B al artículo ciento 

dos constitucional; el cual prevé que el Congreso de la Unión y las 

Legislaturas de los Estados en el á.mbito de sus respectivas 

canpetencias establecerán organisrrca de protección a los derechos 

humanos. 

Ill 



En un Estado Soberano la iey es la expresión de la voluntad 

general y en virtud de ella, nacieron la rrayor parte de las 

Constituciones del presente siglo, en las cuales se contempla un 

catálogo de derechos humonos que el Estado debe reconocer ccxro 

inherentes a la ¡;:ersona, de ahí deriva la igualdad de todos los 

hcmbres en cuanto a su dignidad y ésta detc ser considerada COOú la 

b:ise y el fundarrento de los principios de la estimativa jurídica y de 

todo sist"'113 le<¡al. 

IV 



I • LOS DERECHOS HlliANOS. 

1. Concepto de Derechos Hum3nos • 

Tcrlo argurrento sobre el fundrurento y origen de los derechos 

hurranos debe hacer obligada referencia a dos ideas: la concepción de 

persona hununa y su corresp:)ndiente dignidad hU1Mna. 

Dos corrientes de pensamiento han pretendido explicar los 

orígenes de los derechos hun>anos: el iusnaturalisrro y el p:>sitivismo. 

Para el iusnatural isiro l.J. ~rsona hurrana es pJseedora de ciertos 

valores inherentes que la nornia jurídica solo se limita a consagrar en 

los ordenamientos lega.les. Para esta corriente el fundmrento de los 

derechos es anterior al derecho {X>Sitivo. 

A este respecto sostiene M:iritain que los derechos hum3.nos los 11 

posee naturalmente el ser hum .. 100, son anteriores y están p:ir encima de 

toda legislación escrita y de acuerdos entre gobiernos; son derechos 

que la sociedad civil no tiene que otorgar, sino que reconocer y 

sancionar caro universal~nte válidos y que ninguna necesidad social 

puede autorizar a abolir, ni siquiera m:xrentáneamente." {l) 

Para el positivisno los derechos hurnanos son dados por la ley¡ si 

un derecho no está en la ley, no es derecho. los derechos humanos son 

prOOucto ñe una actividad noanativa del Estado, son prescripciones 

legales, por lo tanto, antes de su prcmulgac;ión no pueden ser 

reclama.bles. 

(l) lllrit;iin. ~. El fbrlre y el ESl:."tb, Fl:litorial Kraft, R.ou; Aire;, l\rg3ltiro, 
1952, ¡á¡. JlS. 



Existen p:isturas eclécticas de ambas corrientes de pensamiento, 

que tratan de hacer canpatibles ciertos principios del iusnaturalisrro 

y del positivismo. Así Bettaglia sostiene que 11 Ja afi.rffi3ción de que 

existen algunos derechos esenciales al hanbre en cuanto tal, en su 

calidad o esencia absolutamente humana, no se puede separar del 

reconocimiento previo y necesario de un derecho natural; en cuanto 

distinto del p:isitivo y, a su vez, preliminar y fundamental respecto a 

éste".(:>) 

En la tarea de definir o dar un concepto ele derechos humanos, 

encontranos que existen para éstos, di versas dencxninaciones: 

Derechos Individuales o Garantías Individuales.- Provienen de la 

idea de individuación de los derechos de cada hatlbre, caro individuo 

que pertenece a la especie h\l!Mna. 

Derechos de la Persona HU11Bna o Derechos del Ha11bre. - Se 

fundamentan también en la idcd del hcxnbre caro individuo perteneciente 

a la especie humana, pero tienen un carácter nús personal. 

Derechos Naturales.- Significa que estos derechos le son 

inherentes al hanbre en cuanto hcxnbre, cuya esencia es propia y común 

a toda la especie hutrana, distinto de las dem3.s especies. 

Derechos Fundamentales.- Si estos derechos son propios de la 

naturaleza humana, revisten un carácter de fundamentales en el sentido 

de prinarios o indispensables, y se refieren a los derechos y 

libertades reconocidos y garanizados por el derecho positivo. 

(2) !ttt;>:¡lia, 'IB::lara::ifu cE ll"!ro:h:s", 131 9.l ID1UTm E5tufus cE 'll:a:Í.<lS cE1 El;ta:b, 
cita±> ¡:a: Birert crop:s,=m, Tu::ría Greml re les I:ErEdn; H.mln::s, 

Irstiwto re !rMSticyciae; Jurídicns, Serie B, FStu:lics rt:ct:rlro.les, f>Ún. 120, Uf(>!, 
M§idm. 1989, ¡:á¡. 113. 



Derechos Hum:mos. - Porque solamente el hCXTibre puede ser sujeto de 

estos derechos. 

Quizá una de las tareas m3.s difíciles y canpranetidas, sea la de 

definir los derechos huma.nos. 

Peces Barh=l en su libro "Derechos F\mda.rrentq.les 11
, intenta una 

definición de lo que llam:i "derechos subjetivos fundarrentales'', caro 

"conjunción de la filosofía ae los derechos htlíl\3.005 coi. su plasmación 

en un derecho p::>s.itivo vigente" y la presente'!. así: 

11Facultad que la no.mi.a atribuye de protección a la persona en lo 

referente a su vida, a su libertad, a la igualdad, a su participación 

p:>lítica y social, o a cualquier otro aspecto fundarrental que afecte a 

su desarrollo integral corro persona en una comunidad de hanbres 

libres, exigiendo el resreto de los demás hombres, de los grur::cs 

sociales y del Estado, y con posibilidad de poner en rrarcha el aparato 

coactivo del Estado en su cas0 de infracción 11 (3) 

Pérez Luño dice gue los derechos hurmnos son 11 un conjunto de 

facultacles e instituciones que, en cada rrorento histórico, concretan 

las exigencias de la dignidad, la libertad y la igualdad hurranas, las 

cuales deben ser reconocidas positivarrente por los ordenamientos 

jurídicos a nivel nacional e internacionalº. (4) 

En su libro "Los Derechos HllrM.nos al Alcance de Todos", Tarcisio 

Navarrete, Salvador Abascal y Alejandro Laborie, definen a los 

derechos hum3nos caro "el conjunto de atributos y facultades 

inherentes a la naturaleza de la persona h1.1nana- reconocidos o no por 

la ley-, que requiere para su pleno desarrollo personal y social". (5) 

(3) Rrrs Bu.tu cita:b p:r Bidlrt Omrs, Oet:nfu, lbiOOTI. 
( 4) Eé:ez u.ro. l:t!trrh::s flmn::6, - cb O:m:h, y O:mtitlrién, cit:a:b p:r Bidu:t 
Qvp::s, C"em'in. lbiám. 
(5) t~, Turcisio M. y l.erics,!a; D:o:e::h::E finm:s ol a!CH'l'.l'! cb t.cd:s, E"ditrrial. 
Diaa, !·édro, 1991. ¡ñj. 19. 



Tal definición integra tanto el carácter axiológico, caro el carácter 

formal (establecido por la ley), de los derechos hurrenos. 

Podeiros concluir que los derechos hurra.nos guardan características 

esenciales: 

son Inmutables.- Porque no cambian en su esencia. 

Supratemporales.- Porque ¡:or enciwa del tienfO y del Estado misrro, 

deben repetarse, ¡:ero son plásticos porque van ndaptándose de acuerdo 

a las necesidades rea les. 

Universales.- Porqi.1e son inherentes a tcx:1os los hoobres del orbe. 

Histórico-sociales.- Porque en su forma accidental, es en cada rn:nento 

histórico o circunstancia social, que los derechos humanos concretan 

las exigencias de la dignidad, ld libertad y la igualdad h\Jl1\anas. 



2. Desarrollo Histórico de los Derechos HU!!13.!1os. 

A. Etapa Inicial de los Derechos Humemos. 

En el período histórico que abarca del siglo XVIII a.c. al siglo 

V d.C. la problemática de los valores del ser humano ya se ve 

reflejada en un documento normativo:El Código de Hamurabi en 

Babilonia, en el que se encuentra cierto contenido social, ya que 

establece límites a lu esclavitud p:lr deudas y regula precios entre 

otras cosas. r .... "l esclavitud p::<lía ser temp=>ral, cuando los esclavos 

eran entregados caro pI:"enda paru cancelar una deuda (esclavitud en 

fianza), si bien a los tres añ?S volvían a recuperar su condición 

libre. La propiedad , en general, tenia car-ácteL absoluto, reconocido 

por la ley, no estando scrretida m§s que a detenninadas servidumbres en 

casos concretos derivados de la misma naturaleza de las cosas. 

En esa épx::a aparece el Decálogo, que establece una particular 

forma. de protección de los derechos humanos pues, prohíbe, por 

ejemplo, el hanicidio y el robo, lo cual equivale a la protección de 

la vida y la propiedad. 

Posterior.riente en los siglos X a.c. a V d.C., las culturas griega 

y romana clesarr.ollan el concepto de derecho natural. ºDerecho de 

C~ntes" p.;Jra los rana.nos, y con él la corriente del iusnaturalisno 

fundamentado en la razón, que serviría para acercar a los hcrnbres 

entre sí. 

5 



El réglJren griego se sustental:a , formalrrente, en la democracia, 

la igualaad, la libertad y la ley. La democracia era muy limitada pues 

era una sociedad cuya econanía estab3 basada fundarrentalroonte en la 

esclavitud, pero los sistemJ.s de votación entre los ciudadanos 

ilustres permiten hablar de ellu.; OPJnían a la dem::x::r-acia el concepto 

de tiranía y oligarquía. 

Para los darócratas griegos lo fundamental era la igualdad ante 

la ley, lo que es también un principio jurídico contemporáneo. Claro 

que de es ta igualdad estaban excluidos los esclavos. 

"L3. igualdad se concebía en tres planos: igualdad ante la ley 

( isonomia); igualdad ante los negocios públicos ( isego¡:ia); igualdad 

ante el poder ( isocratia)." (6) 

Entre los procedimientos jurídicos de esa épxa, cabe señalar la 

graphé par.:mom5n y el habeas corpus. 11 la graphé p.Jrancxrón era una 

acusación que cualquier ciudadano p::x:Ha lanzar contra un funcionario 

que actuara oon ilegalidad; se le podía destituir y hasta 

inhabilitarlo de ocupar otros cargos públicos. El habeas corpus tooñ 

fema en ?.an.1., pero aquí existía caro una manera de exigir al pxler 

establecido que rindiera cuentas - a quien lo solicitara-, de la 

detención de personas, rrostrando el cuer¡:x:i del delito sano y salvo ..• " (7) 

Entre las instituciones de control, dest:.:icahJ e 1 Aerópago, que 

controlaba. la gestión del gobierno. Si bi.en Grecia no contaba con una 

Constitución escrita, esta institución es equiparnble a una corte 

constitucional actual, que decla?:"a la inconstitucionalidad de una 

rionna irrazonable o injusta. 

(6) fErrarl::rl, Qniel E. ,t:eredn; U.rrnrcs y Vi<B<T"..a,Cbnisifu Nx:imll d! rero::tcs 
H.nm:s. OJl=im ~llrlllles 1991/11,Diro:cim re Rí>lio"cicres, ML"<iro, 1991, ¡:áJ. i6. 

(7) Jbi.ctm. ¡::á;¡. 77. 



B. Constitucionalización de los Derechos Hunanos. 

"Las primeras constituciones escritas al estilo m:.?derno, fueron 

las de las colonias arrericanas del norte.De Plférica pasa a Europa el 

concepto racional riornativo de Constitución, con su tabla de derechos, 

su ciivisi.ón de p:i:'eres, su distinción entre poder constituyente y pcxjer 

constituido y su división de la Constitución en una parte dcgrática y 

otra orgánica." (8) 

Son los Bills de derechos de la Constitución norteamericana los 

que inspiran a la CJiec1ración francesa. de 1789 y, a través de ella, al 

derecho constitucional IT'Oderno. 

Cuando surge el constitucionalisrro m:derno a fines del siglo 

XVIII, con la pri..rrera c<Xli.ficación constitucional de Estados Unidos, 

su texto original no contenía una declaración de derechos. Sin 

embargo, la tradición de las colonias inglesas la daba por presupuesta 

e intpl íci ta. Poco después, las diez primeras enmiendas suplieron el 

vacío not'll\3tivo. A partir de entonces, lo rre:Iular de las 

constituciones escritas tuvo expresión en la Declaración de Derechos , 

que en una é~a tradujo los derechos o libertades civiles y políticos 

llamados "derechos de la prinera generación". En ese m:rnento fueron 

vistos caro derechos del hanbre frente al F.stado, en una relación de 

derecho público, en la cual el Estado se situó caro sujeto pasivo, 

gravado con una obligación de abstención, consistente en dejar libre 

al ti tu lar en el ejercici("< de su derecho. 

(8) ílk\1rt Qrr¡::a;, Caniin, q,. r.i t .. ¡:á:¡. 3.19. 



El Constitucionalisrro no:lerno estereotip5 a la Constitución 

escrita con su Declaración de Derechos y acopló un conjunto de 

garantías o medios de protección y seguridad frente al Estaclo. Las 

garantías implican desde entonces, la cobertura coactiva o coercible 

de los derechos constitucionalmente declarados y tienen el alcance de 

prest;;.r auxilio al funcionamiento de los 0erechos humanos. En sentido 

lato, pueden entenderse globalmente los derechos humanos, caro 

garantías constitucionales. 

tos progresos ll\::1teriale:s de este siglo Véln estimulando nuevas 

necesidades humanas. Surgen sociedades que ya no se conform'.ln con el 

Estado abstencionista y exigen mejores ni\'eles de vida. 

la priirera posguerra asiste al nacimiento de un nuevo 

constitucicnalisrro llamado: Constitucionalisrro social: el cual se 

gestó , en la Constitución r.'(?Xicana de 1917 y la alenana de Weimar de 

1919. 

Surge en la noIT!\:1.tiva constitucional, un segundo grup::> de 

derechos: los econánicos, sociales y culturales, llamados también 

"derechos ele la segund¿¡ generñción". Estos derechos hacen p21sar de la 

derrocracia formal a la derr.ocracia IMterial¡ del Estado de Justicia o 

de Derecho, al Estado So:iE!l ñ<? Derecho, que es prarotor de un bien 

canún público. 

En el constitucionaliSirt) social, se incorporan al orden normativo 

derechos que, en reciprocidad encuentran, multiplicidad de 

obligaciones {unas de abstención y otras de índole positiva). 



Se entiende cano obligación del Estado, procurar la realización 

de estos derechos¡ no obstante, no se puede exigir su cumplimiento m3s 

allá rle los límites materiales y de los recursos del propio Estado. 

Al p:X!er del Estado se surra.ron nuevas funciones en áreas antes 

vedarlas a su intervención caro: la econcmía, la educación y la 

cultura, la salud, la vivienda, el trabajo, la seguridad social, el 

ccrnercio y la industria. 

El derecho constitucional coloc.:i .11 hcxnbre dentro de una 

convivencia soci;i.l a cargo del Estado y 'lel poder. 

La historia ha demostracio que no es suficiente el formalisiro de 

Wla constitución escrita, pues ésta, a pesar de todo, puede ser 

violada. No obstante, la idea de que una norrra. sea suprcm:3. resulta un 

gran principio jurídico que, asegura la vigencia del Estado de 

Derecho. 



c. Internacionalización de los Derechos Huma.nos. 

El derecho internacional público ha incluido entre sus 

preocupaciones teórico-prácticñs la cuestión de los derechos y 

libart.'ldes fundairentales. Es lo que 1larrarros el derecho internacional 

de los derechos hLUMnos. Se incoq:oró al bien canún internacional el 

problema. de los derechos del hanhre con la sanción de la Carta de S.:in 

Francisco que dió constitución -a las Naciones Unidas en 1945¡ a partir 

rle ese rrcrnento las convencion~s, pactos y tratados, internacionales o 

regionales, can::nzaron constituir el cuerpo del derecho 

intcrm1cional de los derechos del hcmbre. 

Dice esta Carta que el propósito de las Naciones Unidas es 

"realizar la ccoperación internacional en la solución de problerras de 

carácter econánico, social, cultural o humanit..1rio, y en el desri.rrollo 

r estimulo del re5()2.to a los derechos htunanos y a las 1 ibertades 

fundarrentales de tOOos." 

De esta cita y otras p.3recicias arranca to.io el novimiento mundial 

qt!E ha culminado en la actualidad con la internacionalización de los 

derechos humanos. 

"Así se abrió el espacio del "ius co::rcns", que es el daninio del 

derecho internacional p1íblico, cuyas nol1Ms son imperativas, 

indisponibles e inc'erogables. 

Asimisrro, los derechos hum-1nos protegidos p:')r tratados 

internacionales configuran "un principio qeneral" de] derecho 

internacional público:' (9) 

(9) ll?rnn:l::rf, rmi.cl E., cp. cit., ¡:á;¡. 86. 
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La Cdrta de las Naciones Unidas inauguró la era de los derechos 

inviolables, sin nal\brarlos. La Declaración Universal ya los 

estableció con precisión, igual que los subsiguientes documentos 

internacionales o regionales (Convención Arooricana de 1969 y los 

Pactos Internacionales de 1966). 

De la misnu manera que las constituciones actuales suelen 

encabezar su orden nornut i vo con declaraciones de derechos 

fundamentales, también el derecho internacional público situó en la 

cúspide de su pirámide jurídica. a los derechos del hcmbre. (Carta de 

las Naciones Unidas, llrt. 103). 

"Se ha interpretado que los derechos hurranos enunciados en las 

convenciones internacionales, ti':men el carácter de derecho mínimo y 

subsidiario. Esto es así p::irque enuncian la generalidad de esos 

derechos y dejan que los Estados p--1rtes de dichas convenciones, 

reglamenten el ejercicio de los mis1TOs del m:xlo nús conveniente al 

derecho interno." (10) Esto parmi..te que los Estados puedan ratificar 

los pactos con mis facilirlad, sin tropiezos en su derecho interno a 

causa de declaraciones exhaustivas. 

Los derechos enunciados en los tratados son subsidiarios. No 

niegan ni limitan los derecho..'5 que internamente ruedan haber sido 

declarados por los Estados miembros. 

cuando una jurisdicción internacional da acceso - directo o 

indirecto - al hanbre lesionado en sus derechos, lo hc1cc conforme a 

(JD) lbirnn. 
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los siguientes principios: a) que la lesión sea imputable al Estado 

del que fonna parte, e igualmente esa lesión configure violación e 

incumplimiento estatales de una obligación internacional por él 

asumida; y b) que previan-ente se hayan agotado las vías 

jurisdiccionales internas. 

El Estaclo tiene el papel cie sujeto pasivot debe prevenir, 

impedir, vigilrtr, sancionar y reparar las violaciones a los derechos 

hunanos. Los sujetos activos o titular-es ele los derechos humanos que 

están en situación de exigir aquellas prevenciones, son los seres 

hunanos. Por eso, ellos pueden denunciar la violación de sus derechos 

en sede intccnacional, resr:onsabilizando al Estado correspondiente. 

Así los individuos han olcanzado el rango de sujetos del derecho 

internacional público, y pueden acudir, por su propio derecho, a las 

cortes y cooúsiones establecidas al efecto de velar por el 

cumplimiento de los tratados que las instauran. 

t .... J.s jurisdiccivnes supraestatales son los sisterM.s que, sobre los 

Estados o encirn.:i. de ellos, erigen una instancia en la que uno o m:ls 

org<lnisoos tienen ca:npetencia respecto a la pranoción y tutela de los 

derechos hum>nos. 

Las técnic.1s utilizadas, en las jurisdicciones supraestatales 

existentes son di versas, puede ser: el acopio de infol.1l\3ción sobre la 

situación de los derechos en un Estado o en una región; la emanación 

de recanendaciones o infonnes; los mecanisrms de conciliación; y una 

decisión de tipo judicial , y hasta sancionador. 

12 



Mientras que la Corte Internacional de Justicia, que integra la 

estructura de las Naciones Unidas, interviene en cuestiones referentes 

a los r.stados. En América, encontrarros la Conisión Interarrericana de 

De.rechos HllITB.nos, que tiene entre otrns facultades, la resolución de 

casos de violación presunta a los derechos y libertades contenidos en 

la Convención 1\n'er-icana sobre Derechos lh.lm3nos (Organización de 

Estados ~mericanos) través de un procedimiento para cuya 

iniciadón se reconoce la legitimación a ¡xirticulares y grupos no 

gubernamentales, rrediante denuncü1.s o quejas en contra de un Estado 

acusado de aquella violación. 

"La comunidad internacional y los Estados nacionales han realizado 

esfuerzos nomativos en p:is de una positivización de los derechos 

hUIMnos. Muchos países se han adherido a esta política, y así se 

registran: 

- reforma.s constitucionales, con el objeto de incorporar al derecho 

constitucional escrito normas nuevas sobre derechos humanos; 

- sanción de nomas infraconstitucionales sobre derechos humanos que, 

p:>r ~a jerarquía axiológica de su materia, pasan a (ornar parte del 

derecho constitucional ITBterial de ese país; 

interpretación [X>r parte de los tribunales de las garantías, 

derechos y declaraciones constitucionales en la luz de la nueva 

filosofía ele los derechos humanos; 

13 



- celebración, finta, aprobación y ratificación o adhesión de pactos y 

convenciones internacionales sobre derechos hwnanos, con incorporación 

al derecho interno de esas noaras constitucionales. 11 (11) 

A p¿:Jrtir de los puntos señalados, vearros cuales son los 

documentos nornutivos internacionales m..~s importantes que regulan los 

derechos humanos: 

Organización de Estados /\rrericanos (OEA). 

Declaración de Derechos y Deberes del Hanbre llmericano (OEA-1948). 

Convención Interamericana sobre la Concesión de los Derechos Políticos 

de la Muier (OEA-1948). 

Convención sobre Psi lo 1'erritorial (OEA-1954). 

Convención Arrcricana sobre Derechos Hllll\3.nos (OF.A-1969). 

Organización de las N.:1ciones Unidas (ONU). 

Declar.:ición Universal de Derechos Hu.nanas (Adoptada oor la Asamblea 

General en l 948) . 

Convención sobre los Derechos Políticos de la Mujer (ONU 1952, en 

vigor desde 1954). 

Pacto Intern..1cional de Derechos Civiles y Políticos (Abierto a fim 

en 1966). 

Pacto Internacional de Derechos Econánicos, Soc:iales y CUlturales 

(Abierto a finta en 1966). 

(11) Ibidm, ¡ir¡. 83. 
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Convención sobre la Eliminación de tedas las formas de Discriminación 

contra la Muier (ONU 1979, abierto a finna en 1980). 

Todas estas consideraciones y reflexiones nos peaniten afirmar 

que todo ejercicio del poder, en la situación actual del derecho 

internacional, deOO estar ennarcado en el respeto de los derechos 

humanos. 
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D. Edad Media. 

En la época que canprenc\e del siglo V al siglo >.V d.C., dcmina la 

filosofía del cristianisrro sobre cualquier otra ideología. Asímisrro, 

se retaran los conceptos iusnaturalistas y se impregnan de las ideas 

cristianas, dando lugar al humanisrro cristiano; es decir, se habla de 

un Derecho Natural Divino, donrle destacan las ideas de san Agustín y 

Santo 'rooás de Aquino. 

Los Derechos Humanos son perfilados con !::ientido comunitario. En 

este sentido p::denos rrencionar en Ingl<lterra la lla1mda Carta Magna de 

Juan sin Tierra ( 1215), que contempla ciertas garantía~ de seguridad 

jurídica, restringiendo el poder del rronarca. Simultáneamente, en 

España aparecen los ordenamientos legales llarrodos Fueros, cuya 

implicación consistía en la capacidad de cada población o ciudad de 

regirse conforme a sus propias leyes; entre los pri~cipalcs se pueden 

rrencionar el Fuero Viejo de castilla, el Fuero Juzgo y el F\lero Real. 

" los fuero!'> municipales son los estatutos de las ciudades y 

poblaciones de la España medieval en los que se recogen los 

privilegios y exenciones que disfrutan sus habitantes, las notIMs de 

Derecho consuetudinario local y, a veces, las reglas de la 

constitución político-administrativa del municipio." {U) 

El fuero costumbre, o estatuto municipal. contiene dos elerentos 

integrantes: el Derecho local, recogido total o parcialmente, y los 

privilegios que el rey o señor ha concedido a la población¡ a veces, 

en el tuero municip:ü se incluyen ordenanzas reguladoras de la vida 

(12) ~. 'futcisio r1. y \erics, q,. cit., ¡:ñg. 13. 
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local aprobadas ¡x>r las autoridades del municipio. 

En la Alta Edad Media, pese a una vigencia de la ley visigoda que 

era más teórica que real, la costumbre daninaba en tcx3as partes caro 

fuente de Derecho, lo cual determinó la CJrencia de nortMs uniforrres 

de aplicación general y la fornación y desarrollo de los derechos 

locales. 

A rnte desarrollo contribuyeron los privilegios de inmunidad que 

los príncipes fueron otorgando; estas cartas de inmunidad fueron el 

orí gen de los fueros. 

L:>s reyes y señores otorgaban, privilegios a las localidades ya 

existentes y a otras nuevas nacidas de la colonización y rep:::>blación 

de territorios, o estimulaban el desarrollo de nuevas poblaciones 

concediendo a los PJbladores de un lugar y a los que en lo sucesivo 

fuesen a habitar en el m.isrro, una carta de población o carta Puebla, 

es decir, el docurrento que contenía las nonnas a que habían de 

ajustarse los p;:>bladores y las exenciones que se les concedían. Estos 

privilegios y cY.cncioncs, dieron un gran impulso a la formación de los 

derechos locales. 

Fuero Juzgo. 

" Es un código legal elaborado en el siglo XIII, y que es 

traducción del Liber Iudiciorum, conjunto de normas (aprobado en 681) 

creadas en la ép:x:a de la daninación visigótica, a las cuales habían 

de sareterse tanto los hispanorraranos caro los visigodos. El Líber 

Iudiciorum sirvió de h3.se a los diferentes fueros o legislaciones 
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particulares surgidos en la Alta Edad Media. Fernando III ordenó, en 

1241, lñ traducción al ranance del Líber Iudiciorum, que recibió 

entonces el nanbre de Fuero Juzgo y se aplicó como legislación 

¡x1rticular en calidad de fuero local, a Córdoba primero y, 

¡:osteriormente, a las restantes poblaciones de la mitad meridional de 

la península ibérica, a medida que hiOOn siendo reconguistadas. El 

propio ordenamiento de Alcalá otorgó, en 13481 preferencia a este 

Código sobre el de las Partidas hasta su derog(1cíón general por el 

CÓdigo Civil." !lJ) 

Fuero Real. 

"Se dió este nanbre a un código realizado bajo la dirección de 

Alfonso X y redactado en 1255. 

Alfonso X paulatinamente, fue concediendo el fuero Real como 

fuero municipal ñ distintas poblaciones, crno 5ahagún, Seria, Burgos, 

Béjar, Madrid, Vitoria, etcétera. 

El f\Jero Real, consta de cuati:.-o libros, que tratan de materias 

políticas y religiosas, de procedimiento judicial, d" Derecho Civil y 

de Derecho Penal. Sus fuentes son el Fuero municipal de Soría y , en 

algunos puntos el t.iber Iudiciorurn, acogiendo a veces norna.s 

inspiradas en el Derecho RaMna y en el canónico. "(14) 

f'Uero Vieja de Castilla. 

" El Fuero Viejo de Castilla está integrado por el Derecho 

territorial castellano de la Se<JUnda mitad del siglo XIII, no fue 

fijado por escrito, y utilizó caro fuentes, el anterior Derecho 

territorial castellano y el llarnado seudo-Ordenamiento J de Nájera; 

(131 fh:::iclq:alia S>l<.nt llia::imtrio, 'lbm 6, S.,lwt Fl:lita:es, Ellro:ilcra, ll'plÍ\3, 1971. 
(14) Ibifun. 
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esta redacción no sistenática fue concretada en el año 1356, reinando 

Pedro I." (15) 

(15) IbiWn. 
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E. Francia. 

En Francia, los años anteriores a 1789 se caracterizaron por una 

grave crisis {X'litica, rotivada por la impotencia financiera de la 

rronarquía. 

En 1769, Francia adoptó partido por las colonias en lucha contra 

Gran Bretaña; parecía que los arrcricanos luchaban en favor de los 

principios que los filósofos franceses defendían en teoría hacía años, 

es decir~ ¡x>r los ideales hU!T'dnistas.de libertad y justicia. la guerra 

fue un éxito. En 1783, la paz. de Versallcs constituyó un triunfo 

militar para el gobierno francés, sin embargo, el precio de dicho 

triunfo fue muy alto ya que nunca coro entonces Francia conoció tan 

terribles problenas econ&nicos. [)esde el reinado de Luis XIV, Francia 

tenía un déficit, que lci. p.::irticip-3ción en la guerra de lvnérica agravó. 

F.l pueblo francés padecía una ospantosa carestía y puede 

afirmarse que más que las querellas políticas, fueron las crisis 

econémicas las que imprimieron su ritm:> al rrovimiento revolucionario. 

Bl 1rovimiento revolucionario, propiamente dicho, estalló el 14 de 

julio de 1789 con la taM de. ln Bastilla que"constituía el símbolo 

carc:1cterístico del antiguo régirren, de los privilegios feudales y del 

poder absoluto." (l6) 

El 4 de agosto de 1789, la Asamblea Nacional abolió los 

privilegios señoriales y proclamS el principio de igualdad. 

(16) ~. Gu:l,HistJ:ria lhi"'1S'tl,\blUTEn 10, ''Je.olu:irr<s y luías tb:kralES "• 
tz;rl=ifu al ~l ¡=, E. R:xlríg.Ez y .J.J. Llcpis, Ellicimes llilm:n·!:lnel 'lffia)<J, 
f.écim,J~3, µig. 79. 
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11 la servi:Jumbre y las prestaciones F€rsonales, obligatorias y 

gratuitas, fueron suprimidas, lo misnn que los derechos feudales , 

jurídicos y de caza, propios de la nobleza; el cuer¡;o nobiliario, 

provisionalmente conservado, debla ser suprimido al año siguiente y no 

disfrutaría ya de exoneración fisca.l.'' (17) 

En el futuro, to..ios los ciudadanos contribuirían en los 

impuestos, según criterios bien definidos; se estableció el principio 

de igualdad para el acceso a las funciones públicas, y p:>r último, la 

justicia e..xperimentab3. un cambio profundo: todos los ciudadanos eran 

iguales ante la ley. 

El 26 de agosto de 1789, en Paris se proclama la Declaración de 

los Derechos del Hanbre y del Ci.udadano. Por primera vez se declaran 

los derechos caro pertenecientes al hooi.bre por el hecho de ser hooihre, 

considerándolo el nuevo centro legitimador del p:der político, y se le 

da a los Derechos Hurranos el carácter de universales, inalienables y 

sagrados. Sugeríase que la Declaración era válida no sólo pa.ra 

Francia, sino para tedas los pueblos, países y tiempos. 

Con esta Ceclaración que consta de 17 artículos la ruptura con el 

antiguo régim:m quedaba consuna.da. 

conceptos roro la nación, la lib.?rtad, la igualdad jurídica, 

libertad Ce pensamiento, propiedad, seguridad y resistencia a la 

opresión, garantía de legalidad, derecho d~ petición y la separación 

de pxleres: consagrados en estd Declaración, nHrcaron un precedente 

fundarrental en la incor¡:x:>ración de los Derechos Hunanos a las 

Constituciones Nacionales y en la independencia de la mJyor parte de 

los países latinoamericanos. 

(17) Ibidrn, ¡iig. 82. 
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F. Inglaterra. 

En Inglaterra, la carta Magna del rey Juan Sin Tierra, en el año 

de 1215, reconoció una serie de derechos a los nobles. " En esta carta 

se establecieron límites para el ejercicio de la autoridad del rey, 

asi caro los principios de igualdad y óe libertad." (18) 

Dentro de sus preceptos' la carta M3.gna contemplaba la garantía 

de legalidad, por lo que establecía que nadie podía ser detenido 

arbitrariarrente; señalaba la prohibición de tortura; la prohibición de 

privar ilegiti.rra.rrente a las personas de sus propiedades: y un conjunto 

de garantíns para el debido proceso legal que se seguía ante los 

tribunales. 

La carta Mlgna fue consider¡)da caro el primer documento de 

c.1rácter constitucional en Inglaterra, fue impuesto ¡::or los barones a 

Juan Sin Tierra, y hubo de s~r confirmada por él mis.TO y sus sucesores 

en muchas ocasiones. 

ta corona inglesa fue cediendo facultades legislativas al 

Parlamento. El Parlarrento consagró nuevos derechos para el pueblo. 

Este esfuerzo por 1 imitar y controlar el poder del rey, quedó plasmado 

en el estatuto denaninado Bill Rights. 

11 En el siglo XVII Inglaterra vive una gran convulsión, cuando se 

produjo la Revolución Puritana, y ya había sancionado una serie de 

Bills que aseguraban los derechos del Parlarrento y las garantías 

individuales: también existió un Habeas Corpus Act." ( 19) 

<J8l ~{ ~io M. y \erjr.s, Q,¡. cit., pi:¡. 120. 
( 9 , D31icl E., Lp. ett., p:t]. 79. 
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carta Magna de Juan Sin Tierra. 

Juan, Rey de Inglaterra por la gracia de Dios, Señor de Irlanda, 

Duque de Nonrondía y Aquitania, y Conde de Anjou, a sus arzobisp:>s, 

obispos, abades, condes, b3.rones, jueces, guardas, alguaciles, 

nayordaros, criados y a tOOos sus funcionarios y leales súbditos. 

Salud ••. 

1) Primero: Que l'<Js haros otorgado ante Dios, y por la presente carta 

lo herros sancionado para nosotros y nuestros sucesores a perpetuidad, 

que la Iglesia de Inglaterra ser-á libre y conservará íntegros sus 

derechos y sin menoscal:>o sus libertades ..• 

Nos misrrns respetarerros esa 1j bertad, y deseñm'.)s que sea respetada de 

buena fe p:>r nuestros sucesores a per~tuidad. 

También herros otorgado a todos los hanbres libres de nuestro 

reino, en nuestro nanbre y en el de nuestros sucesores para siempre, 

tedas las libertarles que a continuación se expresan, para que las 

posean y las guarden para ellos y sus sucesores caro recibidas de Nos 

y nuestros sucesores. 

9) Ni ~ ni nuestros funcionarios incautarenos ninguna tierra ni 

renta para pago de una deuda mientras el deudor tenga bienes muebles 

suficientes para pagar su deuda ••• 

13) La ciudad de Londres disfrutará de todas sus antiguas libertades y 

costumbres autónomas, tanto p:>r tierra caro por nar. También quere:rros 

y otorgamos que todas las de<rás ciudades, burgos, vil las y puertos 

disfruten todas sus libertades y costumbres autónonas. 
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20) Por un delito leve un h011bre sólo será castigado en proporción al 

grado del delito, y por un delito grave también en la proporción 

correspondiente, pero no hasta el punto de privarle de su 

subsistencia. De igual rro:lo, un carerciante tendrá exenta su rrercancía 

y un campesino sus aperos de labranza si quedan a merced de una corte 

real. Ninguno de estos castigos se imp:mdrá si no es fijado bajo 

juramento r:or hanbres honrados de la vecindad. 

21) Los condes y los barones sólo serán castigados p:>r sus iguales, y 

en proporción a la gravedad del delito. 

39) Ningún hanbre será detenido ni preso, ni desposeído de sus 

derechos ni posesiones, ni declarado fuera de la ley n'i exiliado, ni 

perjudicada su posición de cualquier otra forma, ni Nos procedere:ros 

con fuerza contra él, ni mandarerros a otros hacerlo, a no ser por un 

juicio legal de sus iguales o por la ley del país. 

41) Tedas los ccxrerciantes p:xlrán entrar o salir de Inglaterra salvos 

y sin terror, y pcdrán residir y viajar dentro de ella, por tierra y 

por agua, con propósito de canerciar, libres de toda contribución 

ilegal, confornE a las antiguas y legales costumbres. Esto, sin 

embargo, no se aplica en tiempo de guerra a canerciantes de un país 

que esté en guerra con Nos. Tales canerciantes que se encuentren en 

nuestro paín al estallar la guerra serán detenidos, sin daño para su 

persona o propiedad •.. 

• • • Nos y los barones herros jurado que todo esto se cumplirá de buena 

fe y sin engaño. son testigos las personas antes citadas y muchas 

otras. 
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Dado por nuestra nano, en la pradera llanada Runnymede, entre 

Windsor y Staines, el quince de junio del año diecisiete de nuestro 

reinado.* 

* Díaz MUJ.a-, luis, rlnlal re lttedn; linm::s,Cl:misiái Nlc:iaal re tl!m:h:s l\mn:s, 
Di.ra:ciái ro Rbl.ialciam, ia aliciln. Hfuro, m2, i:HJ. 94. 
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G. Estados Unidos de América. 

En junio de 1774, las asambleas de Virginia y t·\'lssachusetts, 

propusieron una reunión de delegados de diversas colonias, para 

restaurar la unión y arnonía entre Gran Bretaña y sus Colonias 

americanas. Respondiendo a este llamado se reunió en septiembc:-e de ese 

año, en Filadelfia, el Prirrer Congreso Continental. 

" El 14 de octubre de 1774, la asamblea que representaba a las 

12 colonias, aproOO lo que se conoce caro la Declaración y 

Resoluciones del Primer congreso Continental que afirnuba los 

derechos inmutables de los habitantes de esas latitudes." ( 20) 

En aquel instrurrento dirigido a su Majestad y al pueblo de Gran 

Bretaña, se incluyó una declaración de derechos y principios, muchos 

de los cuales fueron incoq:orndos después a la Declaración ñe 

Independencfa. y a la. Constitución Federal. 

tos colonos, por ejemplo, reclaIMban "el derecho u la vida, 

libertad y propiedad. . . los derechos, libertades e inmunidades de 

súWitos libres y natural- lx>rn dentro del reino de Inglaterra ... el 

derecho a participar en los conse~os legislativos." (21) 

Declaraban que "era indispensablemente necesario al buen 

gobierno. que las rdnas constitutivas de la legislatura fuesen 

independientes la una de la otra; y que ciertas leyes del Parlamento 

dictadas en contravención de los principios precedentes eran 

infracciones y violaciones de los derechos de los colonos. 0 (72) 

(20) Bicaitmu'io ch la Ch:Jaraoiál e\! les i::tnrlm ful lh!b:e y rel Ci.Ldl:aro. 
&ntt.aria <E O:Dzmrim, t6iro. 1989, [i<!. a. 

(2l) O:rstitu'.:iái <» ks fS1:;r\:s lhit'cs et. /ltérim,"D::nnmts UllEtratiw <X tre 
Eb:natirn of. ttc lhím" ,""5im mstell<It' re 1.l a:üciái cricial,El:lito:ial 
G.Jilleroo Kraft,am::s P.ires, l\rgntire, 1949, ¡á:J. lo. 

cm noirl3TI. 
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En Estados Unidos, el priloor documento que recoge una serie de 

derechos fundamentales de la sociedad y del individuo es la 

Declaración de Derechos del Buen Pueblo ele Virginia. 

Esta Declaración que consta de 16 secciones, fue aprobada en 1776 

por las 12 colonias y representa el inicio de las libertades 

individuales (lil:ertad. de creencia, propiedad, reunión, prensa). Hay 

en ella influencias del Contrato Social de Rousseau, y del pensamiento 

de Locke. 

La Declaración de Derechos del Buen Pueblo de Virginia manifiesta 

que los hanbres son p::>r naturaleza igual~nte libres e independientes 

y que tienen ciertos derechos innatos caro son; la vida, la 1 ibertad, 

los medios para adquirir y µJseei; la propiedad, y buscar la felicidad 

y la seguridad. 

Esta Declaración consagra la idea de que el poder está investido 

en el pueblo y deriva de él. Estableció la separación de poderes; el 

derecho a la felicidad; el derecho de voto; el de elegir al gobierno 

mediante elecciones libres; el derecho de gar<J.ntías judiciales durante 

cualquier proceso criminal; la libertad de prensa y la libertad de 

religión. 

El 15 de ooyo de 1776 Virginia instruyó a sus delegados del 

Congreso Continental, para que este cuerpo declarara a las colonias 

unidas, Estados libres e independientes. 

De conformidad el 7 de junio fue introducida en el Ccngreso una 

resolución declarando disuelta la unión con Gran Bretaña. 
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r... independencia fue declarada el 4 de julio de 1776 y la 

preparación de un plan de Confederación fue aplazada. Hasta el 17 de 

noviembre de 1777 el Congreso optó por la Confederación ccm::> una fortM 

de gobierno que ofrecía probabilidades de ser aprobada por los 

Estados. 

los artículos de la Confederación fueron entonces sanetidos a los 

diversos Estados, y el 9 de julio de 1778, fueron finalITente aprobados 

por un número suficiente para entrar en vigencia. 

La debilidad de los artículos de la Confederación se hizo visible 

casi inrrediatarrente y sus imperfecciones resultaron fuente de 

obstáculos. 

El 24 de julio de 1787 se designó una comisión de cinco miembros 

{South Carolina, Virginia, Massachusetts, Connecticut y Pennsylvania) 

para prep:lrar una constitución detallada que involucrara los 

principios fundamentales que habían sido aprobados hasta entonces. 

Esta canisión, en la preparación de su proyecto de Constitución, 

tan5 en cuenta las constituciones de los Estados, los artículos de la 

Confederación, los planes que habían sido sc:metidos a la ccrnisión y 

otros materiales útiles. 

El 15 de septiembre de 1787 se ordenó escribir la Constitución. 

Pronto surgieron dos purtidos, uno en op:>sición y otro en apoyo 

de la Constitución, la cual fue discutida, criticadd y corregida, 

cláusula por cláusula. 

Ratificada la Constitución rx>r once Estados, el Congreso 

Continental - que aún funcionaba a intervalos irregulares - dictó una 

resolución el 13 de septiembre de 1788, por la gue entraba en vigor la 
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nueva Constitución, integrada p:>r siete artícu]os sutxlivididos a su 

vez en secciones. 

En el Artículo IV sección 2 referente a los ciudadanos, se habla 

de los lla!T\3dos privilegios e irununidades de los mis11'0S, protegidos 

caro aquellos que pertenecen a los ciudadanos de los Estados Unidos. 

Posterionnente la enmienda décirrocuarta a la Constitución, no 

añadió mida a los privilegios e inmunidades del ciudadano. Simplerrente 

proporcionó un-:i garantía adicional para la protección de los mism:is. 

No define ni enurrera es¡;ecíficarrente estos privilegios e inmunidades. 

Pero en 1823 el juez \·lashington en el caso Corfield v. Coryell dió una 

enumeración parcial cie los privilegios e irummidades fundarrcntales de 

los ciudaclanos de los diversos Estados de la Unión. Afirrró: "La 

protección por medio del gobierno; del goce de la vida y la libertad, 

con el derecho de adquirir y poseer la propiedad de toda naturaleza y 

procurar obtener la felicidad y seguridad, sujetas sin embargo a las 

restricciones que el gobierno pueda justam:mte prescribir para bien 

general de la comunidad; derecho del ciudadano de un Estado a 

transitar a truvés de o residir en cualquier otro Estado, a reclarrar 

el beneficio del auto de habeas corpus; a prcm:>vcr y sostener acciones 

cte cualquier naturaleza---=-erí los tribunales del Estado~ a tanar, 

conservar y disponer de la propieddd, ya sea personal o real; y a ser 

eximido de impuestos o tasas más altos de los que son pagados p::ir los 

otros ciudadanos del Estado." 

(Corfield v. Coryell, Juez Washington u.s. 371, 380 (1823) ) . 
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Eh 19'.ll la Corte en\ll!ErÓ "entre los privilegios y derechos de la 

ciudadanía nacional reconocidos por esta Corte se encuentran, el 

derecho a transitar libremente de Estado a Estado; el derecho a 

peticionar ·al Congreso para la reparación de agravios; el derecho a 

sufragar pa.ra funcionarios nacionales; el derecho a entrar en tierras 

públicas; el derecho a ser ~rotegido contra violencia mientras se 

¡:erna.nezca bajo custodia legal de un alguacil de los Estados Unidos y 

el derecho a infornar a las autoridades de los Estados Unidos acerca 

de las violaciones a sus leyes." 

( Tuining v. New Jersey, 211 U.S. 78, 97 (1908) 

Crandall v. Nevada, 6 \'lall 35 (1868) 

United States v. Cruishank, 92 U.S. 542 (1876) 

Ex¡:>3.rte Yarbrough, 110 u.s, 651 (1884): Wiley v. Si.nkler, 179 u.s. 

58 (1900) 

United States v. Waddell, 112 u.s. 76 (1884) 

Logan v. United States, 144 u.s. 263 (1892) 

Re Quarles, 158 u.s. 523 (1895) J. 

Después, surgieron las enmiendas a la Constitución que suplieron 

el vacío nor:nativo del texto original de la noma supreTia. se hicieron 

21 enmiendas de las cuales las príroo:ras cHez son conocidas caro "Bill 

of Rights" y fueron adoptadas con el objeto de que el gobierno no 

tuviera el peder para invadir aquellos derechos de las personas y los 

bienes que ¡:or la Declaración de Independencia eran considerados caro 

inalienables. 
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f.stos "Bill of Rights" pretendían agrupar ciertas garantías e 

inmunidades que habían sido heredadas de los antepasados ingleses y 

que desde tiemix> irunem:Jrial estaban sujetas a ciertas excepciones bien 

reconocidas. tas primeras ocho enmiendas enurreran ciertos derechos 

especí(icos y privilegios, y los gar:antízun contra intranisiones. 
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Constitución de los Estados Unidos de Arrérica. 

Artículo ·r. Departarrento Legislativo. 

Sección l. El Congreso. 

2. cánara de Representantes. 

3. Senado. 

4. Elecciones y Asambleas. 

s. Procedimientos legislativos. 

6. Derechos de los miembros. 

7. Proyectos y Resoluciones. 

8. Poderes del Congreso. 

9. Poderes denegados al Congreso. 

10. Poderes denegados a los Estados. 

Artículo JI. Departarrento Ej!!<:utivo. 

Sección l. El Presidente. 

2. Facultades y deberes del Presidente. 

3. Poderes varios y deberes del Presidente. 

4. Juicio Político. 

Artículo III. llepartarrento Judicial. 

Sección L Poder judicial, tribunales, jueces. 

2. Jurisdicción. 

3. Traición. 
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Artículo IV. Relaciones entre los Estados. 

Sección l. Plena fe y crédito otorgado en cada Estado. 

2. Ciudadanos. 

3. Nuevos Estados y gobierno de territorio. 

4. FornB republicana de gobierno. 

Artículo V. fu:lo de enmienda. 

Artículo VI. Dis[X)siciones varias. 

Artículo VII. Ratificación. 
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Enmiendas a la constitución de los Estados Unidos de t>Jrerica. 

Enmienda l. Religión, libertad de palabra y prensa. 

Derecho a peticionar. 

2. Portación de arnas. 

3. Alojamiento de soldados, 

4. Pei:quisiciones y Secuestros. 

5. Derechos de las personas. 

6. Derechos de los acusados en procesos criminales. 

7. Juicios civiles, 

a. Castigo por delitos. 

9. Derechos retenidos ¡x:ir el pueblo. 

10. Pcderes reservados a los Estados. 

11. Pleitos contra Estados. 

12. Elecciones de Presidente. 

13. Esclavitud y servidumbre involuntaria. 

14 • Derechos de los ciudadanos. 

15. Derecho de los ciudadanos al sufragio. 

16. Impuesto a la renta. 

17. Elección popular de los senadores. 

18. Prohibición de licores espirituosos. 

19. Igualdad de sufragio. 

20. Canienzo de los períodos del Presidente, Vicepresidente, 

Senadores y Representantes. 

21 Revocación de la décinoctava enmienda, 
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3. Antecedentes históricos de los Derechos Humanos en el orden 

jurídico rrexicano. 

A. Constitución de 1857. 

En la Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos 

sancionada y jurada por el Congreso el 5 de febrero de 1857, se 

encuentran re[lejados fielmente los principios de la Declaración de 

los Derechos del Hanbre y del Ciudadano, pronulgada en Francia el 26 

de agosto de 1789. En la Constitución de 1857 se afinM que los 

derechos del hanbre son el sustento indispensable de las instituciones 

sociales y hace patente que tOOos los rrexicanos nacen libres e 

iguales. 

Artículo l. fil pueblo mexicano reconoce que los derechos del hCJTlbre 

son la base y el objeto de las instituciones sociales. En 

consecuencia, declara que todas las leyes y tedas las autoridades del 

país deben respetar y sostener las garantías que otorga la presente 

Constitución. 

Artículo 2. En la República todos nacen libres. Los esclavos que pisen 

el territorio nacional, recobran, por ese solo hecho, su libertad, y 

tienen derecho a la protección de las leyes. 

Artículo 3. ta enseñanza es libre ... 
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Artículo 4. Todo hombre es libre para abrazar la profesión, industria 

o trabajo que le accm:xle, siendo útil y honesto, y para aprovecharse 

de sus prOOuctos. Ni uno no otro se le p:xlrá impedir sino IX>r 

sentencia judicial cuando ataque los derechos de terceros, o ror 

resolución gubernativa dictada en los ténninos que rrarque la ley, 

cuando ofenda los de la sociedad, 

Artículo 6. L.'l rranifestación de l~s ideas no puede ser objeto cte 

ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en C3SO de que 

ataque la rroral, los derechos de terceros, provoque algún crirren o 

delito, o perturte el orden público. 

Artículo 7. Es inviolable la libertad de escribir y publicar escritos 

sobre cualquiera iraterla. Ninguna ley ni autoridad puede establecer la 

previa censura, ní exigir fianza a los autores o impresores, ni 

coartal' la libertad de imprenta, que no tiene !Ms límite que el 

respeto a la vida privada, a la moral y a la paz pjblica ... 

Artículo 8. Es inviolCJ.hle el derecho de petición ejercido por escrito, 

de una rrunera pacifica y resp:?tuosa; -pero en r:Bteri.Js p.Jliti.cas tiÓlo 

pueden ejercerlo los ciudadanos de la Repúbl i.ca. A toda petición debe 

recaer un acuerdo escrito de la autoridarl a quien se haya dirigido, y 

ésta tiene obligación de hacer conocer el resultado al peticionario. 
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Artículo 9. A nadie se le puede coartar el derecho de asociarse o 

reunirse pacíficamente con cualquier objeto lícito~ pero solaroente los 

ciudadanos de la República pueden hacerlo para taMr parte en los 

asuntos poHticos del país. Ninguna reunión alT.\J.da tiene derecho a 

deliberar. 

Artículo 10. Todo haTibre tiene derecho de poseer y portar ariros para 

su seguridad y legítirra defensa .•• 

Artículo 11.. 'lb:lo haTibre tiene derecho para entrar y salir de la 

República viajar ¡x>r su territorio y mudar de residencia, sin 

necesi<lad de carta de seguridad, pasap::>rte, salvoconducto u otro 

requisito semejante. El ejercicio de este derecho no perjudica las 

lcqítima.s facultades de la autoridad judicial o administrativa, en los 

casos de resp::msabilidad criminal o civil. 

Artículo 12. No hay ni se reconocen en la República, títulos de 

nobleza ni prerrogativas, ni honores hereditarios. sólo el pueblo, 

leg:ítirnarocmte representado, puede decretar rccomfxmsas en honor de los 

que hayan prestado o prestaren servicios eminentes a la patria o a la 

hurranidad. 

Artículo 1.4. No se podrá expedir ninguna ley retroactiva. Nadie puede 

ser juzgado ni sentenciado p.:::>r leyes dadas con anterioridad al hecho y 
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exactairente aplicadas a él por el tribunal que previamente haya 

establecido la ley. 

Artículo 15. Nunc.a se celebrarán tratados para la extradicción de reos 

políticos, ni para la de aquellos delincuentes del orden común que 

hayan tenido en el país en donde ccxretieron el delito la condición de 

esclavos¡ ni convenios o tratados en virtud de los que se alteren las 

garantías y derechos que esta Constitución otorga al hcmbre y al 

ciudadano. 

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, 

danicilio, P3peles y p::iscsiones, sino en virtud de rrandamiento escrito 

de la autoridad canpetente, que funde y rrotive la causa legal del 

procedimiento. En el caso de delito in fraganti, tcxla persona puede 

aprehender al c.lelincu0nte y u sus cánplices, i.:oniéndolos sin derrora a 

disposición de la autoridad inmediata. 

Artículo 17. Nadie puede ser preso por deudas de un carácter puramente 

civil. Nadie puede ejercer violencia para reclamar su derecho. Los 

tribunales estarán sianpre expeditos para administrar justicia. Esta 

será gratuita, quedando en consecuencia alx>lidas las costas 

judiciales. 
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Artículo 28. No habrá mnopolios ni estancos de ninguna clase, ni 

prohibiciones a título de protección a la industria ••. 

Artículo lOlo. los tribunales de la federación resoiverán teda 

controversia que se sucite: 

I. Por leyes o actos de cualquiera autoridad que violen las garantías 

individuales. 

II. Por leyes o actos de la autoridad federal que vulneren o 

restrinjan la soOOranía de los estados. 

III. Por las leyes o actos de las autoridades de éstos, que invadan la 

esfera de la autoridad federal . 

Artículo 1020. Tcxlos los juicios de que habla el artículo anterior, se 

seguirán, a petición de la parte agraviada, por medio de 

procedimientos y formas del orden jurídico que determinará una ley. U 

sentencia será siempre ~il que sólo se ocupe de individuos 

particulares, limitándose a protegerlos y ampararlos en el caso 

especial sobre que verse el proceso, sin hacer ninguna declaración 

general respecto de la ley o acto que lo ll'Otivare.• 

• Bi.o:ntmmo ro Ja t:n::Jara:ién c'e la; lhe:im re! lbTl:re y 001 Ciu:lrllro, Secretaría 
c'e Q:i:e:roci&, l\tmim Qroral cb la Nlcién, 1-&iro. 1989, ¡::Íi:¡. 28. 
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B. constitución Política de 1917. 

La constitución de 1917 fue prcducto de un rrovirniento social 

amado (la Revolución Mexicana), en el cual los campesinos se 

rebelaron contra la situación de miseria en la que se encontraban y 

contra la dictadura que los había rrantenido en una situación de 

desigualdad. 

La Constitución Cle 1917 es la respuesta a las necesidades y 

aspiraciones de un pueblo p:::>seecior- de tendencias refotm3doras, 

[X>plllares y nacionalistas. 

Esta carta Magna ocupa un sitio singular en la historia del 

mundo. Es la pri~ra Constitución Política que incorp:¡ra, junto a los 

derechos tradicionales, los derechos econánicos y sociales. 

Estos derechos econémi cos y sociales son los que consideran al 

hanbre ya no en su entorno individual, sino cano parte integrante y 

activa de un grup:> social o canunidad, son aquellos derechos que 

otorgan a los gru?)s la satisfacción de sus necesidades más 

apremiantes, caro e 1 desarrollo y buen funcionamiento de sus 

instituciones y el aprovechamiento rrá>d.rro de sus oportunidades. 

11 los Derechos HUIMnos son entendidos caro aquellos principios 

inherentes a ln dignidad hurMna que necesita el hanbre para alcanzar 

sus fines caro persona y pa.ra dar lo rrejor de sí a la sociedad. Son 

aquellos reconocimientos mininos sin los cuales la existencia del 

individuo o la colectividad carecerían de significado y fín en si 

misrros." (23) 

( 23) l'gtl13r °""35, lh:jl1lm1, final <E aprit;rifu, D:re:tm !lrn'l:G, ~
Jlfmrliza~én,Cl:Jllisifu N>'.:i.c:ml. cE D2ra:h:s 11.mn:s, Cblro::iÓl MlnBle9 
1991/6, Diro:citn oo Elbliaciam, México 1991, ¡:B:_¡. :IO. 
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Estas ideas fueron las que adoptó el Congreso Constituyente de 

Querétaro para plasmarlas en la parte dogmática de la Constitución, 

llamada también de las Garantías Individuales o Constitucionales. 

Constitución Poli tica de 1917. 

Artículo l. Garantía de Igualdad. 

Este artículo establece la igualdad entre todos los individuos 

por el hecho de ser- personas, caro seres htunanos poseedores de 

derechos fundamentales sin distinción alguna. 

Articulo 2. c.arantía de Prohibición de la Esclavitud. 

Este artículo no sólo prohí~ la esclavitud en México, sino que 

protege a los extranjeros que tengan esa condición y entren al País, 

otorgándoles su libertad. 

Artículo 3. Garantía de Educación. 

Se concibe la educación corro proceso tendiente a desarrollar 

amónicarrente tedas las facultades del ser htnnano¡ se busca una 

educación integral que cumpla con una función social. Según lo 

establecido la educación debe ser: 

laica. Derocrática, Nacional, Social, Gratuita (cuando sea impartida 

por el Estarlo), Obligatoria {tratándose de la educación primaria). 

Este artículo pone de manifiesto que la educación debe estar 

impregnada de un espíritu de lihertad; por ello orienta el concepto de 

libertad hacia la cátedra, la investigación, discusión y difusión de 

las ideas. 
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Artículo 4. Garantía de Igualdad entre el HCXTibre y la Mujer. 

Garantía de Paternidad Responsable. 

Garantía a la Salud. 

Garantía a la Vivienda. 

Garantía del Menor. 

En este precepto se incorpora a la mujer a los procesos 

p:>líticos, econánicos y sociales de ln n~1ción, reconociendo su 

condición de igualdad con el hanbre. Se reconoce que su participación 

en ta vi.da de la Nación contribuye al incremento de la riqueza. 

Este artículo prevé que los p..;dres pueden tener el número de 

hijos que deseen: sin embargo hace hincapié en la responsabilidad que 

implica la paternidad familiar, es decir, que todos los hijos deben 

gozar de la pr-otección fruniliar, ap:>yo, educación, a fin de fonnar 

hanbres sanos y ciudadanos dignos. 

La Constitución señala en este artículo que todo hombre tiene 

derecho a una vivienda dignn, p::>r lo CUc1l se hace necesaria una 

política nacional que [X)Sibilite este fin. 

Este artículo también garantiza la seguridad social, ccxro un 

derecho al que tcrlos teneros acceso y que se concreta en el derecho a 

la protección de la salud, en el Sistema Nacional de Salud, al que 

concurren la Federación y los Estados. 

~rtículo S. Garantía de Libertad de Trabajo. 

Este artículo consagra la lil:ertad que tiene el mexicano, de 

elegir y desempeñar cualquier trabajo peanitido por la ley. 
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Este artículo determina que algunas profesiones necesitan un 

título para su ejercicio y que cuando un trnbajador incumple con su 

contrato, sólo se le puede obligar a paga" daños y perjuicios, 

ta regulación del trabajo se encuentra en el artí.culo 123 de esta 

Constitución que sirvió de ejemplo a otras por consagrar el trabajo 

ccmo un derecho social. 

Artículo 6. Garaitía de Libertad de Expresión. 

Todos los ncxicanos pueden decir lo que piensan mientras no 

afecten a terceros, la m:>ral o a la paz pública. 

Articulo 7. Garantía de Libertad de Imprenta. 

Este artículo consagra el derecho fundamental de publicar y 

difundir nuestras ideas, a través de la pal.;ibra escrita. 

Artículo 8. Garantía de Clorecho de Petición. 

Establece la facultad de solicitar la intervención del Estado a 

través de sus órganos. 

Artículo 9. Garantía de Libertact de Reunión y Asociación. 

Consagra. lu liberl:tld de reunirse o asociarse p:lCÍficarrente para 

la obtención de ciertos fines permitidos por la ley. 

Articulo 10. Gar;mtía de Libertad de Posesión y Portación de Armas. 

consagr.:i la libertad de fX)scer arnus que no sean res~rvadas para 

el uso exclusivo del Ejército, Fuerza Aérea y Guardia Nacional. 

Artículo 11. Garantía de Libertad de Tránsito. 

Esta liber~1d tiene cuatro variantes: entrar al país; salir del 

país; establecer el lugar de residencia, y viajar por territorio 
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nacional; sin necesidad de salvoconducto o pasaporte. 

Artículo 12. Garantia de Igualdad. 

En nuestro país no se conceden títulos de nobleza, ni se puede 

gozar de pri vilegíos basados en éstos. 

Artículo 13. Garantia de _Igualdad ante la Ley. 

Tcd.os tenemos derecho a la impartici.ón de justicia; por ello, si 

canetemos un ilícito 0ebe.rros ser juzgados antes de ser condenados. No 

puede haber tribunales especiales para una sola persona, ni tampoco 

leyes que no sean de observancia general, p:>rque existe igualdad para 

todos ante la ley. 

Artículo 14. Garantía de Irrntroactivi<'il<l de las leyes. 

Garantf a de Audiencia. 

Garantía de exacta aplicación de la ley en materia penal 

Garantía de Legalidad en el juicio civil. 

La irretroactividad se ·refiere a que la ley no puede aplicarse a 

situaciones o hechos que tuvieron lugar con anterioridad a su entrada 

en vigor, excepto cuando produzca un beneficio a quien se le aplica. 

1.a garantía de audiencia implica que para poder privar a una 

persona de su vida, libc-rta<l, propiedades, p::isesionas o derechos, es 

necesario un juicio previo, seguido ante un tribunal ya existente; 

cumpliendo con el procedimiento confome a las leyes vigentes. 

La exacta '{)liacién de la ley en materia pena 1 consiste en que 

para que una conducta, sea r.onsidera.da delito, debe estar prevista en 

una ley. 
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la Jegalic'.ad en los juicios de orden civil se refiere a que las 

resoluciones deben a¡:egarse a la letra de la ley, a su interpretación 

jurídica o a los principios generales de derecho. 

Artículo 15. Garantía de Exacto Cumplimiento de los Derechos F\.n:bieitale;. 

Nuestra l.J2y SuprerM no autoriza la celebración de convenios o 

tratados que rrenosca\:en los derechos y libertades en la constitución 

consagrados. 

Artículo 16. Garantía de Legalidad. 

Este articulo señala que un individuo sólo puede ser rrolestado en 

su persona, familia, danicilio, p..lpeles o posesiones cuando existe una 

orden judicial que se sustente en hechos y leyes generales aplicables 

al caso concreto. 

También señala en que ec.1sos pueden realizarse inspecciones y 

visitas dcxniciliarias; y explica en que consiste una orden de 

aprehensión o de detención. 

Artículo 17. Derecho a la Protección de la Justicia. 

Nadie puede hacerse justicia por sí misero. Para ello existen los 

tribunales, que imparten justicia en foz.ira imparcial, rápida, canpleta 

y gratuita. Nadie puede ser encarcelado por deudas de carácter civil. 

Artículo 18. G!ra1tía de la Dignidad HunBna en prisión. 

Sólo pueden ser sanetidas a prisión preventiva, personas acusadas 

por delitos que rrerezcan pena de cárcel. 

I.a Constitución establece distintos criterios para la separación 

de reos; prisión para procesados, prisión para sentenciados, mujeres, 

hOOlbres y menores • 
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la finalidad de la prisión es la readaptación social del 

delincuente, sobre las bases del trabajo, la capacitación y la 

educación. 

Artículo 19. Garantía de Seguridad Jurídica. 

A nadie se le puede privar de su libertad por más de tres días 

sin que se justifique con un auto de fornal prisión. 

cuando se procesa ¡;:ienalmente a una persona no se puede cambiar la 

naturaleza de la acusación. 

la dignidad del hcmbre y el derecho a su integridad física son 

as¡:ectos cent:rale:J de los garcintías individuales; p:ir lo cual ninguna 

autcridad puede maltratar a una persona, ya sea en e.J.. rrarento de la 

detención o en la prisión. 

Artículo 20. Garantías del procesar.o. 

Este artículo contempla las garantías del incUviduo dentro del 

proceso penal. 

Artículo 21. Garantía de Seguridad Jurídica. 

Unic.1J00ntc la autoridad judicial puede irrqxmer penas. 

El Ministerio Público y la Policía Judicial se encargarán de la 

investigación de los delitos. 

la autoridad administn1tiva sólo puede imponer multas y arrestos. 

Artículo 22. Garantía de Prohibición de penas crueles, inhumanas o 

degradantes. 

Se prohíben las penas de: mutilación, infamia, marca, palos, 

tormentos, nrulta excesiva, confiscación de bienes, penas inuscitadas y 

trascendentes. 
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l\rtículo 23. Garantia de Seguridad Jurídica. 

El juicio que se siga a una persona acusacla por la comisión de un 

delito, no ¡:odrá tener más de tres instancias. Está prohibido juzgar 

dos veces a una persona por el misro delito. 

Artículo 24. Garantía de Libertad de CUlto. 

Artículo 25. Garantía de la Rectoría Econánica del Estado. 

f:ste articulo tiene profundo sentido social; reconoce el derecho 

de los hcrnbres al pleno ejercicio de la libertad y dignidad: reconoce 

la necesidad de la justa distribución de la riqueza y por ello prevé 

que es el Estarlo quien regirá el desarrollo nacional. 

Este artículo consagra el ap::iyo que se debe dar a las empresas 

del sector social y privado, buscando el beneficio general. la 

productividad, la conservación de los recursos y la protección del 

medio ambiente. 

Artículo 26. Garantía de planeación darocrática. 

Existirá una planeación del desarrollo nacional, incorporándose a 

ella las aspiraciones y demondas de la sociedad, que estará a cargo 

del Estado. 

l\rtículo 27. Garantía de la Propiedad originaria. 

Corresponde a la Nación la propiedad originaria de la tierra y 

aguas, la cual puede transmitir a los particulares, así o:m:> el 

dcminio directo de los recursos naturales , yacimientos de piedras 

preciosas y sales, los combustibles, el petróleo y todos los carburos 

de hidrógeno. se establece la expropiación y las m::xlalidades a la 

propiedad privada. 
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ruotículo 28. Garantía de Libre Concurrencia y Prohibición de Monopolios 

Este artículo prohíbe los monopolios. El Estado puede conccsionar 

los servicios públicos o la utilización de bienes del daninio público; 

puede otorgar subsidios de carácter general o temp::lral y establecer 

leyes que dictaminen los precios m3:dm::is a los prcx:1uctos básicos. 

Artículo 29. Susp:msión de Garantías. 

sólo pueden suspenderse en forna general y con una duración 

determinada, los derechos fundamentales que la Constitución consagra 

corro garantías individuales, para hacer frente a situaciones de 

emergencia en caso de: 

Invasión de fuerzas extranjeras. 

Circunstancia que altere la paz pública: 

Peligro Inminente para la sociedad. 
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4. Clasificación de las Garantías Constitucionales o Derechos Humanos. 

A. Clasificación doctrinaria. 

tos Derechos Humanos se han clasificado de diversas maneras, 

según su contenido o naturaleza y según se fonnularon históricamente. 

Es una tendencia doctrinal clasificar a los Derechos Hum3.nos 

según su 11aparición 11 cronológica en la histoLia. Así. se distinguen las 

llamada.s Tres GeneLaciones de los Derechos HLUMnos, criterio 00.sado en 

la progresiva cobertura de los misnos. 

L1 Prirrcra Generación está integrada por los llamados derechos 

civiles y p:ilíticos, producto de la Revolución Francesa. Se conocen 

taMhién caro "libertades clásicas". 

ta Segunda Generación la constituyen los derechos sociales, 

econérnicos y culturales. los derechos sociales están consagrados en el 

constitucionalisrro posterior a l!l Primera Guerra Hundial: es el caso 

de los textos constitucionales de Weim:ir y Q.Jerétaro. 

tos derechos econánicos y culturales surgen después de la Segunda 

Guerra Mundial. 

tos derechos de la Tercera C.eneración, también l. lanados Derechos 

de los Pueblos o de Solidaridad, se pranueven de runera IYkÍS clara a 

partir de la década de los años sesenta. Surgen cano respuesta a la 

necesidad de cooperación entre las nacionesª 
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En el año de 1966 las Naciones Unidas rooncionan en sus Pactos 

Internacionales 11e! derecho al desarrollo" y el derecho a la libre 

autodeterminación de los puehlos ,, . 

Derechos de la Primera Generación. 

Derechos y Libertades Ftmdarrentalcs. 

- Teda persona tiene derechos y 1 ibcrtades fundarrentales sin 

distinción alr1una. 

- To:lo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la 

SE..--qur.icl.:i.d Jurídica. 

- Hombres y mujeres p:.iseen iguales derechos. 

- Nadie estr'i sanetirlo a csclc1vitud. 

- Nadie será sanetido a torturas, penas o tratos crueles, inhumanos o 

degradantes. 

- Nadie puede ser rrolestario arbitrariarrente en su vifü1 privada, 

faJTlilia, danicilio o correspondencia, ni ser atacado en su honra o 

reputación. 

- '!'oda persona tiene derecho ~i circular libremente y a elegir su 

rcsidcn-:i" · 

- Todñ persona ticn'-! derecho a una n-::icionc:\lidrid. 

- Toda person¿¡ tiene derecho a buscar asilo político en cualquier 

país y a disfrutar de él. 

- Hanbres y mujeres tienen derecho a casar~c y tener el núrrcro de hijos 

que deseen. 
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- Toda persona tiene derecho a lu libertad de pensamiento y de 

religión. 

- Tacto inllividuo tiene clerecho 11 la libertan de opinión y de expresión 

de ideas. 

- Toda ~r-sona tiene derecho a la libertad de reunión y de asociación 

pacíficas. 

[)erechos Civiles y Políticos. 

- Tcxi.o ser humano tiene derecho al reconocimiento de su personalidad 

juríclica. 

- Todos son iguales ante la ley. 

- Toda persona tiene derecho al recurso ele amparo. 

- Nadie puede ser arbitrariamente detenido, preso ni desterr.ado. 

- Teda persona tiene derecho a ser oída y tratada con justicia p:>r un 

tribunal il11f"'\rcial. 

- Toaa persona acusada de un delito , se presume inocente, mientras no 

se pruebe su cul¡iabilirlad conforne a 111 ley. 

- To:la persona tiene derecho a pñrticipar en el gobierno de su país y 

a ocupar un puesto público. 

- La voluntacl del pueblo, que debe expresarse crediante elecciones 

auténtic11s: es la rose de 111 autoridad del poder público. 
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Der-echos de la Segunda Generación. 

Derechos Er.onémicos, SOciales v Cultur-ales. 

- Todo hcmbre tiene der-echo a la seguridad social y a obtener 

satisfacción de los derechos econémicos, sociales y culturales. 

- Toda f=ersona tiene derecho al trabajo en condiciones equitativas y 

sa tisfactorL:ts. 

- 'Ibda p:?rsona tiene derecho a fo.t'lM.r sindicatos p..:¡ra la defensa de 

sus intereses. 

- Todo Wivic\n tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le 

asegure, así cao a su familia, la salud, la alimentación, el 

vestido, la vivienda, la asistencia rréc1ica y los servicios sociales 

necesarios. 

- Toda persona tiene derecho a la salud física y mental. 

- r.a maternidarl y la infancia tienen derecho a ciudades y asistencia 

especiales. 

- 'Ib..i:a r..ersona tiene derecho 

no:lü l idades . 

la educación en sus di ve::-sas 

- r.a. educación prir..1ria ser,'i yratuita. 

- Los padres tienen derecho a elegir el tj po de educación que 

recibirán sus hijos. 
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Derechos de la Tercera Generación. 

Derechos de los Pueblos. 

- A la autcx:Jetenninación. 

- A la independencia econánica y política. 

- A la identidad nacional y cultural. 

- A la paz. 

- A 1: coexistencia pacífica. 

- Al entendimiento y la confianza. 

- A la cooperación internacional y regional. 

- Al desarrollo. 

- A la justicia social internacional. 

- Al uso de los avances de la ciencia y la tecnología. 

- A la solución de los problemas alirrenticios, denográficos, 

educativos, ecológicos. 

- Al iredio arrbiente. 

- Al patrinonio ccrnún de la humanidad. 

- A un rredio de Ci\lidad que p:?nnita una vida digna. 

- Al respeto de las minorías étnicas. 
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B. Clasificación práctica. 

No existe aún, una clasificación de los derechos hurra.nos que se 

canplernente satisfactoriamente. En el presente trahJ.jo, tcxra.m:Js cocro 

base la clasificación utilizada p::>r las Naciones Unidas, que los 

divide en civiles, ¡;:olíticos, económicos, sociales y culturales; y la 

clasificación hech...l. p:ir el jurista Jesús Rcrlríguez y Rodríguez. 

Intalt.-,n::::s presentar un cuadro csquem5.tico que incluya el numeral 

de derechos y libert0cles tutelados fX>r la Constitución Federal y los 

tratados o con\'cnios intPrO;'ICionalcs ratificados p:>r México; el cual 

está dividido en cinco ap.:irtados, que se refieren ~1 lds garanti<=is de 

igualdad, lib:?rtad, vida, se3uridad e integridad personal, a los 

derechos de los ciudadanos y a las garantias sociales. 

Derechos ele Igualdad. 

- D:nrlu a las <Jlt'll10as, dro:h:s y li!J:rt.tls q_r ctoo:)3fl lR Clrstibcién y les 

trnt:rl:G int::crr;ci.cra1cs. 

- ftthibiciái re In r=lav\tu:l, 1;i "'rvid.Titre y loo o:arai:"G fora:s::s. 

- tEro:to a ln ig.nful mtm el h:nh:e y 1R nu~. 

- Oere:tn re ig.ukl'rl mte la ley. 

- rtthi.biciái do titules cb rmlcu>, ¡:ren:optil.aS y h'.:rn.."t51Erolltar:ics. 

- ftthibiciái re ñaa;. 

- Prtili.biciái ch fer s-m.tkb c1 p::c:x:nn a:n ¿¡p:)Q rn 1~ p.ivath.os, a tz:mÉ$ re 

trihmles "'l=inles. 
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Der~hos de Libertad. 

- !l?r1:dn a lit lihrta'l ~ra cx:ntrrer 11Btrirrmio, furar y plam3r Ja fanilia. 

- CEra:to a 11 lil::ertryl ce tratni:J. 

- cero:J-o ~ 11 liln:tr1d re fl'.\nciÓ1 y malinza. 

- I:l?iu-Jn de ¡:iq:¡lab:l ¡riwrl1. 

- Ptthibicim d? = ¡:ri'B"b ci:,¡ ¡:u:x:U:tn dol l:I:al:RjJ, siro e; ITBliante remJ.u:ién 

'.Ulicial. 

- N.llidxl re les ¡:n."tffi a:ntrn lil digiid1d IU11'113. 

- Dora:!-o el? ¡r>n!r V ¡r.rtilr ""1n5, ¡:ara lo ""7-Irid'rl y la:¡Ítim mera;. 

- Dom:!n o Ja 1 \h.Yt:irl m t:r.'insito cL~1tro y ftF?rn cH ¡:IIÍS, y d? ela::cién cb.l Ju:pr ce 

resiñ.n::ia. 

- I:l?re::ln a J,1 lil:ert.i.i <lo p:nx¡nirnto y ~ién. 

- camn a In infcrnrció-1. 

- Lecerlu ;i la lihrtir1 ch o::rd.aria y rcliqién. 

- IRa::f-o ¡¡ Ja l il:crtai re rultn;. 

- ramu a J,1 vira ¡riv-«1a. 

- CEt:edn a Ja 1 il:erta:l d? raniá1 p::r m:ti\<:S ¡:olítia:i;. 

- ca:ron " Ja l irerta:l ce nmi f<Sticién p:h\irn ¡:lira ¡ns:ntar a Ja rutnidd tm 

r:etkim o ¡:n:testa. 

- Ptthibidm no e<t:ra:licriái re ro:B ¡:olítin::s. 

- terer:!-o a Ja lil:erta:l ce an::ii<::iái y ra.niln cm f.i!Es lícitm. 

- Dnl:tu ,, la lib:rtal do OJ=io e Inl.stria. 
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Derechos a la Vida, Seguridad e Integridad Personal. 

- Dnrlo a 1a vic\1 y ito\icifu re l;¡ p:rn cb nu:rte. 

- cero:ro i1 l;i inl:e:¡t"irt.-.:1 P'ffiJl'\] • 

- rtta:h::> a la p.ttro-.iá1 cb la h:nm, ]¿¡ I<p.Jta:iál ¡:era:ral y la vi<h ¡ri\0'.'B y 

faniliar. 

- l:a;e:f10 al rnth:e. 

- ruu::lu a la rn::icraliffi:l. 

- Jhl..:du u Ul nuiio .:nbimt.e sr:ro. 

- D:ro:!n cb p::ticifu. 

- lha:!n o =ibir =µr:sta en-ita cb la ail:Lriffi:l. 

- 1'b re!:ta<:!-.Jvidu el.' l.1 le;. 

- Fli\oc1(n ~ mu:h:s rolo mxlLintc j.1icio qnp:b a las fu:rmlicb:h3 re! ¡:z:o:ero. 

- Ct!niu ,, l. p.ircipin c"'e lOJtJ.i.rb:L 

- PtiJlibicifu de iii¡ITn: fXlYS p:r inl\cr¡ía )' !!Il)<ri3 re Ia2Ól <:rl j.tlcics ¡rrales. 

- lh"e:!D a .la inviolilbi li&t:l ch\ cbnicil io. 

- 02:ra:fo a t;, intirrtlr~"l:l r:ers:inl. 

- ~iái sjlo cm atl:n )xlicL.11. 

- cmrln a 1-is gu:enilils ).rliciLiles. fml cttmiib y cH <Y.U>-rb). 

- i'l:.ol iciái m !'risién ¡:n: c\lll>.' ele au:ieter p.irmrote civil. 

- Ptdtlbiciái cb ta:ro>o :IBticL, ¡xr [Xq)ia íll'ro. 

- ca:.rlo a la p:tt.arién 'uliciJil. (rrtrliCE cb cbf<nH cb lm cl?rn:h:s hmn:s) 

- Cllre:to a U<1 a:lninistta::im ce j.Etida eiqnüta, eficaz, in¡:arcial y grab.Jita. 

- Prisiái µ.urnthu 3510 µ:1; dilita; q.e net.l!lí.bfl P3f3. a.rµi-al. 

- Pn:hibiciin d' l;¡ txrrura, ln; tratm cnelc:s, irlunn:s, c:b:JraiTitEs y ce las µres 

infillBCl\I:S \' t:ra>:m'rnt:<s. 
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- l?tdlibicifu d> ""' jm¡ro cts \ro'S p:r el misto reJ itD. 

- l?tdlibicién do q.e ks :\ricia; aimimle; tm:pn nés de tns irstarcias. 

- i:era:to al ~mto re \.1 ¡:ers:mlirl--U :'u:ídiC'l. 

- I:Eru:lo al efatim a.nplimimtr.> m 1'5 g:umtíüs. 

Derechos de los Ciudadanos o Derechos Políticos. 

- Qm:dn '1 ¡:mt.icir:ar ro 1a ctir:rn:iái ri.'! lm as.tltcs p.blia:E, dLre::tcr.alte o pr 

rrrrlio re rq:u:~=n1t.i.'ltG litu:m:ntc cla:jid:s. 

- D?ta:iu Cl \et.ar y S?r elOJllb m el~ p:rióiiros y a..rtfuticas, rtB!iza:bs p:r 

sufuryio mi""""'l y sor.retn. 

- tuain n vXr1c ·; ~ elcgirb m c>la:r:icn.:s ~...rié:rliCJ.._=> \' at-.íntims, reu1 iza:Bs p:r 

rufra:]i.o mh~'"S:tl y ::n:::reto. 

- r:nu:to re ccn'l'\"t" a nnlqJ:~r. mp1ru. ca:U..sién o flrc:ifu r{blira rn a:n:liciae:; cE 

i')'..Bld-rl, si m S3.ti.sfa:n1 les ro+1isitr:s q.e e.=;t..ible;c 1a ley. 

- I:Erato re as:cia== µ>ro tratar ta; as.ntrs [lJllt.icn; clél pús. 

- Lil"Erta::] [llrn ej3_Ler. rn nEt:eria ¡..olíti(!J el c\.:nxh:J éE [.P.ti.ciÓl. 

Garan.!:J2s Sociales o lX?rcchos Económicos, Sociales y CUlturales. 

- i:aa:n:s 81 el trarnjo. 

- lEro:iu a ro-did.cns re b:affi:P (q.titc1thas y s:itisfrctcrim. 

- I:Ero:lo a slario ig..al an traln:O do i')lll \fila:. 

-~ a la ~'1.Yl y liJ higiO'E 01 el tretnj:>. 

- =:to al <b=..rro, la =n-cién y nl r.i5fl1JtP <1:!1 ticnp:> lil:re¡ l imltacién 

r=:rable do la jxm::'a a. tra:o:'o, l.OUY.:im-s f"Tl'.hs y ¡n_p fu ái.as fffith.cs. 
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- n:.:e::ro a f1.n:Er sirdimtx::s y a afiliarne al fu ,., elro::ifu. 

- n:.:e:!n do llI>lgJ. 

- 03:\:dn a la S'J]Jriclrl sxW. 

- cerato ñ. tn s1L:1lio mínirn. 

- te:a1n ñ la m;n::ita:oiái lill:rxal. 

- tarrlo a la p:ttro::iin <\> la f'1•ilia, l•s .- y la; niñ::s. 

-~ ,:i, tn nhel re virl1 atr:nm, Q.l! ircluya alinmt:ci.én, ~y vivim:l3.. 

-~a Ja S3lLil. 

- i:ere:to ,1 ];¡ a:ii:ociái. 

- rero:ro a ¡nrtici¡m- m la vir"1 o.Dtuml y =ibir la; lxnoficim re la OJlb.lr.i. 

- !h'a:tn a g:var Ce la; tn.Tlicics ful pu.~ cicrtJJico. 

- Dmrln a gn1r rh 103 Jxmricia; m lo <Ctivich::l cmrlxa, m:i:Ji.onte la p:oto::cifu re 

ks int:errna; cel 'l.Jtrr m dxas ciatifirns, liteari.1s o artíst.icm. 
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I1 • LOS DERECHOS !!Ul-lm:lS EN RE!ACION A LA DETENCION ARBITRARIA EN EL 

l'MBI'[Q INITJlNACIONAL. 

A. los Derechos Hwnanos y Ja Organización de las Naciones Unidas. 

La cart.J. de la Organización de las Naciones Unidas, o "carta de 

san Franr.j seo" rige des(le el 24 de Cctubre de 1945, esta carta es un 

instrumento legal para la protección de los Derechos Humanos. 

Los objetivos de l<l carta son: 

- Preservar a la hllíl\:\nidad del flagelo de la guerra; 

- Rcafirnar lcJ convicción de la hu:ria.nidad en los derechos 

fundamenta] es de J hanbre, en 113: dignidad y el valor de la persona 

hurrana; 

- Crear condiciones bajo las cuoles puedan mantenerse la justicia y el 

respeto a las obligaciones emanadas de los tratados y demás fuentes 

del Derecho Internacional; 

- Prarover el progreso socinl y elevar el nivel de vida dentro de un 

concepto más amplio de libertad: 

- Unir las feerzas para el tM.ntenimiento de la paz y seguridad 

internacionales: 

- Fanentar relaciones de runistnn entre 1,15 naciones; 

- Repetir el pdncipio de la igualdacl de derechos y el de la libre 

detenninación de los pueblos; 

- Fortalecer la paz universal¡ 
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- Realizar la cooperación internacional en la solución de problenas 

internacionales de c~rácter hUJT0nitario, de carácter econémi.co, social 

o cultural, y en el desarrollo y estímulo al respeto a los Derechos 

Humanos y a las libertades fundrunentales de tcrlos: sin distinción por 

motivos de sexo, raza, religión o idiam. * 

B. Declaración Universal de los Derechos Humanos. 

La Declaración Universal de los Derechos Humanos proclamada el 10 

de dicic..>tnbre de 1946 surgió caro un esfuerzo de ccdificaciun de los 

derechos más funrlaroc>nta les para tOOo ser hum.'lno y fue adoptada caro un 

ideal ccxnún, p;Jr el que tedas los pueblos y naciones deben esforzarse, 

y a trr1vés de su enseñanza laJrar su reconocimiento y aplicación 

universal y efectiva. F.stá previsto en esta Declaración, que la ley 

protege, en ¡:!"incipio, a todas las personas de la privación ilegal de 

la libertad, rrediante garantías judiciales. 

Artículo 1 

TOOos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y 

derechos y, dotados caro están de razón y conciencia, deben 

cc:rnpjrtarse fratcrn.:llrr(mtc los unos y los otros. 

Artículo 9 

Nadie pcdrá ser nrbitrariarrente detenido, pres() ni desterrado. 

* Díaz f.liller. luis, 1-tlrutl"' D:re::tn; 11.mn:s, CJ:misifu !a::iaal re ceru!u; llrmn::s, 
Dirm::ifu c'e l\tJlira::ims, :>a midm. r.fuiro. 1992, ¡:á:¡. B. 

60 



Articulo 10 

'Ib:J.=J ¡:ersona tiene derecho, en condiciones de plena igualdad, a 

ser oída públicamente y con justicia por un tribunal independiente e 

imparcial, p:lra la determinación de sus derechos y obligaciones o para 

el examen cie cualquier acusación contra ella en nriteria pena l. 

llrtículo l l 

TOOa persona acusada de delito tiene derecho a que se presuma su 

inocenci;¡ mientras no se pruebe su culpabilidad, confome a la ley y 

en juicio público en el que se h.:iyan asegurado todas las garantías 

necesarias para su defensa. Na.die será conr.enado por actos u anisiones 

que en et m::::rnento de caneterse no fueron de 1 ict i vos según el Derecho 

nacional o internacional. Tampxo se imponñrá pena más grave que la 

aplicab]e en e1 ~nto cic lu canisión del delito. 

Articulo 12 

NacHe será objeto ñe injerencias arbitrarias en su vida privada, 

su familia, su dcxnicilio, o su correspondencia, ni de ataques a su 

honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la protección de 

la ley contra tales injerencias o ataques.* 

* Díaz 11.il\er, Tuis,Mnal cb TPro:JTS llmrrs, OWsif.n Nricnil 00 °'1'.n::tcs H.""'1'.B, 
Dim:cién ch !VJtic:acimos. ;>;i mir:ifu, ~moo, 199?., µ}:¡. 15. 
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c. Pacto de los Derechos Civiles y Políticos. 

Este Pacto así caro el de Derechos Econánicos, Sociales Y 

culturales, surge con el fin de conseguir que la Declaración Universal 

de los Derechos Humanos adquiera un rango jurídico y , p:>r lo tanto, 

obligatorio, y que supere l ~ obligatoriedad, sólo rroral, de aquel 

texto de la ONU. Para alcanzar tal finalidad, en las sesiones de la 

Asamblea General en 1951 se decidió articular esa organización en dos 

convenios, encargándose de tal labor a la Canisión de Derechos 

Hllm3.nos, que acabó su anteproyecto en 1954. Estos anteproyectos , 

fueron a.probados p:ir la 1'\srunblea General el 16 de diciembre de 1966 y 

entraron en vigor el 23 de rrerzo de 1976. 

Con la adhesión y ratificación al Pacto de los Derechos Civiles y 

Políticos, el Estado adherente se canprarete a informar regularmente 

al canité de Derechos HUll\3.nos la situación que guardan estos derechos 

y las medidas implerentadas para su cumplimiento. 

Artículo 9 

l. Tcdo individuo tiene derecho a la libertad y seguridad personales. 

Nadie p::xlrá ser scmet ido a detención o prisión arbitrarias. Nadie 

pcx:lrá ser privado de su libertad, salvo p:>r las causas fijadas por la 

ley y con arreglo al procedimiento establecido en ésta. 

2. Teda persona detenida será infonnada, en el rronento de su 

detención, de las razones de líl mism-1 y notificada sin derrora, de la 

acusación formulada contra ella. 
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3. To:la persona detenida o presa a causa de una infracción penal será 

llevada sin derrora ante un juez u otro funcion3rio autorizado p:>r la 

ley para ejercer funciones judiciales, y tendrá derecho a ser juzgado 

dentro de un plazo razonable o a ser puesto en libertad. u prisión 

preventiva de las personas que hayan de ser juzgadas no debe ser la 

regla general, ¡:ero su libertad p:xjrá estar subordinada a garantías 

que aseguren ltt ccrnparecencia del acusado en el acto del juicio, o en 

cualquier otro nomento de las diligencias procesales y, en su caso, 

para la ejecución del fallo. 

4. Tcx.ia persona que Sf>a privada de libertad en virtud de detención o 

prisión tendrá derecho a recurrir ante un tribunal, a fin de que éste 

decida a ] a brevedac't JXlSible sobre la legalidad de su prisión y ordene 

su libertad si la prisión fuera ilegal. 

5. TOOa persona que hllya sido ilegalmente detenida o presa, tendrá el 

derecho efectivo ü obtener rep.:1.ración. 

DEC!.J\Rl\CIONES INl'ERPRETATIVAS. 

Artículo 9, p.l.rrafo 5. De acuerdo con la Constitución Política de los 

Estados Uriidos Mexicanos y sus leyes reglarrentarias, todo individuo 

goza de las garantías que en rrateria ~nal se consagran, y en 

consecuencia, ninguna persona ¡xx:lrá ser ilegalmente detenida o presa. 

Sin embargo, si p.Jr la falsedad en la denuncia o querella, cualquier 

individuo sufre un rnenoscat.o en este derecho esencial, tiene, entre 

otras cosas, según lo dis¡::10nen las propia!3 leyes, la facultad de 

obtener una reparación efectiva y justa. 
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Artículo 10 

l. Toda persona privada de libertad será tratada humanan-ente y con el 

respeto debido a la dignidad integral del ser humano. 

2. a} los procesados estarán separados de los condenados, salvo en 

circunstancias excepcionales, y serán sanetidos a un tratamiento 

distinto, adecuado a su condición de personas no condenadas~ 

b} Los roonores procesados estarán sep)rarl'os de los adultos y 

deberán ser llevados ante los tribunaJes de. justicia con la nayoz.· 

celeridad posible para su enjuiciamiento. 

3. El régimen penitenciario consistírá en un tratamiento cuya 

finalidad esencial será la reforma y la readaptación ·social de los 

penados. Los menores delincuentes estarán separados de los adultos y 

serán saretidos a un trataJ"liento adecuado a su edad y condición 

jurídica. 

Artículo 11 

Nadie será encarcelado por el solo hecho de no cumplir una obligación 

contractual. 

Artículo 14 

l. Todas las personas son iguales ante los tribunales y oortes de 

justicia. Toda persona tendrá derecho a ser oída públicairente y con 

las debidas garantías p:>r un tribunal ccrnpetente, independiente e 

iroparcial. establecido p:>r la ley, en la substanciación de cualquier 

acusación de carácter penal formulada contra ella o para la 

determinación de sus derechos u obligaciones de carácter civil. 
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La prensa y el público podrán ser excluídos de la totalidad o parte de 

los juicios por consideraciones de rroral, orden público o seguridad 

nacional en una sociedad dem:icrática, o cuando lo exija el interés de 

la vida privada de las partes o, en la medida estrictamente necesaria 

en opinión del tribunal, cuando por circunstancias especiales del 

asunto la publicidad pudiera perjudicar a los intereses de la 

justicia, {X!ro tcxla sentencia en materia penal o contenciosa será 

pública •.. 

2. Toda persona acusada <le delito tiene derecho a que se presurre su 

inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad conforme a la ley. 

3. Durante el proceso, tOOa persona acusaaa de delito tendrá derecho, 

en plena igualdnd, a las siguien~cs garantías mínimas: 

a) A ser informa.da sin demora, en un idiana que canprenda y en forna 

detallada, de la naturaleza y causas de la acusación formulada contra 

ella; 

b) A disponer del tiempo y de los n-edios adecuados para la preparnción 

de su defensa y a ccxmmicarse con un defensor de su elección; 

c) A ser juzgada sin dilaciones indebidas; 

d) A hallarse presente en el proceso y a defenderse personalnente o a 

ser asistida por un defensor de su elección¡ a ser infoat\adO si no 

tuviere defensor del derecho que le asiste a tenerlo, y siempre que el 

interés de la justicia lo exija a que se le nanbre defensor de oficio, 

gratui.tarrente, si careciere de neiios suficientes para pagarlo; 

e) A interrogar o hacer interrCXJar a los testigos de cargo y a obtener 

la canparecencia de los testigos de descargo y que estos sean 
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interrogados en las misrus condiciones que los testigos de cargo; 

f) !\ ser asistida 9ratuitaioonte ¡:or un intérprete, si no canprende o 

no habla el idiara empleado en el tribunal; 

g) A no ser obligada a declarar contra sí misna nl a confesarse 

culpable. 

4. En el procedimiento aplicable a los menores de edad a efectos 

penales se tendrá en cuenta esa circunstancia y la imi::ortancia de 

estimular su readaptación social. 

5. Toda p>rsona declarada culpable de un delito tendrá derecho a que 

el fallo condenatorio y la pena que se le haya impuesto sean sowetidos 

a un tribunal superior, conforme a lo prescrito ¡:or la ley . 

• • . 7. Nildie ¡xxlrá ser juzgado ni sancionado por un delito por el cual 

haya sido ya condenLldo o absuelto por una sentencia firme de acuerdo 

oon la ley y el procedimiento penal de cada poís. 

Artículo 15 

J • rtad i e será condenado por actos u anisiones qi.1e en e 1 m:rnento de 

a::xneterse no fueran delictivos segun el derecho nacional o 

internacional. Tampoco se imp:m<lrá pena más grave que la aplicable en 

el tral'lento de la canisión del delito. Si con p:>sterioridad a la 

ccmisión del delito la ley dis-p8ne la irnp:isi..ción de una pena tM.s leve, 

el delincuente se benefidará de ello. 

2. Nada de lo dispuesto en est1J artículo se o~ondrá al juicio ni. a 

la condena de una person;¡_ por actos u anisiones que, en el m::::rnento de 

careterse, fueran delictivos según los principios generales del 

derecho reconocidos por la canunidad internacional. 
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Artículo 17 

1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida 

privada, su familia, su domicilio o su correspondencia, ni de ataques 

ilegales a su honra y reputación. 

2. TOOa persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas 

injerencias o esos ataques.* 

D. Convención Arrericana sobre Derechos HUIMnos. 

Este instru.'flento rcqional, conocido también caro Pacto de San 

José p..·>r haber sido fil1Tu.1do en San José, Costa Rica el 22 de noviembre 

de 1969, viene a fortalecer los principios consagrados de m_'mera 

inicial en la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del 

Hanbre adoptada en Bogotá, Colanbia, en 194B. 

Canprcxnete a los Estados firmin~ a crear sistemas de protección 

de los Derechos Fundarrentalcs en su legisloción interna. 

Esta Convención sigue en líneas generales la Declaración 

Universal de los Derecltü:.i Hwranos y los Pactos de Derechos Civiles y 

Pollticos, F..conémicos, Sociales y Culturales.la Convención Americana, 

a diferencia de los pactos de la Organización de Naciones Unidas, 

congrega en un sólo docurrento todos los derechos h\.Ul\3.no~. Establece y 

regula el funcionamiento de lé\ Canisión Jnterrunericana de Derechos 

HlFl.3nos y la Corte Interamcricana de Derechos 111.llMnns. Rcafi nn.:i el 

derecho de asilo, y prohíbe la expulsión colectiva de extJ:",lnje::ros. 

* l\hlim:b 01 .,:l Dill.riO Oficial re la ftrlvcifn, el <lía 20 rC ITTl)O cb 1981. 
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Prevé la suspensión de garantías teniendo en consideración un mínirro 

de condiciones, tales caro notificación al Secretario General de la 

Organización de Estados Arrericanos; contempla el reconocimiento de la 

personalidad ~urídica, el derecho a la vida y a la integridad 

personal, prohibición de la esclavitud y servidumbre, principio de 

legalidad y retroactividad, libertad de conciencia y religión, 

protección a la familia.. derecho dal ncxnbre, derechos del niño, 

derecho a la nacionalidad, derechos [X>líticos y las garantías 

judiciales para la protección de estos derechos, 

Artículo 5. Derecho a la integridad personal. 

1. Toda persona tiene c'lcrccho ..'l que se respete su integridad física, 

psíquica y rroral. 

2. Nadie debe ser sanetido a torturas ni a penas o tratos crueles, 

inhumanos o degradantes. Toda persona privada de la libertad será 

tratada con el respeto debido ~ la dignidad inherente al ser humano. 

3. la pena no puede troscender de la persona del delincuente. 

4. tos procesados deben estar separados de los condenados, salvo en 

circunstancias excepcionales, y ser5n sanetidos a un tratamiento 

adecuado a su condición de personas no condenadas. 

5. cuando los rrenores puedan ser procesados, deben ser separados de 

los adultos y llevaclos ante tri huna les especializados, ron la mayor 

celeridad posible, p:¡ra su tratamiento. 

6. L3.s penas privativas de la libertad tendrán ccxro finalidad esencial 

la refoana y la readaptación social de los condenados. 
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Artículo 7, Derecho a la libertad personal. 

1. Toda persona tiene derecho a la 1 ibertad y a la seguridad 

personales. 

2. Nadie puede ser privado de su libertad física, salvo por las causas 

y en las condiciones fija<las ele anteCMno por las constituciones 

políticas de los estados partes o fX.)r las leyes dictadas confonne a 

ellas. 

3. Nadie puede ser sanetido a detención o encarcelamiento arbitrarios. 

4. Tcx:1a persona detenida o retenida debe ser infamada de las razones 

de su detención y notificada, sin derora, del cargo o cargos 

fonnulados contra ella. 

5. Toda persona detenida o retenida debe ser llevada, sin derrora, ante 

un juez u otro funcionario autorizado por la ley para ejercer 

funciones judiciales, y tendrá derecho a ser juzgada dentro de un 

plazo razonable o a ser puesta en libertad, sin perjuicio de gue 

continúe el proceso. Su lil:crtad pcxlrá estar condicionada a garantías 

que aseguren su carparccencia en el juicio. 

6. Todñ persona privada de libertad tiene derecho a recurrir ante un 

juez o tribunal ccrnpctente, a fin de que éste decida, sin desrora, 

sobre la legalidao de su arresto o detención y ordene su libertad si 

el arresto o la detención fueron ilegales. F.n los estados partes cuyas 

leyes prevén que toda persona que se viera arrenazada de ser privada de 

su libertad tiene derecho ~ recurrir a un juez o tribunal canpetente a 

fin de que éste decida sobre lc1 legalid3.d de tal ~naza, dicho 

recurso no puede ser restringido ni abolido. los recursos podrán 

interp:merse r:or sí o por otra parsona. 
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7. Nadie será detenido por deudas. Este principio no limita los 

mandatos de autoridad judicial canpetente dictados por incumplimientos 

de deberes alirrentarios. 

Articulo 8. Garantías Judiciales. 

l .. Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y 

dentro de un plazo razonable, por un juez o tribunal canpetente, 

independiente e imparcial, establecido con anterioridad fXJC la ley, en 

la sustanciación de cualquier acusación penal fonnulada contra ella, o 

para la de~crninacíón <le sus derechos y obligaciones de orden civil, 

laOOral, fiscal o de cualquier otro carácter. 

2. Toda persona inculpada de delito tiene derecho a que se presuma. su 

inocencia mientras no se establezca legalmente su culpabilidad .. 

Durante el proceso, to..ia p:;-rsorvi. tiene derecho, en plena igualdad, a 

las si9uicntes garantías mínimas: 

a) derecho del inculpado de Ber asistido gratutamente por el traductor 

o intérprete, si no ccriprcnde o no habla el idic.mJ. del juzgado o 

tril>.lnal; 

b) ccrnunica.ción previa y detallada al inculpado de la acusación 

formulada; 

e) concesión al inculpado del tiemp:> y de los medios adecuados para la 

preparación de su defe.nsa; 

d) derecho del inculpado de defenderse personalmente o de ser asistido 

por un defensor de su elección o de c00tunicarse libre y privadurrent.c 

con su Uefensor; 
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e) el derecho irrenunciable de ser asistido p::>r un defensor 

pro¡:XJrcionado por el Estado. remunerado o no, según la legislación 

interna, si el inculpado no se defcn<liere p:>r sí mismo ni nombrare 

defensor dentro del plazo establecido por la ley; 

f) derecho de lu defens¿t de interrogar a los testigos en el tribunal y 

obtener la canparecencia, ccr.o testigos o peritos, de otras personas 

que puedan arrojar J uz sobre los hechos; 

g) derecho a no ser obligado a declarar contra sí misrro ni a 

declararse. culpuble, y 

h) derecho de recurrir del fallo ante juez o tribunal superior. 

3. La confesión del inculpado solamente es válida r-i es hecha :-;in 

coacción de ninguna naturaleza. 

4. El inculpado absuelto p::>r una sentencia firme no p::rlrá ser saretido 

a nuevo juicio por los mismos hechos. 

5. El proceso P=ffitl debe ser público, salvo en lo que sea necesario 

para preservar los intereses de la justicia. 

Artículo 9. Pt inci¡iio de legalidad y de retroactividad. 

Nadie puede ser condenado p:>r acciones u anisiones que en el 

rrcmento de caneterse no fueron delictivos según el derecho aplicable. 

Tampoco se puede imr-oner pena m.ís grave que la aplicable en el m:xnento 

de la canisión del delito. Si ccn p:>sterioriddd a la canisión del 

delito la ley disrcnc la imp.)sición de una pena rrás leve, el 

delincuente se beneficiará de ello. 
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Artículo 11. Protección de la honra y de la dignidad. 

l. Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al 

reconocimiento de su dignidad. 

2. Nadie puede ser objeto de injer<?ncias arbitrarias o abusivas en su 

vida privada, la de su fanúlia, en su danicilio o en su 

corresp:mdencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 

3. 'l'cdo persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas 

injel."encias o esos ataques.* 

• l\bl i.arl> m el Diario cficial ro la fu'era::im el día 1 re !IB)O a. 1981. 
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III. C:X-lBUDS/.IAN. 

A. Naturaleza Jurídica. 

El anbuc1sman nació en suecia en la Constitución de 1809. Desde el 

punto de vista. jurídico fue concebido caro "una magistratura de 

persuasión de opinión al alcance de cualquier persona para conocer 

quejas t:er actos cie autoridades contrarios a la ley, 11 (24) 

El arbudsrran sueco perseguía la finalidad de establecer un 

control adicional pa.ra cumplimi.ento de las leyes; sup;?rvisar la 

aplicación de éstas por parte de la administración pública y crear una 

vía para el conocimiento de las quejas de los individuos sobre las 

arbitrariedaC.es ~tidas fX)r autoridades y funcionarios pjblicos. 

La natur.aleza de 1 anbudsman, también llaIIE.do Procurador de 

Derechos Humanos, es que ''se trata de una institución con verdadera 

autonanía, cuyo titul~1r es designado p.Jr un pxler. distinto a aquel que 

va vigilar .•. sus opiniones y recarendaciones gozan de gran 

prestigio, la persona que preside cc:m:> titular tiene una alta 

autoridad rroral y es experto en el tema de los derechos humanos." (25) 

B. Concepto. 

El anbudsman es un instrumento de control del poder en beneficio 

de la libertad, la igualdad y la seguridad jurídica de las personas. 

(24) N>varrete, 'llm:isioK, Cfl. cit., ¡:á:¡. 71. 
(25) lbiOOn. . 
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Es un órgano público creado por una ley que señala expresamente 

sus atribuciones, con independencia del gobierno y de la 

administración pública; objetivo y profesional en su función de 

defensa de los derechos humanos a través de un procedimiento ágil, 

gratuito, rápido y flexible. 

c. características. 

características de la figura sueca del anbudsman: 

- Elección p:>r un parlarrento a:rsti'11fcb de.m:x:rátic~nte. 

- l.a elección debe recaer en una persona apolítica y apartidista, 

puesto que la neutralidad política se considera esencial. 

- Su actuación es independiente de tcx:la presión parlamentaria o del 

Gobierno. 

- Acceso directo y gratuito· del ciudadano al anbudsrre.n, sin necesidad 

de ser presentado por abJqado o procurador. 

- La investigación de las quejas se realiza en forma sumaria e 

infotm31, con acceso di recto a la docurrcntación administrativa 

concerniente al caso. 

- Su cmtt:etencia abarcri: la actministración pública, incluida la de 

justicia y la militar. 

- Elalx>ra informes anuales y extraordinarios con el resultado de sus 

gestiones. F.stos informes son presentados al ¡:arlamento y se les da 

publicidad. 

- Tiene relativo peder sancionador sobre los funcionarios o de 

formular propuestas de sanción a los organisrros canpetentes (2ra ello. 
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o. La figura del Ql\hudSn'an en México. 

Con el crecimiento de la administración pública, se multiplicaron 

los organismos oficiales y aurrentó la posibilidad de probl€!MS entre 

los órganos del r.oaer y los individuos, debido a que no existían 

muchas instancias para presentar quejas. 

A.si surgió la necesidad de crear instrurrentos flexibles y 

antiburocráticos para canbatir la arbitrc:riedad y la impunidad. 

la Procuraduría ne Pobres, cr-eada en San Luis Potosí, el 5 de 

marzo de 1847 es quizá el orirrer intento en México, de una figura 

jurídica semejante al anbudsman sueco. 

Esta institución local aparece en nuestro país"con objeto de procurar 

la defensa de los derechos humanos, su finalidad era prarover el 

respeto para las personas desvalidas ante cualquier exceso, agravio, 

vejación y maltrato. Los procuradores de ~bres bajo la Ley de 

Procuradurías de Pobres, integrada p:>r 20 artículos, tenían 

la obligación de exigir a las autoridades canpetentes que las personas 

ba.jo su protección fueran atendidas de acuerdo al Derecho y tcrnando en 

cuenta sus situación de desventaja." (26) 

Así venos que su artículo primero dice: "Habrá en el Estado tres 

Procuradores de Pobres •.. " 

"Artículo 2o. Será de su obligación ocuparse exclusivaroonte de la 

defensa de las personas desavalidas, denunciando ante las autoridades 

respectivas, y pidiendo pronta e inmediata reparación sobre cualquiera 

exceso, agravio, vejación, maltratamiento o tropelía que contra 

(26) Bimt:amio ch la [kJ;mcién re les °"9:!1:s re! lbll:re y d?l C'iu:k'aro,S3::l:t!l:arÍa 

fu O:l:errociin. r.fr<ico, 1989, ¡:á:¡. 2~. 
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aquellas se canetieren , ya sea en el orden judicial, ya en el 

p::>lítico o militar del Estado, bien tenga su origen de parte de alguna 

autoridad, o bien de cualquiera otro funcionario o agente público." 

Algunas de las j nstituciones mexicanas que se asemejan a la 

figura escandinava del anbudsrmn, que constituyen los antecedentes de 

la creación de la Canisión Nacional de Derechos HUIT\3.nos y que 

surgieron caro alternativas para que las r:erson:is pudieran acudir a 

ellas en defensa de sus derechos, son las siguic11tes: 

- Procuraduría Federal del Consumidor ( 1975) ¡ 

- Dirección para la Defensa de los Derechos Humanos de t-.'uevo León 

(]979); 

- Procuraduría de Vecinos de la ciudad de ColiITB (1983); 

- Defensoría de los Derechos Universitarios de la UNN-1 (1985); 

- Procuraduría para la Defensa del Indígena del estado de Oaxaca 

(1986); 

- Procuraduría Social de la t-bntaña en el estado de Guerrero (1987); 

- Procuraduría de Proteceoión ciu<ladt:ina del estado de Aguascalientes 

creada en 1988 y que tiene crno finalidad atender ias quejas 

presentadas p:::ir personas afectadas fX>r algÚn acto de autori clad de 

los servidores µíbl icos locales. Para ello, establece un 

procedimiento sencillo y sin granden fomalidades, pues la intención 

de la institución es crear instancias rrediadoras entre la sociedad 

civil y los funcionarios del estado. 

- Defensoría de los Derechos de Vecinos en el Municipio de Querétaro 

(1988); 
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- canisión de Derechos Humanos en el estado de ll::>relos (1989); 

- Procuraduría Social del Departamento del Distrito Federal (1989); y 

- Dirección General de Derechos Hurro.nos de la Secretaría de 

Gobernación ( 1989). 

En el ámbito del p.:xler legislativo, se han creado canisiones de 

derechos hum:.1nos en las cámaras de diputados y senadores; están 

form3.c1as por representantes de las diversas corrientes p:Jlíticas, lo 

que propicia una nuyor pluralidad de opiniones en e) tratamiento de 

problem:is relativos a violaciones de derechos. 

La Asamblea de Representantes del Distrito Federal t.dmbién cuenta 

con una ccmisión encargada de todo lo relativo a la administración de 

justicia y los derechos tn.urunos. 

Por sus atribuciones de gestoría, este órgano de carácter 

reglamentario para el Distrito Federal, ha brindado na.yores 

posibilidades de acceso y atención a las personas y grupos sociales. 

Estas irstibJ::icrEs que henos mencionado son órganos públicos, 

antiburocráticos, antiformalistas, la ma.yoría de ellos se crean en el 

ámbito local, y coexisten con las organizaciones no gubernarrentales de 

protección a los derechos hu.nunos. 
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IV. Ui o:MISION Nl\CIONAL DE DERECHOS HUMANOS. 

A. Su creación. 

La Ccmisión Nacional de Derechos Huiranos fue creada wediante 

decreto presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el día 6 de Junio de 1990. 

El Decreto de crea e ión la define o:::m::> un órgano desconcentrado 

dependiente de la Secretaría de C.Obernación, resrx:insable de vigilar el 

acatamiento de las norn\3.s que consagran los Derechos HUJMnos / cuya 

especificación se encuentra contenida en la Constituci'én Polít.ica de 

los Estados Unidos Mexicanos ccm::> Garantías Individuales y Sociales, y 

en las con'1cnciones y tratados intern3cionales suscritos p::ir México. 

las fines, la canpetencia y las atribuciones de la Ccmisión, así 

caro sus órgonos, quedaron establecidos en el Decreto de Cre.:ición y en 

su Reglamento Interno, que es el instrumento jurídico que reglamenta 

el Vxreto de creación,. producto del debate dentro del Consejo de la 

Cani:Jión, t;.prob1do i:or unanimidad en las sesiones de ese órgano, 

publicado el día lo de agosto de 1990 en el Diario Oficial de la 

E'ederaclón. 
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B. E\mdanento Constitucional. 

fSTA 
SALIR 

TESIS rrn DEBE 
DE LA fü~LiOHCl 

La CCXTiisión Nacional de Derechos Hununos fue elevada a rango 

constitucional mediante un Decreto, publicado en el Diario Oficial de 

la Federeación el día 28 de enero de 1992, ¡x:>r el que se reform5 el 

artículo 102 de ld Const i.tución adicionándose un apartado B. 

En dicho artículo se establece la facultad del Congreso de la 

Unión y las legislaturas de los Estados, para establecer organisrros de 

protección de los Derechos Hllíl\3.nos. Dichos organi snos conocerán de 

qué-jas en contra de actos u anisiones de naturnleza administrativa 

provenientes de cualquier autoridad o servidor público, con excepción 

de los del Peder Judicial de la Federación, que violen estos derechos. 

Formularán reccxrendaciones públicas, autóno:nas, no vin-=ulatorias ; 

denuncias y quejas ante las autoridades respectivas. 

la TE.y Suprem:i limita la canp:!tencia de estos organisiros en 

rreteria electoral, lalx>ral y jurisdiccional. 

Este precepto constitucional prevé que la Conisión Nacional de 

Derechos Humanos conocerá de las inconformidades que se presenten en 

relación con las reccrnendaciones, acuerdos u anis iones de los 

orgnnisrros equivalentes de los Estados. 

El marco jurídico de la COnisión Nacional de Derechos Hurranos, 

~esto de la adición ccnstitucional al artículo 102 con un apartado 

B, y la ley que lo reglamenta, representa un avance significativo en 

relación con el Cecreto p:::ir el que se creó la Conisión. 
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El avance entre el marco jurídico anteriornente en vigor y el 

actual no sólo es de carácter- fornul, sino también tiene relación con 

el contenido. 

L3. Canisión N.Jcional de Derechos Huwanos tiene ahora rango 

constitucional y una ley que le asegura autonanía caro organis":° 

descentralizado con personalidad jurídica y patrim:mio propios. 

C. Ley de la Canisión Nacional de Derechos Humanos. 

La Ley de la Canisión Nacional de D¿rechos HLtrM.nos fue publicada 

en el Diario Oficial de la Federación, el 29 de junio de 1992. 

Esta publicdción representa la conclusión del proceso legislativo 

de este ordenamiento. Este proceso se inició con el envío de la 

iniciativa del Ejecutivo Federal el 22 <le abdl de 1992 a la Cámara de 

Senadores, corro Cámara de· origen, y continuó con Ja o::.scusión y 

aprobación. en el Senarlo el 11 de junio, y en la cárMru de Diputados 

el 23 de junio, caro Cámara revisora. 

Esta Ley consta de 6 títulos, 14 capítulos, 76 artículos y 8 

transitorios. 

Cor.tenido de la Ley. 

Título I. Disposiciones Generales. 

II. IntE-gración de lu Canisión Nacional de D.:?rechos HtLrna.nos. 

III. Del procedimiento ante la Canisión Nacional de Derechos 

Humanos. 
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Título IV. lle las Autoridades y los Servidores Públicos. 

V. Del Régirren Laboral. 

VI. Del Patrimonio y del Presupuesto de la Comisión Nacional 

de Derechos HumJ.nos .. 

Diferencias de la Ley con el Decreto de creación. 

ta Ley de lcJ Canisión Nacional de Derechos HurMnos, representa un 

avance respecto del ordenamiento anterior que regulaba la operación 

de la Comisión, el ''decreto [X)r el que se crea la Canisión Nacional de 

Derechos Huwanos caro un órgano desconcentrado de la Secretaría de 

Goberna.c ión. " 

Para. tener una idea m3s clara ac este avance, es conveniente 

destacar sus diferencias. 

Con el decreto, la Canisión estab."'l adscrita administrativa y 

financierail'k?ntc a 1.i. Secretaría de Gobernación. La ley le otorga 

carácter de órgano descentralizado con personalidad jurídica y 

()3.trimonio propios, dándole plena autonanía técnica, operativa y 

financiera. 

Se a.rriplió el .J.lcancc que el decreto üsignaba a la Ccmisión, 

puesto que la Ley le prescribe caro objeto: "la protección, 

observancia, prctTOCión, estudio y divulcy1ci6n de los Derechos Hum-1ncs 

previstos c,.n el orden jurídico m.:oxicano 11
, y le confiere atribucioneo 

rrés amplias. 
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Anterioorente, la Canisión contaba solamente con los recursos 

h\Jil\3.nos de la entonces Dirección General de Derechos HUIM.nos de la 

Secretaría de Gobernación y respecto a su integración el decreto 

establecía: un Presidente, Consejo, Secretario Ejecutivo y un solo 

Visitador. 

Ahora la Ley integra la Canisión con un Consejo,un Presidente, un 

Secretario Ejecutivo, hasta cinco Visitadores generales y los 

visitadores adjuntos, así caro el pzrsonal pro[es ional, técnico y 

administrativo necesario para el desempeño de sus funciones. 

Adicionalmente, su presupuesto lo elab:Jra la propia Canisión y lo 

presenta directamente a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a 

diferencia de antes, en que debb. integrarse con el presupuesto global 

que elab:Jra el Oficial r\.'lyor de la Secretaría de Gobernación. 

Con base en lil Iey, las designaciones del Consejo y el Presidente 

de la Canisién, ya no son facultad exclusiva del Ejecutivo Federal. El 

nonbrarniento det:e contar con la concurrencia. de, el Ejecutivo Federal 

y el senado de la República. 

P.:-deros decir que con la ley surgió un avance imp:n:tante en lo 

referente al ~cn.nisrro de la queja. El decreto no contcnia un precepto 

esp?cífico de naturaleza procedirrcntal.Lñ t.ey, en cambio, contiene un 

título entero (el tercero), destinado al proced.L'Tliento, incluídos los 

m.iy importantes del z:-ecurso de inconformi<lad que establecen el si stenu 

federal de defor.s<J. de los Derechos Hu.wJnos com::> un si~teffi;l 

descentralizado. 

82 



El decreto de creación de la Canisión, únicamente confería la 

facultad a su Presidente para solicitar infonración a cualquier 

autoridad. La Ley establece un título canpleto (título cuarto), que 

canprende las obligaciones y responsabilidades de las autoridades y 

servidores públicos con la Canisión, incluyendo sanciones específicas 

p::>r el incumplimiento de las mismas. 

Breve c1nálisis jurídico de la Ley de la Canisión Nacional de Derechos 

Humanos. 

Cmpetencia. 

La Ley de la Canisión indica expresairente la incanpetencia de la 

misma. en asuntos laL--ora.les, electorales y jurisdiccionales. En ootcrü1. 

laOOral, p:>rque no interviene la autoridad sino c1 patrón; en ~teria 

electornl, para preservar el carácter aEXJlítico y apartidista de la 

institución y porque no puede sustituir a los órganos de calificación 

electoral (Congresos federal y locales); en asuntos jurisdiccionales, 

p::>rque la Canisión se com.·ertiría en un superpojeL·, por enci.m3. del 

Legislativo y Judicial. 

Además, deberros considerar que no puede insertarse un nuevo 

precepto constitucional descon1xiendo todos los dem::ís vigentes, pues 

p::xirían crearse contradicciones, superposiciones o repeticiones 

~urídicas. 

Al rrcrnento de legislar el artrculo 102, ap.J.rtado U, ya existían 

los artículos 41, párrafo II, sobre jurisdicción electoral, 123, 
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apartado A., fracción XX, y apartado B, fracción XII, sobre 

jurisdicción laOOrñ 1, 94 sobre la competencia del Peder Judicial y, el 

97 sobre violaciones a las garantías individuales ccxnetidas por un 

juez. 

En cuanto a la validez espacial, la Ley se aplicará en todo el 

territorio nacional y respecto a la validez personal, la Ley cubre a 

to::los los rrexicanos. 

L:l ccrnpetencia positiva se establece en el artículo 2~ que €5table:e 

cinco funciones esencialE>s de ] a Ccmisión: "protección, observancia, 

praroción, estudio y divulgación rle los Derechos Hum:\nos prevlstos por 

el orden jurídico mexicano." 

Cada una de estas funciones encuentra su rrcdio de realización en 

las atribuciones que seiiala el ar.t:iculo ó. 

Las funciones de Protección y Observancia se cumplen, con el 

procedimiento de la queja, respecto del cual la Canisión: 

a) actúa caro única instancia si las violaciones son imputadas a 

autoridades o servtdore':5 públicos federales, excepto el POOer ~1u<licial 

Federal y, b) actúo caro segunda instancia respecto de las canisiones 

locales o de autoritiades o servidores públ ices locales ( estatales 

del Distrito Federal o municipales), con la excepción de la facultad 

de atracción de un asunto local al ámbito federal (art.60). En caso de 

que en un mhmo hecho concurran presuntos rcs¡:onsables federales y 

locales, la can¡::etencL:i se surte o. favor de la Canisión. 
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La tey establece en su artículo 6 otros rredios, aparte de la 

queja, para proteger y observar los Derechos H\J!Mnos: a) procurar la 

conciliación entre el quejoso y la autoridad responsable cuando el 

caso lo pennita, lo que se conoce COTO "amigable ccmp:H;:ición", 

(fr. VI); elaoorar y ejecutar progranus preventivos (fr. XI); e) 

supervisar el respeto de los Derechos Hl.ID\:1..nos en el sistert\l 

penitenciario y de readaptación social (fr. XII) y en general; d) 

impulsar la observancia de los Derechos Hum1nos en el país (fr. VII) . 

r.a función de Praroción de los Derechos Uummos se cumple ccn las 

siguientes atribuciones consignadas en el misnn artículo: 

a} proponer cambios y m:xHficaciones jurídicas y administrativas a las 

diversas autoridades del país. ( fr .VII); b) elabo!:'ar prograJn3s y 

realizar acciones coordinadas con autoridades ccxnpctcntes, destinados 

al cumplimiento de ordenamientos internacionales vigentes en México en 

materia de Derechos Humanos (fr. XIII); c) prop:mer al Ejecutivo 

Federal la suscrip::ión de nuevos acuerdos o convenios internacionales 

sobre la CMteria (fr.XIV). 

las funciones de Estudio y Divulgación se realizan con la 

atribución expresa de "prarover el estudio, cm;eñanza y divulgación de 

los Derechos Humanos en el áirbito nacional e internacional" (fr. IX). 

Organos de la Canisión Nacional de Derechos Hum:mcis. 

consejo. 

Es el único órgano colegiado inte<_Jrado por diez mier.\bros de 

reconocido prestigio, designados por el Ejecutivo Federal y el Senado 
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o canisión pertranente del Congreso {art. 18). La Ley impone dos 

requisitos para la designación: a) ser rrexicanos en pleno ejercicio de 

sus derechos ciudadanos; y bl que siete de ellos no ocupen un cargo o 

canisión públ ices. El Presidente de la COT1isión lo será también del 

Consejo y éste contará con un Secretcirio Técnico. 

De acuerdo al artículo 19, el Consejo es el órgano supremo de la 

Ce.misión, define los line.nmientos generales de actuación de la misma, 

aprueba. su Reglarrento Interno y dicta las nomas internus de la 

institución. Colabora con su Presidente, opina sobre el proyecto de 

informe anual. solicita infortn:lción adicional sobre asuntos en trámite 

o resueltos y conoce el informe sobre el ejercicio presupuesta!. 

El Consejo sesiona una vez por ires (reunión ordinaria) y cuando 

lo arrerite el asunto (reunión e:i-.i:raordinaria). 

Presidente. 

r.os requisitos que ¡,, ley impone para la designación del titular 

de este cargo son: 

ser ciudadano Irexicano en pleno ejercicio de sus derechos civiles y 

r.w-; 1 i tiros; tener 30 años de OOad ca:o minino y gozar de buena 

reputación (art. 9); no desempeñar simultáneamente otro cargo público 

o privado, incluyendo el ejercicio de su profesión, excepto por 

actividades acadénir:as (art .12}. El titular de la Presidencia sólo 

podrá petTI\.1.necer en su cargo 4 años y ser relecto p::ir un t=:cricd.o 

adicional (art. 11). 
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Las facultades del Presidente de la Canisión (art.15) pue:len 

clasificarse en dos categorías: 

a) jurídico-administrativas (frs. 1, Il, III, IV, y IX); b) típicas 

del' ornbudswa.n: aproOOr y emitir las rea:m:?ndaciones (VII); enviar el 

informe anual al Congreso de la Unión y al Ejecutivo Federal (V), 

celebrar <icuen1os, bases de coordinación y convenios con autoridades y 

organizt1ciones e instituciones de o p::ira la defensa de los Derechos 

HUIT\3.nos (VI} ; rcc1lizar propuestas generales para la r.Bjor observancia 

de los OQrechos llumm% en el país (VIII). 

Secretaría Ejecutiva. 

Es un órgano operativo y de colab:>ración con el Consejo y el 

Presidente de la Ca:nisión. Su nombramiento está a cargo de éste últirro 

y la ley exige caro requisitos que sea rrcxicano en pleno ejercicio de 

sus derechos, que goce de buena salud y tenga más de 30 años. 

Sus funciones consisten en prop::mer al Consejo y al Presidente 

las políticas generales para 1 as relacicnes de la Ccmisión con 

organis1ros gubernarrentales y no gubernarrentales, nacionales o 

internacionales, públicos, privados o sociales de Derechos Hllffi:3nos; 

realizar estudios sobre tratados y convenciones en la rr.3teria, 

anteproyectos de iniciativas de leyes y reglarrentos, colaOOrar en la 

preparación del infonre anual y preservar el acervo docum:ntal 

(art.22). 

Visita.dores Generales. 

Es el órgnno fundamental de recep::ión e investigación de las 

quejas o inconforn1idadcs que se presenten a Ja canisión. 
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En adición a los misrros requisitos que se exigen para el Presidente y 

el secretario Ejecutivo, dado el carácter técnico-jurídico de esta 

función, se deberá tener el título de Licenciado en Derecho y por lo 

nenes tres años de ejercicio profesional. Sus funciones serán: recibir 

o rechazar quejas o inconformidades; iniciar y concluir la 

investigación sobre las misíl\]s; formular los proyectos de resolución; 

y, en los casos que la naturaleza del caso lo pennita, propiciar la 

amigable canposición (art.21). 

ta Ley distingue entre los Visitadores GenP.rales {sólo 5}, 

quienes dirigirán las investigaciones, y los adiuntos tendrán a cargo 

la operatbidad de las misll\3s (art.24). 

La L€y otorga fe pública en sus actuaciones tanto al Presidente 

caro a los Visitodores Generales y adjuntos. 

Procedimientos. 

Los principios generales que caracterizan al procedimiento de 1a 

queja , contenidos en el artículo 4Q de la Ley son: brevedad y 

sencillez, inrrediatcz, eoncentración {reunir las quejas o actuaciones 

sobre el mismo asunto en un solo expediente) y rapidez. 

El artículo 25 señala: " cualquier persona podrá denunciar 

presuntas violaciones a los Derechos IIunanos ••• No hay distinción o 

requerimiento alguno por razones de sexo, edad, condición social, 

militancia política, credo religioso o cualquier otro.'' 
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los únicos requisitos que pide son que la queja sea por escrito, 

u oral.Jrente si se trata de alguien que no sepa escribir o de un rrenor 

(arts. 27 y 29), y gue no sea anóni11'<1. 

Los procedimientos para derrostrar la violación a los Derechos 

Humanos y señalar a la autoridad o servidor público responsables son 

tres: el procedimiento de gueja ante la Canisión Nacional, el 

procedimiento de queja ante las canisiones estatales y del D.F. y, los 

procedimientos de inconfonnidad ante la COnisión Nacional. 

El procedimiento de queja ante la Canisión Nacional se integra 

por los siguientes actos: 

1) presentación y recepción <le la queja; 2) canunicación y petición de 

infoane a los presuntos resp:Jnsables; 3) investigación, valoración de 

pruebas y elaboración del proyecto de reccm::?ndación o, en su caso, del 

acuerdo de no resp::msabilidad; y 4) aprob:1.ción por el Presidente de la 

canisión Nacional. 

Aprobada la recarendación, deberá enviarse inrrcdiatamente a la 

autoridad o servidor público resp:msable, quien tiene 15 días hábiles 

para responder si la acepta o no y otros 15 para ofrecer pruebas de 

que ha cumplido con ella (art. 46). La recaredación, además, se hace 

pública y se le notifica al quejoso. 

En caso de que no se cccnprueben las violaciones imputadas, la 

Canisión dicta un acuerdo de no responsabilidad, que también .se remite 

y publica. 
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Procedimiento de !nconformidad. 

La inconformidad es de dos tipos: a) como recurso de queja; y b) 

caro recurso de impugnación. 

El prinuro procede p:>r ooúsión o falta de acción del organismo 

local¡ el prirrero se ejercita durante el procedimiento, el segundo al 

término del misnn, cuando ya se dictó una recarendación; el primero 

sólo se dirige contra la Canisión Local¡ el segundo contra ella, o 

bien contra la autoridad o servidor público local aJ que ésta hubiese 

enviado una rccarendación insuficiente:rente cumplida; el primero se 

presenta directamente ante la Canisión Naci.onal, el segundo ante la 

Canisión Lcx::al, la cual en quince días mfiximo, debe enviarlo a la 

Canisión Nacional. 

Los pasos qu~ integran el procedimiento de inconformidad corro 

queja son tres: 1) pr-esentación y recep::ión del recurso; 2) 

canunicación a, e informe- de, la Ccmisión Local recurrida; 3) 

resolución Ce la Canisión Nacional. 

Los pasos que se siguen en la inconfonnidad caro impugnación son 

cuatro: 1) presentación y recepción; 2) envío con info111te sobre la 

recanendación y docur.~ntos justificativos de la Ccxnisión local a la 

Nacional; 3) informe del orgzmisrro o autoridad recurrida a la Canisión 

N3.cional, quien sólo si lo considera necesai'io, abrirá a pruebas; y 4) 

resolución de la Canisión Nacional conf.inM.ndo o m:xlificando la 

recarend.3ción de la Local y/o declnrando suficiente o insuficiente el 

curr.plimiento de lñ autoridad local, en cuyo caso p:xlrá dirigirle una 

nueva recc.rnendacién. 
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l\utoriclades y Servidores Públicos. 

Las obligaciones de las autoridades y servidores públicos 

respectó de la Canisión N~1ciona l son de dos tirx>s: a) de infornación; 

b) de colaboración. 

flmbas se dirigen a los tres niveles de autoridad: federal, local 

y municipal. Esto significa que la canpetencia de la Ccxnisión Nacional 

para exigirlas es ilimitada y que abarca a autoridades 

administrativas, ¡x:>liticas, legislativas y judiciales. 

El Visitador General puede solicitar: l) respecto de la 

investigación: a) infamación adicional; b) tcx1o género de docurrentos 

o infonres; e) practicar visitas e inspecciones; d) citar peritos o 

testigos; e} las demas accion1?S que, confome a Derecho, juzgue 

convenientes para el n~jor conocimiento del asunto y 2) en cu.J.lquier 

rromento, pedir a las autoric'lades canpetentes que taren tedas las 

rredidas preventivJ.s o cautelares necesarias p:lru evitar la consumación 

irreparable de las violacione3 denunciadas o rccl<irtE.dus, o la 

pro:lucción de daños de díficil reparación a los afectados, así ca.ro 

solicitar su rro:Hficaci.ón cuando cambien las situaciones que los 

justificaron. Dichas medidas pueden ser de conservación o 

restitutorias, según lo requiera la naturaleza del asunto. (arts. 39 y 

40). 

Sanciones. 

Los iredios coercitivos qu" establece la Ley son de tres tipos: l) 

responsabilidañ penal y administrativa en que incurran lñ.s 
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autoridades o servidores públicos obligados por actos u anisiones 

durante el trámite de una queja o con motivo de ella; 2) sanciones 

administrativas por actos u anisiones, específicamente durante la 

investigación; y 3) arronestación pública o privada por conaucto del 

titular de la dependencia de que se trate. 

Una medicla que no es de naturaleza coercitiva, pero que tiene un 

impacto político y social importante, es el informe especial que la 

Canisión Nacional puede rendir, previsto en el artículo 71 de la Ley; 

cuando P=rsistan actitudes u anisiones que impliquen conductas 

evasivas o de entorpecimiento por p.:1rte de las autoridades y 

servidores pl1blicos que deban intervenir o coláOOrar en sus 

investigaciones, no obstante los requerimientos que la Cani sión les 

hubiere formulado. 

Autonanía. 

La autonanía de la Canisión Nacional, consiste en el conjunto de 

atribuciones que definen su canpetencia para crear y aplicar sus 

propias norm3.s con base en la Constitución Política de México y ahora 

en su propia Ley. 

En cuanto a los órganos de la Canisión Nacional también resalta 

su autonanía, p..ies los procedimientos para su designación y sobre tOOo 

sus atribuciones, se realizan sin sujeción a cualquier otro órgano del 

Estado. Vearros los siguientes artículos que muestran la autoncmía 

orgánii:a de la Canisión. 
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El artículo 13, que evita sujetar al Presidente y Visitadores 

Generales a responsabilidad civil, penal o administrativa por las 

opiniones y recarendaciones que fonnulen. El artículo 14, que 

establece la destitución y responsabilidad del Presidente sólo por los 

procedimientos que establece la Constitución (título 4D, juicio 

político). El artículo 16, que confiere al Presidente y a los 

Visitadores Generales y l\djuntos fe pública para verificar la 

veracidad de las quejas. 

La QUtoncxnía financiera de la Canisión Nacional se ve claramente 

en su artículo 75 que a la letra dice: ''la canisión Nacional de 

Derechos HuIMnos contará con un ~trirronio propio. El Gobierno Federal 

deberá pror:orcionarle los recur!3oS rMteriales y financieros para su 

debido funcionamiento." 

Además tendrá la facultad de elaborar su propio anteproyecto de 

presupuesto anual de egresos, el cual ranitirá directarrente al 

Secretario de Estado ccmpetentc para el trámite correspondiente (art. 

76). 

Además el artículo 4~ transitorio le adjudica tOOos los recursos 

humanos, materiales y presupuestales con que contaba la ccmi.sión caro 

órgano desconcentrado de la Secretaría de Gobernación. 

Respecto a la autonania técnica con que cuenta la Ccrnisión 

Nacional, ésta se refleja en su capacidad jurídica fundarrental para 

individualizar las nomas constitucionales y legdles sobre la materia 

de los Derechos Hl!!Tklnos que se expresará por rredio de una 
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recanendación, acuerdo de no resp:msabilidad o resolución sobre 

cualquiera de los recursos de inconfoanidad, y contra los cuales, 

según lo dispone el artículo 47, no procederá recurso alguno, lo cual 

confiere definitividad a los acuerdos o resoluciones de la Canisión, 

imposibilitando su revisión por cualquier otro órgcmo Ce la índole que 

sea. 

la autonanía política que asiste a la Conisión Nacional se deriva 

de los informes anuales que deber.i rendir el Presidente de la Canisión 

Nacional al Congreso de la Unión y al Ejecutivo Federal, haciéndose 

del conocimiento de la sociedad. El infonne anual puede contener 

proposiciones a autoridades federales y lcx::ales sobre eXf:edición o 

reforma. de disposiciones jurídicas, o para perfeccionar prácticas 

administrativas a fin de tutelar mejor los Derechos Humanos,y el 

artículo 54 dispone que respecto a este documento, ninguna autoridad o 

servidor público dará instrucciones a la Canisión t~cional. 

La recancndación será pública y autónoma (art. 46). ¿Qué quiere 

decir que sus recanendaciones sean autóncm3s? 

La respuesta la brinda el artículo 42 de la Ley con estas 

palabras: " Las conclusiones del expediente, que serán la base de las 

recanendacioncs, estarán fundamentadas exclusivamente en la 

docurrentación y pruebas que obren en el propio expediente." 

Esto signifir:a que la recarendación sólo saldrá del expediente y, 

por lo tanto, que no intervendrá órgano estatal, autoridad o servidor 

públ ice, o persona alguna, cualquiera que sea su procedencia ; para 

influir en las rec:arendaciones de la Canisión N3.cional. 
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V. 1.}IS RECO'IENDACIONES DE IA CCNISION NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS. 

A. Hechos violatorios de Derechos Hurranos m3..s reiterados. 

Uno de los hechos violatorios de Derechos HUJT\3.nos más reiterados 

es sin duda la detención arbitraria. 

De acuecdo con el Infome de la Canisión Nacional de Derechos 

HUIMnos. correspondiente al perfodo que canprende de na yo de 1992 a 

nayo de 1993, 2779 quejas fueron calificadas = presuntarrcnte 

violatorias de los cerechos Ht.lll\3.nos. 

ta c0t11P0sición de las quejas presentadas, de acuerdo a la 

naturaleza de los hechos violatorios de Derechos Humanos más 

reiterados es la siguiente: 

Dilación en la procuración de justicia 

Detención arbitraria 

Abuso de autoridad 

Falsa acusación 

Violación de los derechos de los reclusos 

Vicios en el prccedimiento 

Tortura 

Denegación de justicia 

Inconformidad con resolución administrativa 

Negativa al derecho de petición 

Responsabilidad de servidores públicos 

95 

518 

§ 

448 

290 

277 

272 

246 

212 

131 

128 
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Dilación en el procedimiento administrativo 

Negativa a la solicitud de atención rrédica 

Ejercicio indebido del servicio público 

Negligencia médica 

lesiones 

Inejecución de sentencia, laudo o resolución 

Incumplimiento de or<len de aprehensión 

110 

99 

88 

82 

81 

78 

68(Z7) 

En el anexo 6 tcm::> IV, del Informe Anual (de ruyo de 1992 a nayo 

de 1993) se rooncionan otros hechos presutarrente violatorios: 

Inccrnunicación 

Inconfomidad con sentencia, laudo o resolución 

Despojo 

Robo 

Hcrnicidio 

Cohecho 

O:>tación y Restitución de Tierras 

Negativa al acceso de servicio público 

D:?salojo 

Extorsión 

Tráfico de influencia 

Daño en propiedad ajena 

Violación a los derechos de los nenores internos 

llse<;¡uramicnto indebido de bienes 

(27) rntmm In.al, O:misién ~ d? l:Era:t= !lmro;,fflID 1992- ~!\ID 1993, p. 362 
y-:fiJ. 
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Allanamiento de rorada 

Cobro indebido de contribuciones e inliuestos 

Incumpl ímiento de contrato 

Corrupción 

Presunto desaparecido 

Violación al derecho de propiedad 

Incumplimiento en el ¡>3go de pensión 

Confiscación de bienes 

Violaciones en rrateria educativa 

Irregularidad en el proceso expropiatorio 

Negativa de pago de indemnización 

Clausura administrativa injustificada 

Delitos ccmetidos contra la administración de justicia 

Invasión de tierras 

Negativa a la expedición de licencias y permisos 

Violación a la lil:ertad de expresión 

Violación a las garantías del procesado 

Daño ecológico 

Encubr !miento 

Fraude 

Hostigamiento 

Tentativa de despojo 

Violación a la libertad de trabajo 

Falsificación de documentos 
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Negativa de rNJistro de escrituración 

Delito de violación 

Difawación 

Inct.nnplimiento en el pago de salario 

Traslado injustificado 

Violación a la litertad de tránsito 

M:x:1ificación arbitraria de límites territoriales 

Tentativa de violación 

Violación a la libertad de culto 

BJ.sándonos en qráficas y estadísticas contenidas en los Informes 

de la Canisión Nacional de Derechos HUIMnos, es ¡:asible afirmar que la 

detención arbitraria es una ~e las fonnas rrás canunes en que el p::x:ler 

público irrumpe ilegítima.mente en la esfera de la libertad, seguridad 

e integridad de la ~rsona hum.1na. 

Existe un amplio repertorio de violaciones a los Derechos Humanos 

succptibles de caneterse en el curso de la detención. 

Este repertorio muestra con evidencia que tales violaciones son 

cc:xretidas típicamente por las autoridades del Estado, las cuales, en 

últinD caso. 1as ordenan, aprueban, toleran o ejecutan. 
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B. Análisis de los infames. 

El últirro Informe de Actividades presentado ¡nr la <::anisión 

Nacional de Derechos H\.lll\3.nos, corresponde al perío::lo anual 

ccxnprendioo entre el 26 de moyo ele 1992 y el 25 de mayo de 1993 y fue 

entregado al Pcesidente de la República y a los presidentes de la 

Gran Canisión de la CámoL·a de Diputados y la cárMra de Senadores el 3 

de junio de 1993 p::>r el a su vez Presidente de la Canisión Nacional 

de Derechos HtmBnos, Licenciado Jorge Madraza Cuéllar, de conformidad 

con lo establecido ¡:or el artículo 32 de la ~y de la cani.sión 

Nacional de Derechos Ht..mEnos. 

En dicho Informe se consig~an el núrooro de quejas recibidas en 

el pericdo, el número de quejas en trámite, pe:mdientes de 

calificación y el núrrero de quejas ya concluídas4 

Se presenta el seguimiento de las Recarendaciones expedidas en 

el período precisando su situación general, es decir, se señalan las 

acpetadas, no aceptadas, totalirente cumplidas, parciallrente 

cumplidas, así coro aquellas con cumplimiento insatisfactorio. 

Se presenta el informe de las órdenec;; de aprehensión generadas de 

las Recarendaciones no ejecutadas o no libradas p:>r los jueces y se 

proporcionan los nanbres de los servidores públicos destituidos, 

suspendidos, amonestados, apercibidos, inhabilitados, multados, y de 

aquel los contra quienes se ejercitó acción penal o se inició 

averiguación previa. 



Otro de los datos proporcionados por este Infome es el de las 

autoridades que con nayor frecuencia fueron mencionadas {X)r los 

quejosos caro presuntrurente violadoras de Derechos Hum3.nos,ocupando 

los primeros lugares: la Procuraducía General de Justicia del Distrito 

Federal, la Policía Judicial del Distrito Federal y la Procuraduría 

General de la República y Policía Judicial Federal. 

En el lnfonne se destacan los Pro::¡rarras desarrollados por la 

Conisión: 

Programa de Pi:ecedentes y de Cárq:iuto 

Programa de Asuntos Indí.genas 

Programa sobre agravios a PeriOOistas 

Programa sobre presuntos desapare..::idos 

Programa. sobre el sistemJ. penitenciario del pa.ís 

Programa de apoyo a internes para la obtención de beneficios de 

libertad anticipada 

Programa en contra de la per1a de muerte 

PrCXJrama en defensa de la niñez 

Programa. de Derechos HurMnos de los trabajadores migratorios 

PrograJM de Derechos Humanos, Ecología y 5alud 

Programa de Estudios Legislativos 

Progi:"1M sobre el Libro ele Tm<to Gratuito 

PrograIM de capaci tdción 

Prog1·ama de Relaciones Internacionales 

Progran" de Relaciones con Organisrros Nacionales 
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Prograrra de Actos Académicos 

Prograrr.; de Docutrentación y Biblioteca 

Prograrra de Divulgación 

Prograrra de Publicaciones 

De .=:icuerdo con el Infot'lf'e, durante el ejercicio mayo de 1992-

nuyo de 1993, las quejas recibidas fueron 8, 793. De conformidad oon 

el Reglarrento Interno de la canisión. se procedió a calificar las 

quejas, siendo el resultado el siguiente: 

a) Quejas sobre hechos presuntamente vjolatorios de Derechos 1-lumIDos. 

2, 779 

b) Quejas respecto de las cuales fue incanpetente la Canisión Nacional. 

5,884 

c) ~ejas pendientes de calificación por falta de información del 

quejoso. 130 

Tot<ll 8, 793(28) 

El níirrero totn.J de supnestos agraviados que se consigna en las 

8, 793 quejas es de 18,986. (29) 

Durante este ejercicio se recibieron en pranedio, 24 quejas 

diarias. incluycnclo sáhldos y daningos, así ccxro días inhábiles y, en 

pranedio diariarrente fueron concluidos 23 expedientes de queja. 

Destaca el Informe que durante este ejercicio se recibieron 5, 537 

quejas más que en el princr año de trabajo y 1,805 más c;ue en el 

segundo. 

(28) Wane l'ru11. CbTiisién fu::icn1l el:> lln'dl'.S llrnn:s. f·!\\IJ 1992- 11\\0 1993, p. 2l. 
(19) Ihimn. 
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A lo largo de tres años de trabajo y hasta el Informa de 1993, la 

c:anisión Nacional ha recibido un total de 19,037 quejas y se han 

concluído 16, 626. encontrándose en trámite 2,411. Esto significa que 

el 87 .3'!. de los asuntos radicados han sido atendidos y concluidos. 

c. A..'lálisis de las recanendaciones. 

Durante el ejercicio objeto del Informe¡ se expidieron 260 

recaoon<laciones que se refieren a: 

Asuntos Penitenciarios 106 

Deficiencias en ln integración de la averiguación previe 53 

Incwnplimiento de órdenes de aprehensión 27 

_Aprehensiones o detenciones ilegales _!!3_ 

Asuntos indígenas 17 

Tortura 13 

Incanunicación o privación ilegal de la libertad 12 

Trregularidndes en procedimientos administrativos 

Exceso de ténilino constitucional para dictar sentencia 

Inejecución de sentencia 

Irregularidades en ejecución de resoluciones judiciales 

Hanicidios canetidos p::>r servidores públicos 

Resoluciones cobre inconformidades (Canisiones Estatales 

de Derechos Hunanos ) 
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l\sequramiento indebido de bienes 1 

Lesiones ccmetidas ¡:or servidores públicos 

Presuntos desaparecidos 

Violociones a la libertad de expresión 

Total 260(ll) 

ia situación sobre el seguimiento de las rec:aoondaciones emitidas 

en el [.€rtodo mayo de 1992- mayo de 1993. es la siguiente de acuerdo 

al Infonre: 

Recanendaciones tatalrrente currplidas 49 

Recanendaciones parcialmente cumplidas 186 

Recanendaciones no aceptadas 

Recarendaciones aceptadas en tierop::> p..1ra presentas pruebas 

Recc:xnendaciones aceptadas sin pruebas de C'Jmplimiento 

Reco:nendaciones en tieJTllX) para ser contestadas 18 

Recariendaciones con cumplimiento insatisfactorio 

fh virtul re q,r, 10 Jmmn\x:im:s f\e.m c1iri<¡iíbs a r.iis d? Lrn aJt:cridrl y ,., 
enmtran m cmnto a m anplimimto m sitncién distinta, la SUTB d? les CIIU![X:cs 
re 93Jt1imimto <S ó:> ;¡-,5 ~. (Wc:nm Pn.al M'UO 19'J2- MIID 1993, fl'3im 
376). 

El cumplimiento parcial de las recarendaciones obedece a varias 

causas: el canplejo desarrollo de determinadas investigaciones; las 

fechas en que ocurrieron algunos hechos violatorios¡ las dificultades 

en la ejecución de órdenes de uprehensión libradas contra exservidorcs 

públicos y su propio otorgamiento por los jueces; las inversiones 

fin~ncieras que en casos específicos deben hacerse. la negligencia, la 

lentitud y falta de voluntad política que varias 

(30) Al :mliZill:S:> la sim ''°' cm::q:tn; el tcti1l fS re 7.:0 ¡E<O cl Infane i'nlll ce 1' 
a:mit:iá1 thcicrnl cb D::ro:Ju; llnm:s, 11-.'IO 1992- 111\0 1?!!3 m ru; ¡.á:¡s. ll ,. 31 h>b!a 
fu al) roniatl-c.iau; ~lid1S clJr'<1nte rlido ¡::a:-frrh. 
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autoridades han demostrado para el cumplimiento de las 

Recarendaciones. 

De acuerdo al Informe, existen muchas Recomendaciones pendientes 

de cumplimiento por falta de ejecución y/o libramiento de órdenes de 

aprehensión. Respecto a la ejecución de órdenes de aprehensión 

contenidas en las Recaoondaciones, ésta resulta particulannente 

difícil cuando se trata de detener a presuntos responsables que son 

agentes de corp:::>raciones p:Jliciacas. 

Deberos señalar que los jueces teman excesivo tiemp:> para 

resolver sobre el libramiento de órdenes de aprehensión y esto 

facilita que los presuntos responsables evadan la acción de la 

justicia. 

La. Canisión Nacional de Derechos Huroanos informa que en el 

ejercicio que nos ocupa, respecto de 30 órdenes de aprehensión 

diversos JUeces de Distr ita tardaron entre 150 y 190 días en 

librarlus. Asinisno 36 órdenes de aprehensión derivadas de 

Recarendaciones enviadas a la Procuraduría General de la República, 

fueron negadas por los respectivos juzgados de Distrito. 

En scguic1il pre!=ientarros, en forma sintetizada, algunas de las 

Recooie.ndacioncs referentes íl detenciones arbitrarias. 

Infome Anual (Mayo 1992- Mayo 1993) 

-Recarendación l•IB/92, del 13 de agosto de 1992, enviada al Gobernador 

del Estado ele México, referente al caso del señor Jose Luis Salazar 

Gallo, quien fue detenido arbitrariamente p:ir elerrentos de la Policía 
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Municipal de Ciudad Nezahualcóyotl. quienes lo coaccionaron 

fisi.crunentc p.:ira que firmara. su declaración autoínculpatoria dentro de 

la averiguctción previa NEZI\/ MD/ 153/ 9l, consignada ante el Juez 

Tercero Penal de Ciudad Nezahualcóyotl, quien con fecha 13 de 

noviembre de 1991, dictó sentencia condenatoria. Se r~ndó iniciar 

el procedimiento de responsabilidad en contra de quienes infringieron 

lesiones al quejoso, y en su caso, ejercitar acción ¡:enal .. 

- Reccrnendación 162/92 del 20 de agosto de 1992, enviada al Gobernador 

del Estado de Morelos, referente al caso del señor Miguel l\ngel Suárez 

Bolaños, quien fue detenido arbi trariam?nte por el erren tos de la 

Policía Judicial del Estado de M:Jrelos allanando su domicilio y 

scxretiéndolo a tortura para que f irm:rra su declaración 

autoinculpoltoria dentro de la averiguación previa SC/I/I/3902/90, 

relacionada con las indagatorias SC/874/91-2 y SC/1174/91-2 

consignadas ante el Juzgado Primero Penal del Primer Distrito Judicial 

del Estado de ~brelos, donde se siguió la causa penal 470/91-1. Se 

recanendó iniciar el procedimiento que corresp:mda a fin de determinar 

las responsabilid11des administrativas y penales en que hayan incurrido 

los agentes de la Policía Judicial aprehensores y el Directcr General 

de l\veriguaciones Previas del Estado de M:>relos al determinar la 

indagatoria de referencia, y, en su caso, ejercitar acción penal r 

asimisrro, investigar las actuaciones u anisiooes en que incurrió el 

perito médico legista que certificó que el quejoso no presentaba 

huellas de lesiones. 
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No p::xlaros analizar cada una de las Recarendaciones referentes a 

detención arbitraria que aparecen en el Infame, pues ello nos 

llevaría a extendernos derrasiado y nos distraería del objetivo 

principal de nuestro trabajo.Por esta razón, señalarenos únicamente el 

número de referencia de las Recanendaciones, destacando que en todas; 

además dr~ aprehensiones arbitrarias huOO tortura y coacción física 

tendientes a conseguir que los quejosos firnuran confesiones 

autoinculp:ttorias. 

- Recanendación 158/92. del 19 de agosto de 1992. 

- Rccanendación 161/92. del 20 áe agosto de 1992. 

- Recanendación 173/92. del 7 de septiembre de 1992. 

- Recanendación 175/92. del 8 de septiembre de 1992. 

- Recanendación 177/92,del 10 de septienbre de 1992. 

- Recanendac i ón 181/92,del 11 de septiembre de 1992. 

- Recanendación 183/92. del 15 de septiembre de 1992. 

- Reccr.iendación 186/92. del 17 de septiembre de 1992. 

- Recanendación 191/92, del 2 de octubre de 1992. 

- Recarcndación 196/92, del 9 de octubre de 1992. 

- Recanendación 205/92, del 16 de octubre de 1992. 

- Recarendación 209/92, del 30 de octubre de 1992. 

- Recanendac ión 211/92, del 30 de octubw de 1992. 

- recanendación 212/92. del 30 ce octubre de 1992. 

- Recanendación 223/92. del 9 de noviembre de 1992. 

- Recanendación 226/92. del 11 de noviembre de 1992. 

- Reo:xn2nCcJción 247/92, del 27 de noviembre de 1992. 
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Gaceta !lúirero 40, Noviembre de 1993. 

- Recanendación 184/93, del 20 de septiembre de 1993. 

- Recomendación 185/93. del 21 de septiembre de 1993. 

- Recomendación 190/93. del 27 de septiembre de 1993. 

Gaceta Núrrero 42, f.nero de 1994. 

- Recomendación 226/93, del 9 de noviembre de 1993. 

- Recanendación 227/93, del 11 de noviembre de 1993. 
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VI. lA DETENCION ARBITRARIA, 

En e 1 presente capítulo estudiareros aquellas disposiciones 

legales que regulan la detención o aprehensión de una parsona así can::> 

la privación de su libertad; que establecen los casos en que una 

persona puede ser aprehendida o detenida; señalan las bases a que se 

debe sujetar este procedimiento y las autoridades u órganos 

competentes para su ejecución. 

Los requisitos, condiciones y prohibiciones que se contienen en 

estas normas, son el fundarrento para detenninar cuando una detención 

es arbitraria o cuando ésta realmente se apega a Derecho. 

A. Constitución Política. 

A.rt. 16.- Nadie puede ser molestado en su persona, familia, 

d001icilio, papeles o posesiones, sino en virtud de un oondamiento 

"scrito de la autoridad canpetente, que funde y rrotive la causa legal 

del procedimiento. 

lb podrá librarse orden de aprehensión sino por la autoridad 

judicial y sin que preceda denuncia, acusación o querella de un hecho 

determinado que la ley señale caro delito, sancionado cuando menos con 

pena privativa de libertad y existan datos que acrediten los elementos 

que integran el tipo penal y la prooohle responsabilidad del 

in<lic iado. 
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La autoridad que ejecute una orden de aprehensión deberá poner al 

inculpado a disposición del juez, sin dilación alguna y bajo su nás 

estricta resp::msabil idad. l.a contravención a lo anterior será 

sancionada p::ir la ley ~nal. 

En los casos de delito flagrante, cualquier persona p...1ede detener 

al indiciado poniéndolo sin derrora a disposición de la autoridad 

inmediata. y ésta, con la misrn.'l prontitud, a la del Ministerio Público. 

Sólo en casos urgentes, cuando se trate de delito grave así 

calificado por la ley y ante el riesgo fundado de que el indiciado 

pueda sustraerse a la acción de la justicia, siempre y cuando no se 

pueda ocurrir ante la autoridad judicial p:::>r razón de la hora, lugar o 

circunstancia, el Ministerio Público pcxlrá,bajo su resp:msabilidad, 

ordenar su detención, fundando y expresando los indicios que rrotiven 

su proceder. 

En casos de urgencia o flagrancia, el juez que reciba la 

consignación del detenido deberá inmediatarrente ratificar la detención 

o decretar la libertad con las reservas de ley. 

Ningún indiciado rxxká ser retenido por el Ministerio Público por 

mis de cuarenta y ocho horas, plazo en que debe ordenarse su libertad 

o i:onérsele a disposición de la autoridad judicial; este plazo p:xirá 

duplicarse en aquellos casos que la ley prevea catD delincuencia 

organizada. Todo abuso a lo anteriorrrente dispuesto será sancionado 

por la ley penal. •. 
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Mt .19. - Ninguna detención ante autoridad jucticial podrá exceder del 

término de setenta y das horas a partir de que el indiciado sea 

puesto a su disposición, sin que se justifique con auto de forrrel 

prisión y siempre que de lo actuado aparezcan datos suficientes que 

acrediten las elem2ntas del tipa penal del delito que se impute al 

detenida y hagan probable la res¡.cnsabilidad de éste. Ll prolongación 

de la detención en perjuicio del inculpado será sancionada por la ley 

penal. los custcdi.osos que no reciban copia autorizada del auto de 

formal prisión dentro del plazo antes señalado, deberán llam:ir la 

atención del juez sobre dicho particular en el acto misrrc de concluir 

el término, y si no reciben la constancia rrencionada dentro de las 

tres horas sigui.entes p:mdrán al inculpa.do en liOOrtad •.. 

Todo m3ltratamiento que en la aprehensión o en las prisiones, 

teda rolcstia que se infiera sin m:itivo legal, tcxla gabela o 

contribución en las cárceles, son abusos,que serán corregidos µ>r las 

leyes y reprimidos p:>r las au.toridades. 

Mt. 20.- En todo procesa de arden penal, tendrá el inculpado las 

siguientes garantÍ.ñS: 

I. Inmediatairente que lo solicite, el juez deberá otorgarle la 

libertad provisional bajo caución, siempre y cuando se garantice el 

rronto estiJM<lo de la reparación del daño y de las sanciones 

pecuniarias que en su caso puedan irn¡xmerse al inculpado y no se trate 

de delitos en que par su gravedad la ley expresarrente prohiba conceder 

este beneficio. 
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El ironto y la forma de caución que se fije deberán ser asequibles 

para el i.nculpado. En circunstancias que la ley determine, la 

autoridad judicial podrá disminuí r el rronto de la c.;1ución inicial. 

El juez p::drá revocar la libertad provisional cuando el procesado 

incumpla en fornB grave con cualquiera de las obligaciones que en 

términos de ley se deriven a su cargo en razón del proceso. 

(to ¡:revisto en i., fu=ién ¡:rimora ful m:tíatlo 20 a:nstitu::iaal mtrará m vig:r U1 

aro chµfu c:E su p..blica:ién, ch iUl2ITb cm el 'Drretn µr et 9" se refrnmn ks 
artíru\cs 16,19,20 y 119 y se e~ Jn fra:cién lMll cH artí01lo 107 cb la 
Cl:mt.itu:ién lb! íticn c:E ks El;t.a:l:s lhió:E leximro;", p..bliro:b 01 el Diario Oficial 
ce la !'!rlm::ién el c:lía 3 cb ap:.i.Brl:re cb 1993. 

Mientras t,-:nto , cmtirú:i vir¡31te P.1 t&to entrri.c:r q.e, a la letra dicr?: 
'·J. Imo:11',t."tCO'lte q.1> lo rol ictte 9'rá p.mto m litat:d p:o.risimu taj:i mlcifu, 
q.e fi ).-irá el :V:grl:r, tomrcb m amta sn cim.rnt>ircias pors:rnlcs y la grme:W 
chl cblito (}"' "' \e i.np.rt:c, sirnp:e CJ.1' dicto dilito, irclll)<Tñ:> stS m:xhlifu'.Es, 
l1EI:e:Zm = S'i'CiO'il'.b cm p:m. ru,o témcino rra:lio aritnWm no = ICB)a" re cirro 
añ:s re [risiái, sin nfu ro:µisito eµ? µn:r la rum cE direro ~va, a 
d~icién cb la <rutcrirlrl ju:licial., u cQ:J:rylr otra cau::ién lB5tmt.e ¡:nra asoµarla, 
mj:l la n:s;:n&obilid-.:l ce! jl3Jdr m ru «:q:t¡cién. 

ra cau:::ién ro ~ cb la cant.i.ckl tq.li."1lmte a la ~ dironte d:s 
añ::s rel s,lario núnino g:rrml vic¡::ntE 01 e-1 lLIJ'U' m q.e se c:oretió el cblito. Sin 
m!Drg:>, la aJt:o:irlorl j.rlicial. m virtuJ ele J¡¡ a;¡xcial ')ra\e:l'rl ctl d>.lito, las 
¡mtiaJlares c:i.ro.nst;irci ¡:ers:nurs del inµJta:b o cb la víctiira, m::dimte 
rerolu::ifu nctiva:B,p:rltá in::roiarwr el m:nto ro la ca.riin resta la CEJlt.id'rl 
<q.li"1lmte a 1ñ P"-~ c\minte 01,t:ro añ::s c:El 5'lario minino vil}rtc m el l.Uftr 
ful:E "' ClJ'ttió el cb.lito. 

Si el ctlito ffi intcrrioul y ra.sa ¡:ara 9.1 rutrr U1 l:ncli.cio =úniro o au;a 
a la víctiITB <bib y ¡:P.rjuicio ¡:ntrinmial, Ja gmrria será run:b mn:s tres \U:X:S 

tm¡<X al l:a"eficio dtmim o a Ja; <bñ:s y ¡:erj..tl.c:ks pitrinmiales ra.JS3:i:s. 
Si el relito es p::d:frintnr.icml. o i.np:u:b"cial., lBstará q.1> se g:¡rant.ire la 

nµiraci.én ele Jre dJñ::E y ¡:ctj.>.icirn pitrinmialcs, y "' =r5 a Jo di~ m les 
d:s µínafcs anta:ia:es: " ) 

II. No podrá ser obligado a declrar. Queda prohibída y será sancionada 

por la ley penal, te.da inccrnunicación, intimidación o tortura. La 

confesión rendida ante cualquier autoridad distinta del Ministerio 

Público o del juez, o ante éstos sin la asistencia de su defensor 

carecerá de todo valor probatorio; 
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II. Se le hará sarer en audiencia pública y dentro de las cuarenta y 

ocho horas siguientes a su consigm1ción a la justicia, el ncrnbre de su 

acusador y la naturaleza y causa de la acusación, a fin de que conozca 

bien el hecho punible que se le atribuye y pueda contestar al cargo, 

rindiendo en este acto su declaración preparatoria; 

IV. Siempre que lo solicite, será careado en la presencia del juez con 

quienes depongan en su contra; 

V. Se le recibirán los testigos y dem3s pruebas que ofrezca, 

concediéndose le el tiempo que la ley estime: necesario al efecto y 

auxil iándosele para obtener la ccrnparecencia de las personas cuyo 

testim::mio solicite,siempre que se encuentren en el lugar del proceso; 

VI. Será juzgado en audiencia pública por un juez o jurado d~ 

ciudadanos que sepan· leer y escribir, vecinos del lugar y partido en 

que se caretiere el delito, siempre que éste p.Jeda ser castigado con 

una pena myor de un año de prisión. En to::Jo caso serán juzgados ¡:.or 

un jurado los delitos caretidos por medio de la prensa contra el orden 

público o la seguridad exterior o interior de la Nación; 

VII. Le serán facilitados todos los datos que solicite para su defensa 

y que consten en el proceso; 

VII. Será juzgado antes de cuatro meses si se tratare de delitos cuya 

pena máxima no exceda de dos años de prisión,y antes de un año si la 

pena excediere d¿ ese tiempo. salvo que solicite mayor plazo para su 

defensa; 

IX. Desde el inicio de su proceso será infamado de los derechos que 

en su favor consigna esta Constitución y tendrá derecho a una defensa 
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adecuada, por sí, por abogado, o por persona de su confianza. Si no 

quiere o no puede nanbrar defensor, después de hüber sido requerido 

para hacerlo, el juez le designará un defensor de oficio. También 

tendrá derecho a que su defensor canparezca en tcdos los actos del 

proces0 y éste tenrá obligación de hacerlo cuantas veces se le 

requiera~ y, 

X. En ningún caso ¡xxlrá prolongarse la prisión o detención por falta 

de pago de honorarios de defensores o por cualquiera otra p~estación 

de dinero, por causa de responsabilidad civil o algún otro rrotivo 

análogo. 

Tampoco podrá prolongarse la prisión preventiva por m'is tiempo del 

que como máxirro fije la ley al delito que rrotivare el proceso. 

En toda ¡::era de prisión que imµonga una sentencia, se canputará el 

tiempo de la detención. 

Las garantías previstas en las fracciones V, VII y IX también serán 

observadas durante la averiguación previa, en los términos y con los 

requisitos y límites que las leyes establezcan; lo previsto en las 

fracciones I y II no estará sujeto a condición alguna. 

En todo proceso penal, la víctiJra o el ofendido por algún delito, 

tendrá derecho a recibir asesoría jurídica, a que se le satisfaga la 

reparación del daño cuando proceda, a coadyuvar con el Ministerio 

Público, a que se le preste atención rrédica de Urgencia cuando la 

requiera y, los derM.s que señalen las leyes. 
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l\rt. 21.- la imposición de las penas es propia y exclusiva de la 

autoridad judicial. la persecución de los delitos incumbe al 

Ministerio Público y a la Policía Judicial, la cual estará bajo la 

autoridad y mando inm.>ctiato de aquél. Ccrnpete a la autoridad 

administrativa la aplicación de sanciones p:>r las infracciones de los 

reglamemtos gubernativos y de p:il icía, las que únicamente consistirár, 

en multa o arresto hasta p:Jr treinta y seis horas; pero si el 

infractor no pagare la multa que se le hubiere impuesto, se permutará 

ésta por el nrresto corresp:mdiente, que no excederá en ningún caso de 

treinta y seis horas. 

Si el infractor fuese jornalero, obrero o trabajádor, no pcxlrá 

ser sancionado con multa IMyor del imp::>rte de su jornal o salario de 

un día. 

Tratándose de trabajadores no asalariados la multa no excederá el 

equivalente a un día de su ingreso. 

Art. 102.- A. L3 ley organizará el Ministerio Público de la 

Federación, cuyos funcionarios serán nanbrados y rerrovidp3 por el 

Ejecutivo, de acuerdo con la ley respectiva, debiendo estar presididos 

por un Procurador General, el que deberá tener las misrM.s calidades 

requeridas pa.ra ser ministro de la SupreJM corte de Justicia. 

Incumbe al Ministerio Público de la Federación, la persecución 

ante los tribunales, ñe tcdos los del itas del orden federal; y, por lo 

misrro, a él le corresp:lllderá solicitar las órdenes de aprehensión 

contra los inculpados; buscar y presentar las pruebas que acrediten 
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la responsabilidad de éstos; hacer que los juicios se sigan con toda 

regularidad pa.ra que la administración de justicia sea pronta y 

expedita; pedir la apli~ción de las penas e intervenir en t.OOos los 

negocios que la ley detenTiine •.. 

l'\rt. 107. - Todas las controversias de que habla el artículo 103 

se sujetarán a los procedimientos y fornas del orden jurídico que 

determine la ley, de acuerdo con las bases siguientes: 

... XVIII ... También será consignado a la autoridad o agente de ella, 

el que realizada una aprehensión, no pusiere al deteniCo a disposición 

de su juez, dentro de las veinticuatro horas siguientes. 

Si la detención se verificare fuera del lugar en que reside el 

juez, al término mencionado se agc:e<;Jará el suficiente para recorrer la 

distancia que hubiere entre dicho lugar y en el que se efectuó la 

detención. 

B. códigos de Procedimientos Penales. 

Código Federal de Procedimientos Penales. 

l'.rt. 2.- Con¡:ete al Ministerio Público Federal llevar a cabo la 

averiguación previa y ejercer, en su caso, la acción penal ante los 

tribunales. 

F.n la averiguación previa corresp:mderá al Ministerio Público: 

I. - Recibir las denuncias, acu~ciones o querellas que le 

presenten en forrra oral o por escrito sobre hechos que puedan 

constituir delito; 
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II. - Practicar y ordenar la realización de todos los actos 

conducentes a la canprobación de los elerrentos del tipo penal y a la 

daa:>stración de la probable responsabilidad del inculpa.do, así ccxno a 

la reparación del daño; 

III.- Solicitar a la autoridad jurisdiccional las medidas 

precautorias de arraigo, aseguramiento o embargo que resulten 

indispensables para la averiguación previa, así caro las órdenes de 

cateo que procedan; 

IV.- Acordar la detención o retención fu los indiciados cuando 

as i proceda; 

V.- Dictar tedas las medidas y providencias necesarias para 

prop::ircionar seguridad y auxilio a las víctir.us; 

VI.- Asegurar o restituir al ofendido en sus derechos en los 

tétminos del artículo 38; 

VII. - Dztenninar la reserva o el cjercici o de la acción penal; 

VIII.- Acordar y notificar al ofendido o v(cti.rria el no ejercicio de 

la acción penal y, en su caso, resolver sobre la inconfonnidad que 

aquellos fonnulen; 

IX.- Conceder o revocar cuan<lo proceda, la libertad provisional 

del indiciado; 

X.- En caso procedente prarover la conciliación de las partes, 

y 

XI.- Las derrás que señalen las leyes. 
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Art. 3.- la Policía Judicial Federal actuará bajo la autoridad y 

el 11\'lndo inmediato del Ministerio Público Federal. de conformidad con 

lo dispuesto por el artículo 21 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

Dentro del períOOo de averiguación previa, la Policía Judicial 

Federal está obligada a: 

l.- Recibir las denuncias sobre hechos que pueden constituir 

delitos 0el orden ferler..::i.l, sólo cuando dehido a las circunstancias del 

caso aquéllas no puedan ser formuladas ante el Ministerio Público, al 

que la Policía Ju.Jícial infornurá de innnliato acerca de las mismas y 

de las diligencias practicadas. L.1s diversas policías, cuando actúen 

en auxilio del Ministerio Públíc;o F'~eral, inneiiatainente darán aviso 

a éste, dejando de actuar cuando e1 lo determine; 

II .- Practicar, rle acuerdo con las instrucciones que le dicte el 

Ministerio Público Federal, las diligencias que sean necesarias y 

exclusivamente µ:ira los fines de la averiguación previa; 

III.- Llevar a cal:o las citaciones. not l f icaciones y 

presentaciones que el Ministerio Público Federal ordene; ~ 

IV.- Rcr'?li.zar todo lo dem:ís que señalen las leyes. 

En el ciercicio de la función investigadora a que se refiere 

este artículo, queda estrictarrente prohibído a la Policía Judicial 

Federal recibir declaraciones del indiciado_ o detener a alguna 

persona, fuera de los casos de flagrancia, sin ~rrcdicn 

instrucciones escritas del Ministerio PúblicoJ del juez o del 

~ 
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llrt. 51.- LOs exhortos y requisitorias que se expidan para la 

aprehensión del inculpa.do, cuando proceda, en los términos del 

artículo 16 constitucional, contendrán: el auto en que se haya 

decretado, el pedimento del Ministerio Público y iredia filiación del 

inculpado, si fuere pJsible, o los datos necesarios para su 

identificación. En los dan3s casos de aprehensión, contendrán las 

inserciones que sean necesarias. 

Art. 52.- En los casos del artículo anterior el tribunal 

requerido tarará la declaración preparatoria del inculpado, resolverá 

lo que proceda res~to de la libertad caucional, así caro sobre su 

situación jurídica conforme al artículo diecinueve constitucional y 

remitirá al detenido y las actuaciones, en su caso, a quien libró la 

orden, dentro de las veinticuatro horas siguientes al cwnplimiento de 

las previsiones señaJ adas en este artículo. 

Art. 123.- •.• El Ministerio Público sólo podrá ordenar la 

detención de una pcr5ona, cuando se trate de delito flagrante o de 

caso urgente, conforme a lo dispuesto por el artículo 16 de la 

Constitución y en los términos de los artículos 193 y 194 

resp::ct i varrv:?nte. 

l\rt. 128.- cuando el inculpado fuese detenido o se presentare 

voluntariaroonte ante el Ministerio Público Federal, se procederá de 

inmediato en la siguiente fOLll\3.: 

I.- se hará constar por quien haya realizado la detención o ante 

quien aquél haya caTlf\3recido, el día hora y lugar de la detención o de 
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la ccrnparecencia, así cono, en su caso, el ncrnbre y cargo de quien la 

haya ordenado. cuando la detención se hubiere practicado p::>r una 

autoridad no dependiente del Ministerio Público, se asentará o se 

agregará, en su caso, la infamación circunstanciada suscrita p:>r 

quien la haya realizado o haya recibido al detenido. 

II .- se le hará saber la imputación que existe en su contra y el 

narbre del denunciante o querellante; 

III.- Se le harán saber los derechos que le otorga la Constitución 

Poli tica de los Estados Unidos Mexicanos y, particularrrente en la 

averiguación previa, de los siguientes: 

a) No declarar si así lo desea, o en caso contrario, a declarar 

asistido por su defensor; 

b) Tener una defensa adecuada por sí, por abogado o por persona 

de su confianza, o si no quisiere o no pudiere designar defensor, se 

le designará desde luego W1 defensor de oficio; 

e) Que su defensor ccrnparezca en todos los actos de desahogo de 

pruebas dentro de la averiguación; 

d) Que se le faciliten todos los datos que solicite para su 

defensa y que consten en la averiguación,para lo cual se pennitirá a 

él y a su defensor con5ultar en la oficina del Ministerio Público y en 

presencia del ~rsonal, el expediente de la averiguación previa; 

e 1 Que se le reciban los testigos y danfis prucb.J.s que ofrezcu .! 

que se tcm."lrán en cuenta (Xlra dictar la resolución guú corresponda, 

concec'liéndosele el tiempo necesario para ello, siempre que no se 

traduzca en entorpecimiento c1e la averiguación y las personas cuyos 

testim:mios ofrezca se encuentren en el lugar donde aquélla ::;e lleva a 
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a cabo. cuando no sea posible el desahogo de prueb3s ofrecidas por el 

inculpado o su defonsor, el juzgador resolverá sobre la admisión y 

práctica de las mismas; y 

b) Que se le conceda, inmediatamente que lo solicite, su libertad 

provisional bajo caución, conforma a lo dispuesto E=Qr la fracción I 

del artículo 20 de la Constitución y en los términos del párrafo 

segundo del artículo 135 de este Código. 

Para los efectos de los incisos b) y e) se le permitirá al 

indiciado coorunicarse con las personas que él solicite, utilizando el 

teléfono o cualquier otro medio de ccrnunic1ción del que se pueda 

dísponei:, o personalmente, sí ellas se hallaren presentes. 

De la infonnación al inculpado sobre los derechos antes 

r.encionados, se dejará constancia en las actuaciones. 

IV.- CUando el detenido fUere un indígena o extranjero, que no 

hable o no entienda suficienterrente el castellano, se le designará un 

traductor que le hará saber los derechos a que se refiere la fracción 

anterior. Si se tratare de un extranjero, la detención se ccinunicará 

de inmediato a la representación diplcxrática o consular que 

corresponda;y 

V. - En todo caso se 1Mntenc1rán separados a los hcmbres y a las 

mujeres en los lugares de detención o reclusión. 
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Art. 134.- En cuanto aparezca de la averiguación previa que se 

han acreditado los elementos del tipo penal del delito y la proooble 

responsabilidad del indiciado; en los términos del artículo 168, el 

Ministerio Público ejercitará la acción penal ante los tribunales: los 

que para el libramiento de orden de aprehensión, se ajustarán a lo 

previsto en el párrafo segundo del artículo 16 constitucional y en el 

195 del presente Cédigo. 

Si el ejercicio de la acción penal es con detenido, el tribunal 

que reciba la consignación radicará de inmediato el asunto, y se 

entenderá que el inculpado quedu a disposición del juzgador, para los 

efectos constitucionales y legales correspondientes, desde el m:xrento 

en que el Ministerio Público lo interne en el reclusorio o centro de 

salud corresp:mdiente. El Ministerio Público dejará constancia de que 

el detenido quedó a disposición de la autoridad judicial y entregará 

copia de aquélla al encargado del reclusorio o del centro de salud, 

quien asentará el dta y la hora de recepción. 

El juez que recih3 la consignación ron detenido prOC'ederá de 

inmediato a determinar si la detención fue apegada a la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos o no; en el pri.roor caso 

ratificará la detención y en el Segundo decretará la libertad con las 

reservas de ley. 

En caso Oe que la detención d2 una persona exceda los plazos 

señalados en el artículo 16 de la c.onstitución PolÍtica citada, se 

presumirá que estuvo incanunicada, y las declaraciones que haya 

emitido el indiciado no tendrán validez. 
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En el pliego de consignación el Ministedo público hará expreso 

señalamiento de los datos reunidos durante la averiguación previa que, 

a su juicio, puedan ser considerados para los efectos previstos en el 

artículo 20 fracción I, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y en los preceptos de este Cé:rligo relativos a la 

lib::rtad provisional bajo caución, tanto en lo referente a la 

determinación del tip.:J penal, cerro p:>r lo que respecta a los elementos 

que deban tcrna:rse en cuenta para fijar el rronto de la garantía. 

l\rt. 135.- Al recibir el Ministerio Público Federal 

diligencias de averiguación previa, si hubiere detenidos y la 

detención fuere justificada, hará inmediatamente la consignación a los 

tribunales, si se cumplen los requisitos a oue se refiere el e§rrafo 

primero del artículo 134; si tales requisitos no se satisfacen, p:x:lrá 

retenerlos ajustándose a lo previsto en los artículos 193, 194 y 194 

bis. Si la detención fuere injustificada, ordenará que los detenidos 

queden en libertad. 

l\rt. 161.- Dentro de las setenta y dos horas siguientes al 

nnnento en que el inculpado quede a disposición del juez, se dictará 

el auto de font\3.l prisión cuando de lo actuado aparezcan acreditados 

los siguientes requisitos; 

I. Que se haya tcrMdo declaración preparatoria del inculpado, en 

la forma y con los requisitos que establece el capítulo anterior, o 

bien que conste en el expediente que aquél se rehusó a declarar; 

U. Que estén acreditados los elerrentos del tipo del delito que 

tenga señalada sanción privativa de la liOOrtad; 

122 



IU. Que en relación a la fracción anterior esté dem::>strada la 

proooble responsabilidad del inculpado; y 

IV. Que no esté plenam?nte cooprobada a favor del inculpado, 

alguna circunstancia eximiente de reponsabilidad, o que extinga la 

acción i:x=nal. 

El plazo a que se refiere el párrafo prirrero de este artículo, 

se duplicará cuando lo solicite el inculpado, por sí o por su 

defensor, al rene j r su declaración preparatoria, o dentro de las tres 

horas siguientes, siempre que dicha ampliación sea con la finalidad de 

aportar y desahogar pruebas para que el juez resuelva su situación 

jurídica. 

El Ministerio Público no podrá solicitar dicha ampliación ni el 

juez resolverá de oficio; el Ministerio Público en ese plazo puede, 

sólo en relación con las prueb..is o alegatos que propusiere el 

inculpado o su defensor, hacer las prooo:iones correspondientes al 

interés social que representa. 

La ampliación del plazo se deberá notificar al Director del 

reclusorio preventivo en donde, en t>U caso, se encuentre internado el 

inculpado para los efectos a que se refiere la últioo parte del priJi"er 

párrafo ctel artículo 19 constitucional. 

Art.164.- El auto de formü prisión se notificará a la autoridad 

responsable del establecimiento donde se encuentre detenido el 

inculpado. Si este funcionario no recibe copia autorizo.da de la 

mencionada resolución dentro de los plazos que señala el artículo 161, 

en su cnso, u partir del acto en que se puso al inculpado a 
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disposición de su juez, dará a conocer por escrito estn. situacíón al 

citado juez y al Ministerio Público en el rrcmento mism:i de concluir el 

plazo, y si no obstante esto no recibe la copia autorizada del u.uta de 

fonna l prisión dentro de las tres horas siguientes, pondrá en libertad 

al inculpado. De todo ello se dejará constancia en el expediente del 

proceso. 

llrt. 193.- En los casos de delito flagrante, cualquier persona 

puede detener al indiciado poniendolo sin demora a disposición de la 

autoridad iruredi.ata y ésta, con la misrw prontitud, a la del 

Ministerio Público. 

Se considerará que hay delito flagrante cuando él indiciado es 

detenido en el m:xnento de estarlo cometiendo o si inne:líatamente 

después de ejecutado el hecho delictuoso: a) aguél es perseguido 

naterialmente; o b) alguien lo señala corro responsable y se encuentra 

en su p:xicr el objeto del delito, el instrt.lfl"ento con que apetrezca 

caootido, o huellas o indicios que hagan presumí!:' fundadamente su 

intervención en la canisión del delito. 

En E:so:; ~1sos el Ministerio Público iniciará desde luego la 

averiguación previa y h:J.jo su responsabilidad, según procediere, 

decretará la retención del indiciado si el delito es pcrseguible de 

oficio o perseguible previa querella u otro requisito equivalente, que 

ya se encuentre satisfecho, o bien ordenar5 la libertad del detenido. 

ta víol.!lción de esta dísposi ción ha.rá p::nalmente res[X?nsabJ.e al 

Ministerio Público o funcionario que decrete indebidamente la 

retención y la pel:'sona así detenida será puesta en inmediata libertad. 
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llrt. 194.- En casos urgentes el Ministerio Público px!rá, rejo su 

responsabilidad, ordenar (X)r escrito la detención de una persona, 

fundando y expresando los indicios que acrediten: 

a) Que el indiciado haya intervenido en la canisión de alguno de 

los delitos señalados caro graves en este artíCulo; 

b} Que exista riesgo fundado de que el indiciado pueda sustraerse 

a la acción de la justicia; y 

e) QJe t=0r razón de la hora lugar o cualquier otra 

circunstancia, no pueda ocurrir ante autoridad judicial para solicitar 

la orden de aprehensión. 

ta violación de esta dis¡:osición hará penalmente resP?nsable al 

Ministerio PÚblico o funcionario que decrete indebidamente la 

detención y el sujeto será puesto en irurediata libertad •.. 

Art. 194 bis.- En los casos de delito flagrante y en los urgentes, 

ningún indiciado p::xlrá ser retenido ¡:or el Ministerio Público ¡:x:>r 

más de cuarenta y ocho horas plazo en el que deberá ordenar su 

libertad o -ponerlo a disposición de autoridad judicial. Este plazo 

p:xirá duplicarse en los casos de delincuencia organizada, que serán 

aquellos en los que tres o mtís personas se organizan bajo las reglas 

de disciplina y jerarquía p:;tra caneter de rrcdo violento o reiterado o 

con fines predcxninanterrentc lucrativos olgunos de los delitos 

previstos en los siguientes artículos del Có:Iigo Penal para el 

Distrito Federal en M .. ::i.teria de F\.te:ro canún y p<J..ra tcxlu. la República 

en Materia de Fuero Fecleral ..• 
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Art. 197 .- Siempre que se lleve a cabo una aprehensión en virtud 

de orden iudicial, quien la huhicre eiecutado deberá P?ner al 

aprehendido, sin derrora alguna, a disposición del tribunal respectivo, 

informando a éste acerca de la fecha, hora y lugar en que se efectuó, 

y dando a conocer al aprehendido el derecho que tiene para designar 

defensor. 

Se entenderá gue el inculpado queda a disposición del juzgador, 

para los efectos constitucionales y legales correspondientes, desde el 

m:xrento en que la ¡:olicía judicial, en cumplir.liento de la orden 

respectiva lo ponga a disposición de aquél en la prisión preventiva o 

en un centro de salud. El encargado del reclusorio o del centro de 

salud asentará en el documento relativo a la orden de aprehensión 

ejecutada, que le presente la PJlicía judicial, el dia y hora del 

recibo d"'l detenido. 

COOigo de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. 

Art. J.- Corresponde al Ministerio Público: 

I.- Dirigir a la Policía Judicial en la investigación que ésta 

haga para co:nprolx!r los elementos del tipo ordenándole la práctica de 

las diligencias que a su juicio, estime necesarias para cumplir 

debidamente con su ccxretido, o practicando él mismo aquellas 

diligencias¡ 

II.- Pedir al juez a quien se consigne el asunto, la práctica de 

to::Jas aquellas diligencias que, a su juicio, sean necesarias para 

canprobar la existencia del delito y de sus m::xlalidades; 
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III .- Ordenar en los casos a que se refiere el artículo 266 de 

este Código la detención o retención según sea el caso, y solicitar 

cuando proceda la orden de aprehensión; 

IV. - Inter¡:oner los recursos que señala la ley y seguir los 

incidentes que la rnisíl\3 ad.mi te; 

V.- Pedir al juez la práctica de las diligencias necesarias para 

canprobar la resPJnsabil idad del acusado; 

VI.- Pedir al juez Ja aplicación de la sanción que en el caso 

concreto est~ aplicable, y 

VII.- Pedir la libertad del detenido, cuando ésta proceda. 

Art. 4. - OJando de la averiguación previa no aparezca detención 

de persona alguna, el Minist"erio Público practicará todas las 

diligencias necesarias, hasta dejar ccmproOOdos los requisitos que 

señala el artículo 16 constitucional para obtener la orden de 

aprehensión. 

Art. 132. - Para que un juez pueda librar orden de aprehensión se 

requiere: 

I.- Q.Je el Ministerio Público la haya solicitado; y 

II.- Que se reúnan los requisitos fijados por el artículo 16 de la 

Constitución Federal. 
Nota: CtE <Est:irnc c¡.e cm 1-'.15 refocnns tn:ms .11 c:álicp c'e fu:xn:lintimtm 

!Uales !"Jr'" el Distrito FB:Eral, pJ:ilimlas 01 el [)jario Ofic~,¡ <E la ~ el 
día 10 c:E <retu cb 19'.l-1; s;, 9.µimió el últ.inu ¡:iimifo cbl ru:tímlo J.32, q.E a la ktra 
dda: 
~ ¡nhibi<b ctiarr a ru1lc¡.1i"" ¡:ern::m, sin crd:ri clo ¿µttrrslái liJra:ll pr 

t:rib.rnl a:np:tart:e, ~ runb "" trate c'e <Fl i to fla:;rait:E o c'e cr.s:::s urg:ntrs 01 
q.e ro lay.l 01 el hlJlr algm 1utcriiirl j.rlicial, tratárd:re re relita; q.e "" 
¡nsigxn cb oficio, a:nfmm a lo d~ pr el artíwlo 16 c'e ],, O::rntib.ciái 
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R:ilitim re k:s art:a:ts \hid:s looain::s. S5lo el Minis\Erio 11'.bliro ¡l.El:E, cm 
suj:cifu a este~. d:roruiror c¡.é ¡:eran15 quhrán ro cnliful. re ret:micbs, sin 
¡;aj.licio re l<"lS f.xultiñs q.E ca:re;¡:m:bn al :\J:!l o trib:rel re la 03\S'l. la 
viol<cifu cb <Sta dllµsicién lur5 ¡n:s.nmimte ~e nl Ministerio E\bliro o 
fi.n:i.cmrio Ce la p:>licin ).Didal epa cro:ct:.c }a ~. la pmml ci..~ En 

crntnrun:ién o lo µwlstn m <StE artíailo rerá p.ISt3 innxliatairnte ro Hl:erta:l. 

Art. 134.- Sienpr12 que se lleve a caOO una aprehensión en virtud 

de orden iudicial, quien la hubiere eiecutado del:erá p?ner al 

aprehendido, sin dilación a disp:?sición del iuez respectivo, 

inform.:indo a éste acerca de la fecha, hora y luoar en que se efectuó, 

y dando a conocer al uorehendido el derecho que tiene pura designar 

defensor. 

f.n caso de que 1 a detención de una persona exceda de los plazos 

señalados en el artículo 16 de lñ Constitución Federal, se presumirá 

que estuvo inc01mnic...1.da y las declaraciones que haya emitido el 

detenido no tendrán validez. 

llrt. 134 bis.- El Ministerio Público evitará que el probable 

resp::msable sea inccrnunicado, intimidado o toLturado. En los lugares 

de detención del Ministerio Público estará instalado un aparato 

tt!'lefónico para que los detenidos puedan ccxnunicarse con quien lo 

estill"en conveniente. 

l.Ds indiciados, desde la averiguación previa podrán ncxnbrar 

abogado o persona de su confinnzd que se cncarge de su defensa. A 

falta de una u otro, el Ministerio Público le nanbrará uno de oficio. 
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Art. 266 .- . El Ministerio Público y la E\Jlicía Judicial a su mando 

están obligados a detener al responsable, sin esperar a tener orden 

judicial, en delito flagrante o caso urgente .. 

Art. 268. - Habrá caso urgente cuando: 

a) Se trate ele delito grave, así calificado por la ley; 

b) QJe exista riesgo fundado de que el indiciado pueda sustraerse 

a la acción de la justicia; y 

e) Que el Ministerio Público no pueda cx:urrir ante la autoridad 

.iudicial p.Jr r,1zón de la hora, lugar u otras circunstancias. 

El Ministerio Público al emitir la orden de detención en caso 

urgente deberá hacerlo ¡;:cr escrito, fundando y expresando los indicios 

que acrediten los requisitos irencionados en los incisos anteriores. 

La orden m2ncionada será ejecutada p.:>r la Policía Judicial, quíen 

deberá sin dilación alguna poner al detenido a disposición del 

Ministerio Público que la haya librado ••• 

l\rt. 268 bis.- En los casos de delito flagrante y en los 

urgentes, ningún indiciado p:xirá ser retenido p?r el Ministerio 

Público por rr.ás de cuarenta y ocho horas, plazo en el que deberd 

ordenar su libertad o ponerlo a disposición de autor:idad judicial. 

Este plazo p:xlrá duplicarse en los casos de delincuencia organizada .... 

l\rt. 269.- Cuando el incuplado fuere detenido o se presentare 

voluntari~nte ante el Ministerio Público, se procederá de inwedi.:=to 

en la siguiente fonra: 
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Art. 269.- cuando el inculpado fuere detenico o se presentare 

voluntariamente ante el Ministerio Público, se procederá de inmediato 

en la siguiente foOM: 

r.- Se hará constar l<J hora, fecha y lugar de la detención, así 

caro, en :;;u caso el nanbre y carga de quien la haya ordenado y 

ejecuta~o. Cuando la detención se hubiese practicado p::>r una autoridad 

diversa al Ministerio Público, se asentará o se agregará, en su caso, 

información circunstancia.da suscrita ¡:or quien la h<'lya realizado o 

recibido al detenido; 

tI. - Se le hacá saber de la imputación que exista en su contra y 

el ncmbre del denunciante, acusador o querellante; 

III.- Será infonMdo de los derechos que en averiguación previa 

consigna en su üwor la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Dichos derechos son: 

a) No declarar si así lo desea; 

b) ()Je cebe tener una defensa adecuada por sí, por abogado o por 

persona. de su confianza, o si no quisiere o no pudiere designar 

defensor, se le desiqnará rlesde luego un defensor de oficio; 

e) Ser asistido por su defensor cuando dccl"rc; 

d) Que su defensor canparezCd en todos los actos de desahó<JO ele 

pruetas dentro de la averiguación previa, y éste tendrá obligación de 

hacerlo cuantos veces se le requiera; 
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e) Que se le faciliten to:los los datos que solicite para su 

defensa y que consten en la averiguación previa, para lo cual se 

pennitirá a él y su defensor consultar en la oficina del Ministerio 

Público y en presencia del personal, el acta de averiguación previa; 

f) Que se le reciban los testigos y las doos pruebas que 

ofrezca, las cuales se tararán en cuenta para dictar la resolución que 

corresponda, concediendo el tiemp:i necesario para su desahogo, siempre 

que no se traduzca en dilación de la averiguación previa y las 

personas cuyos testi.rronios se encuentren presentes en la oficina del 

Ministerio Público. 

Cuando no sea posible el desahogo de pruebas, ofrecidas por el 

inculpado y su defensor, el juzgador resolveerá en su oportunidad, 

sobre la admisión y práctica de las mismas; y 

g) Que se le conceda, inmediatarrente que lo solicite, su libertad 

provisional bajo caución, confonre a lo dispuesto p::ir la fracción I 

del artículo 20 de la Constitución Federal. y en los ténninos del 

artículo 556 de este Código. 

llrt. 289.- En ningún c.iso, y por ningún mJtivo, po:lrá la 

autoridad emplear la incanunicación, intimidación o tortura para 

lograr la declaración del inculpado o para otra finalid,1d. 
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~1 análisis de las Reccmendaciones emitidas ¡:or la Canisión 

Nacional de Derechos HIJrMnos, se desprende que en infinidad de casos 

de detenciones arbitrarias se retiene a los detenidos, incanunicados 

EX>r varios días. 

Esta situación p:Jne de rra.nifiesto la resp:msabilidad penal a 

cargo de las autoridades que practican detenciones arbitrarias, 

convirtiéndose en culpables del delito de abuso de autoridad y delito 

contra la administración de la justiciñ. 

Para finalizar con este capítulo quereros señalar algunos 

artículos del Código Penal ¡:nra el Distrito Federal en Materia de 

Fuero Cc.rnGn y para to.:la la República en M.-ateri.a ile Fuero Federal y de 

la Ley de l'rnparo Regl"""ntaria de los artículos 103 y 107 de la 

Constitución Política de los Estactes Unidos Mexicanos: los cuales 

ccnsiderarros aplicables a aquellas autoridndes que han realizado una 

detención arbitrai.-ia. 

Cédigo Penal para el Distrito Federal 

hl:'t. 214.- Car.ete el rlelito de ejercicio indebido del servicio 

público, el servidor público que: 

... v.- Teniendo obligación p:>r razones <le ar;plco, car.ge o ccmisión, de 

custodiar, vigilar' proteger o dar seguridad a personas, lugares r 

instalaciones u objetos, incumpliendo su deber,en cualquier forma 

propicie daño a las personas, o a los lugares, instalaciones u 

objetos, o pérdida o sustracción de los ohjetos que se encuentren bajo 

su cuidado ••. 
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••• Al infractor de las fracciones III, IV, o V, se le impondrán 

de dos años a siete años de prisión, multa de treinta a trescientas 

veces el salario minino dfario vigente en el Distrito Federal en el 

rromento de caneter el delito y destrucción e inhabilitación de dos 

años a siete años para desempeñar otro empleo, cargo o canisión 

públicos. 

Art. 215.- Coreten el delito de abuso de autoridad los servidores 

públicos que incurran en alguna de las infracciones siguientes: 

II. OJando ejerciendo sus funciones o con rrotivo de ellas hiciere 

violencia a una persona sin causa legítima o la vejare o la insultare; 

••. VII. OJando teniendo conocimiento de una privación ilegal de la 

libertad no la denunciase irurediatamente a la autoridad canpetente o 

no la haga cesar, también irurediataJrente, si esto estuviere en sus 

atribuciones¡ 

XII ••• Además de las penas privativas de la libertad y las multas, 

la sanción cm estos casos también es inhabilitación y destitución del 

cargo público. 

Art. 225.- Son delitos contra la administración de justicia, 

caret idos p:Jr servidores püblicos los siguientes: 

..• IX.- Abstenerse injusti f icadurrente de hacer la consignación que 

corresp:>nda de una ~rsona que se encuentre detenida a flU ñi sp:>sición 

caro probable respJ11sable de algún delito, cuando ésta sea procedente 

confonne a la Constitución y a las leyes de la rn.1teria, en los casos 

en que lu ley les irrp:mga esa obligación; o ejercita~ la acción penal 

cuando no preceda denuncia, acusación o querella; 

133 



X.- Oetener a un individuo durante la averiguación previa fuera de los 

casos señalados por la ley, o retenerlo p:>r m3.s tiemp:i del señalado 

por el párrafo séptirro del artículo 16 constitucional; 

XI.- No otorgar, cuando se solicite, la libertad cauciona!, si procede 

legalrrente; 

XII.- Obligar al inculpado a declarar, usando la incomunicación, 

intimidación o tortura: 

XIII.- No tarar al inculpado su declaración preparatoria dentro de las 

cuarenta y ocho horas siguientes a su consignación sin causa 

justificada, u ocultar el nanbre del acusador, la nnturaleza y causa 

de la imputación o el delito que se le atribuye; 

XIV.- i'rolongar la prisión preventiva por más tiempo del que ccxro 

1Tk1.xirro fije la ley al delito que rrotive el proceso: 

XV.- Imponer q<t.l::elas o contribuciones en cualesquiPra lugares de 

detención o internamiento; 

XVI.- Derrorar injustificadamente el cumplimiento de las providencias 

judiciales, en las que se ordene l,X)ner en libertad a un detenido; 

XVII.- llo dictar auto de fornul prisión o de libertad de un detenido, 

dentro de las setenta y dos horas siguientes a que lo p:mgan a su 

disposición, a no ser que el inculpado haya solicitado ampliación del 

plazo, caso en el cual se estará al nuevo plazo; 

.•• XX.- ordenar la aprehensión de un individuo por delito que no 

arrerite pena privativa de li~rtarl. o en casos en que no preceda 

denuncia, acusación o querella; o realizar la aprehensión sin p:mer al 

detenido a disposición del juez en el término señalado por el párrafo 

tercero del artículo 16 de la Constitución¡ 
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Ley de Amparo Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la 

Constitución Política de los F.stados Unidos Mexicanos 

Art. 136.- Si el acto reclaredo afecta la libertad personal. la 

suspensión sólo producirá el efecto de que el quejoso quede a 

disp:lsición del juez de Distrito únicanente en cuanto a ella se 

refiern, quedando a disposición de la autoridad que del:a juzgarlo, 

cuando el acto emane de un procedimiento del orden penal por lo que 

hace a la continuación de éste. 

cuando el acto reclam:ido consista en la detención del quejoso 

efectuada ¡;ar. autoridades administrativas distintas del Ministerio 

Público caro probable responsable de algún delito, la suspensión se 

considerará, si procediere, sin perjuicio de que sin dilación sea 

puesto a disposición del Ministerio Público, p:1.ra que éste determine 

su libertad o su retención dentro del plazo y en los términos que el 

párrafo séptirro del artículo 16 constitucional lo pennite, o su 

consignación. 

De consistir el acto reclamado en detención del quejoso efectuada 

por el Ministerio PUblico, la suspensión se concederá Y' desde luego se 

pondrá en innediata libertad, si del in(onr-= previo que rinda la 

autoridad responsable no se acreditan con las constancias de la 

averiguación previa la flagrancia o la urgencia, o bien si dicho 

informe no se rin<le en el término de veinticuatro horas. De existir 

flagrancia o urgencia se prevendrá al Ministerio Público para que el 

quejoso, sea puesto en libertad o se le consign~ dentro del término de 

cuarenta y ocho horas o de noventa y seis horas según sea el caso, a 
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partir de su detención. 

Sí se concediere la suspensión en los casos de órdenes de 

aprehensión, detención o retención, el juez de Distrito dictará las 

medidas que estí.roo: necesaria$ para el aseguramiento del quejoso, a 

efecto de que pueda ser devuelto a la autoddad responsable en caso de 

no concedérsele el amparo. 
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c. causas de la detención arbitraria. 

En México, provenientes de diversos sectores se han dejado oir 

las censuras y protestas contra la frecuencia, el· abuso y la 

arbitrariedad de las detenciones preventivas. 

Podrí.am:>s decir que algunas de las causo.s de las detenciones 

arbitrarias son: la ligereza con que se pronuncian las órdenes de 

aprehensión y autos de formal prisión, debido, al exárnen poco 

cuidadosos de las constancias procesales; al exceso de trabajo de los 

tribunales penales; la deficiente motivación de los misrros, y que, 

muchas veces, se sustentan en datos inciertos o simples conjeturas de 

los funcionarios judiciales predispuestos con frecuencia, en contra 

del inculpado por las pruebas policiales aportadas en su contra. 

Otra causa que p::dríarros considerar caro funaarrent.-'11, es el 

excesivo poder real que tiene la Policía Judicial en nuestro país. 

Confor:ire a las disposiciones legales que herros estudiado en el 

presente capítulo, la Policía Judicial debe actuar bajo el mando y la 

autoridad inrrediatos del Ministerio Público, sin anbargo en realidad, 

la Policía Judicial actúa con total inde¡:endencia y autonanía 

sobrepasando los límites de sus facultades y ocasionando un desajuste 

en el proceso de la investigación y i:ersecución de los delitos que se 

traduce en inurnerables violaciones a los derechos hununos ¡ las cuales 

se sucitan generalmente a raíz de una detención arbitraria. 
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El abuso de los cuerpos policíacos ha llegado a tales extremos 

que las propias autocidades persecutorias se han visto precisadas a 

reconocerlo públicamente y a intentar poner' coto a los misnos, al 

tiempo que la prensa nacional da cuenta y cabida a los nás 

siniestros relatos y a las wás enérgicas protestas contra los 

atropellos. vejaciones, ultrajes. amenazas , tor-turas, desapariciones 

y hasta muertes, perpetrados p:ir la policía en ocasión de detenciones, 

así caro contrn tcdo tipc> de extorsiones, violencias y CM.los tratos 

infringidos por las autoridades carcelarias durante la prisión 

preventiva,, 

El artículo 16 constitucional orden..1 que ninguna pérsona puede 

ser privada de su libertad si no rredia orden de aprehensión o 

detención dictada por autoridad judicial ccmpetente y señala cano 

excepción a esta regla general, los casos de flagrante delito. 

los investigadores de los delitos, en ceas iones, incurren en la 

práctica ileg~l e inconstitucional, de aprehender sin orden de 

i:IUtoridad judicial a personas sujetas a una investigación bajo la 

tra.~ de atribuicles otra conducta ilícita distinta a la investigada, 

la cual permita alegar una inexistente flagrancia que justifique el 

procedimiento arbitrario; una de las maniobras rM.5 frecuentes es la de 

atribuir conductas referentes a delitos c.."Ontinuos , de tenencia o 

posesión , y que rx>r esas características admiten una clasificación 

dentro de la flagrancia continua al ser advcrtid.:.is y más 

especificaroonte la p::>Sesión de estupef:ici.entes o psicotrópicos, o bien 

la portación de armas prohibídas, para cuyo efecto se anexan a la 

consignación COt:'rest:0ncliente objetos que afiil'Mn llevaban consigo los 

detenidos, a pesar de que ello no sea cierto. 
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Al incrementarse estos procedimientos , la Procuraduría General 

de Justicia del Distrito Federal, "caro una exigencia social para el 

ciudado de las garantías constitucionales", dictó el ACUEROO NUMERO 

l\/028/90 POR EL QUE SE PROHIBE Y ORDEN!\ INVES'l'IGl\R CON ESPECIAL E?>!PEÑO 

Ll\S APREHENSIONES PRACTICADAS EN R.~ZON DE SUPUESTAS FLAGRANCIAS, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 6 de noviembre 

de l.990. 

Dicho Acuerdo señala: 

"PRIMERO. - Se prohibe, y se ordena sancionar con severidad, la 

práctica de retener a personas supuestarrente implicadas en hechos 

delictuosos denunciados, sin orden de aprehensión ni encontrarse en 

hipótesis de flagrancia, rnodiante 1Mnejos ilegales prohibidos por el 

artículo 16 constitucional y a los cuales se refiere este acuerdo ... 

SEXTO.- Si las denuncias de detenciones ilegales se comprobaren, 

el Ministerio público resol verá la situación jurídica. de los 

servidores públicos que hubieren participado en la detención sin 

menoscaOO de realizar desglose de las actuaciones a la Unidad de 

Inspección Interna de la Policía Judicial o de la Contraloría Interna 

para su intervención en los términos de ley dentro del ámbito de sus 

respectivas canpetencias. 

Si inveI:"samente los cargos de tletención ileg.:il res u 1 taren 

infundados o de nala fe, se dará vista con tcxio lo actuado a los 

funcionarios cm¡;:.etentes Ce la institución, para establecer la 

presunta responsabilidad penal de quj enes se condujeron con falsedad 

en sus imputaciones, 11 
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O. El Ministerio Público caro sujeto de las recomendaciones de la 

can.isión Nacional de Derechos Ht.líl0nos. 

la Procuraduría General de la República y la Procuraduría General 

de Justicia del Distrito Federal, son dependencias del Poder Ejecutivo 

Federal en las que se integran el Ministerio Público Federal, el 

Ministerio Público del Distrito Federal y sus órganos auxiliares 

directos. 

En virtud de que conform:? a la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la República y la ley Orgánica de la Procuraduría General 

de Justicia del Distrito Federal, las instituciones del Ministerio 

Público Federal y del Distrito Federal. son presididas por el 

Procurador General de la República y el Procurador General de Justicia 

del Distrito Federal resp...~ivarrente; las reccmendaciones que emite la 

Canisión Nacional de Derecho~ Humanos sobre casos de detenciones 

arbi.trari.n.s, van dirigidas siempre a los Procuradores~ 

Cano lo señalarros en el capítulo quinto clel presente trabajo, el 

senti cto de dich.:::is recanendaciones es: 

- enviar la recarendnción e informar directamente al Procurador 

General de la República o Procurador General de Justicia del Distrito 

Federal, seqún sea el caso; 

- solicitar se requiera inforrMción detallada sobre los hechos , y 

circunstancias en que se llevó a cato la detención: iniciar e 1 

procedimiento de investigación en contra de los /\gentes del Ministerio 

Público que la ordenaron o que conocieron de la indagatoria y de los 

miembros de la Policía Judicial que la ejecutaron, deteaninando las 

• fh al<µ= = re cµ?'<s p:r am-cioe; arbitrarias cmetidls m el intrri<:r da la 
¡q:íhlica, la ro:xmn>riál "' cnvfo nl CJ:l:ErmJ:r ful FSt.m. 
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acciones u oimisiones en que incurrieron y en caso de resultar 

resp:msables, ejercitnr acción penal en su contra; 

- iniciar t...'UT\bién averiguación previa en contra de los servidores 

públicos del Ministerio Público o de sus órganos auxiliares que hayan 

canetido ilícitos. 

El Ministerio Público es sujeto de las Recarendaciones emitidas 

p:Jr la Canisión Nacional de Derechos Humanos; a través de la 

Procuraduría General, institución en la que se integra. 

Durante el período IT'dyo de 1992- nayo de 1993, fueron enviadas 31 

Recarendaciones a la Procuraduría General de la República, las que 

Sl.lm3.das a léls 67 que se enviaron durante los dos primeros años de 

trabajo de la Canisión Nacional, t"!acen un total de 98. 

11 
••• Situación de las Reccmendacioncs: 

Recanendacioncs no aceptadas 2 

Recanendaciones totalmente cumplidas 63 

Recanendacione5 parcialmente cumplidas 33" (31) 

Respecto de las órdenes de aprehensión giradas a:mtra servidores 

públicos, no curnpl idas por la Procuraduría General de la República se 

infornó: 

0 
••• Ordenes de aprehensión ejecutadas 39 

Ordenes ele aprehensión pendientes de ejecución 25 

Ordenes de aprehensión negadas por el juez y 

confirnadas ¡:cr el Tribunal de Apelación 13 

'lbtal 77" (32) 

(311 rnroore lnnl. O:misién th::iaal cb De.nrto; firnn:s, rroo l9'J2- rmo 1993, p.349. 
(32) Tnfa:ne lruJL Cbnisirn tlricrel re ra:e:tm !l.man, M\ill 19'32- rFiIO 1993, p. 343. 
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El F.stado mexicano debe proteger prioritariamente los Derechos 

Hl.llMnos, lo cual ha hecho necesario establecer una especie de órgano , 

con rrayor nivel jerárquico, dependiente directamente del Procurador, 

que se encarge de los asuntos en TMteria de Derechos Hur.anos, de que 

tenga conocimiento la Procuraduría. 

Con objeto de llevar a cato esta protección y satisfacer así una 

necesidad social, el Procurador General de Justicia del Distrito 

Fcderal. dictó el ACUER!Xl NUMERO 11/011/92 roR Ef, QUE SE CP.F.A LA 

SUPERVISION GFJlERAL PARA LA DEFENSA DE LOS DEREX::HOS HUMANOS. publicado 

en el Diario Oficial de ld Fcdoración ol día 15 de septiembre de 1992. 

Dicho Acuerdo a la letra dice: 

SEGUNOO.- la Supervisión General para lA t\?fensa de los Derechos 

Humanos tendrá las funciones y atribuciones siguientes: 

I. ílei:ibir, estudiar y desp::-ichar la respuesta y atocarse a la 

detención que ameriten las caTiunic.:iciones que provengan de la Canisión 

UAci1:ma l de Derechos Bl..1m.:lnos relacionadas con quejas r:or presuntas 

violacicnes a esos derecho::; ..• 

III. Estudiar cuidadosamente las recanendaciones que en lo sucesivo se 

reciban c1e la Canisión Nacio:ial de Derechos Humanos, para proponer al 

Procurador el trámite corresp:>ndi.entc ... 

VJ.L Informar mensualm:mte al Procurador sobre los avances en el 

cuw.plimiento de las recc:xnendacioncs y convenios de .irniga.ble 

C\Xlip:>sicién; 

VIII. Atender las inconformidades que se presenten en rM.teria de 

violución a los derechos hwnanos y darJes el trámite y se9uimicnto que 

corresponda; 
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IX. fungir caro órgano de enlace entre la Procuraduría y la canisión 

Nacional de Derechos HU!l\3nos •.. 
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VII. CCMl EVITAR IJ\ DETF.NCION l\RBITRARlll. 

A. Ministerio Público. 

El Ministerio Público (entiéndase Federal o del Distrito Federal) 

a través de la Procuradurí.1 General de la República o de la 

Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal en su caso, dere 

emprender programas que fortalezcan los mecanisrros de justicia y 

seguridad pública. 

Para dar cumplimiento al principio de la pronta, expedita y 

debida procurnción ne justicia, es necesario que el Estado coloque en 

un lugar fundarrental y prioritario el trato hu.rtk-mi tario y digno que 

deba darse a tcxlos aquellos que se vean involucrados en las 

actuaciones del Ministerio Público. 

Dicha institución , caro representante social, debe cumplir con 

su obligación de perseguir eficazrrente los delitos, asumiendo sus 

n..~sponsabil idades sin extralimitarse en sus funciones, así caro 

adoptar criterios de protección a la ciudadanía, de orientación y 

asesoría, debe luchar en tOOo ~nto p:>r un régirren de estricta 

legalidad y preservar los Derechos Humanos de los particulares. 

Una de las acciones que deben emprenderse para evitar la 

detención arbitraria, es erradicar la práctica. en que incurre el 

Ministerio Público, al aprehender sin orden de autoridad judicial 

escullándose bajo el pretexto de una supuesta flagranci.a. 
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Para ello, los !\gentes del Ministerio l'Üblico, deben apegarse a 

los presupuestos que la Ley establece para determinar cuando existe la 

flagrancia. 

Al respecto el artículo 16 Constitucional nos dice: 

En los casos de delito flagrante, cualquier persona puede detener 

al indiciado p::miéndolo sin derrora a disposición de la autoridad 

inrrediata y ésta, con la misma prontitud, a la del Ministerio Público, 

sólo en casos urgentes, cuCTndo se trate de delito grave así calificado 

por la ley y ante el riesgo fundado de gue el indiciado pueda 

sustraerse a la acción de la justicia, siempre y cuando no se pueda 

ocurrir ante la autoridad judicial i:or razón de la hora, lugar o 

circunstancia, el Ministerio Público p:xirá bajo zu responsabilidad, 

ordenar su detención, fundando y expresando los indicios que rroti van 

su proceder. 

En caso de urgencia o flagrancia, el juez que reciba la 

consignación del detenido deberá inmediattmente ratificar la detención 

o decretar la libertad con las rcserv;is de ley. Ningún indiciado podrá 

ser retenido por el Ministerio Público por más etc cuarenta y ocho 

horas,* plazo en que deberá ordenarse su libertad o ponérsele a 

disposición de la autoridad judicial: este plazo p:xlrá duplicarse en 

aquellos cosos que la ley prevea, caro delincuencia organizada. 'lbjo 

abuso a lo anteriormente dispuesto será. sancionado ¡:or la ley penal. 11 

* antralicrifu CD1 Fl:axiái )MU rel Artírulo 107 Cl:rotiticiaul q.n dice: " .•• 
'fuTbifu S'.?Cá c:xrsir.rnb a la aut:orllkl o élJ:Il::C el"! clla, rJ q..r. rr:.i:1lim::b tn:1 

¡¡¡zerrsién, ro p.Éiero al. cHmicb a cfuµsiciái no ru j=. crntro oo 1is 
•cinti.a.atro ta:as siq.iimte;". 
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COOigo Federal de Procedimientos Penales. 

l\rt, 123.-... El Ministerio Público sólo podrá ordenar la 

cletención de una persona cuando se trate de delito flagrante o de caso 

urgente, conforme a lo dispuesto p:>r el artículo 16 de la constitución 

en los términos de los artículos 193 y 194 respectivamente. 

l\rt, 193.- En los casos de delito flgrante, cualquier persona 

puede detener al indiciado i:oniéndolo sin derrora a disposición de la 

autorid.;.d inmediata y ésta, con la mism.l prontitud, a la del 

Ministerio Público. 

se considerará que hay delito flagrante cuando el indiciado es 

detenido en el m.::rrento de estarlo ccxretiendo, o sí, irurediatamcnte 

despues de ejecutado el hecho delictuoso: a) aquél es perseguido 

matcrial~nte,o b} alguien lo señala can:> rE!SP?nsable v se encuentra 

en su p::idcr el objeto del delito, el instnuoonto con que ap:irezca 

caretido, o huellas o indicios que hagan presumí r fundadarrente su 

intervención en la canisión del delito. 

En esos casos el Ministerio Público iniciará desde luego la 

averiguación previa y bajo su resp::msahilídad, según procediere, 

decretará la detención del indiciado si e] delito es pcrseguible 

previa querella u otro requisito equivalente, que ya se encuentre 

satisfecho, o bien ordenará la libertad del de.tenido. 

ta violación de est.i disposición hará ¡::enalrrente responsable al 

Ministerio público o funcionario que decrete indebidamente la 

retención y l.1 persona así detenida sei:á puesta en in.'TCdiata libertad. 
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Art. 194 bis.- En los casos de delito flagrante y en los 

urgentes, ningún indiciado [X)drá ser retenido por el Ministerio 

Público por ll'ás de cuarenta y ocho horas plazo en el que deberá 

ordenar su libertad o ponerlo a disposición de autoridad judicial. 

Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal 

Art. 266.- El Ministerio Público y la Polic!a Judicial a su mando 

están obligados a detener al responsable, sin esperar a tener orden 

judicial, en delito flagrante o caso urgente. 

Art. 267~- Se entiende que existe delito flagrante, no sólo 

cuando la persona es detenida en el m::xrento de estado ccrretiendo, 

sino cuando, después de ejecutado el hecho delictuoso, el inculpado es 

perseguido materialmente o cuando en el rrarento de haberlo carctido, 

alguien lo señala o:::m:Jo responsable del rnisro delito, y se encuentra en 

su p:der el objeto de) misrro, el instrurrento oon que aparezca ccxt'etido 

o huellas o indicios que hagan presumir fundadarrente su culpabilidad. 

F.n esos casos el Ministerio Pública iniciará desde luego la 

averiguación previa y bajo su resr;onsabilidad, según proceda. 

decretará la retención del indiciado y si están satisfechos los 

requisitos de procedibilidad y el delito rorezca pena privativa de la 

libertad, o bien, ordenará la libertad del detenido, cuando la sanci,ón 

sea no privativa de la libertad, o bien, alternativa. 

ta violución de esta dis¡:osición hará ¡:enalmente responsable al 

agente del Ministerio Público que decrete la indebida retención, y el 

indiciado deberá ser puesto en inrredíata libertad. 
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Art. 268 bis.- En los casos de delito flagrante y e:n los 

urgentes, ningún indiciado pcdrá ser retenido por el Ministerio 

Público por más de cuarenta y ocho horas, plazo en el que deberá 

ordenar su libertad o ponerlo a disposición de autoridad judicial. 

este plazo p:xirá duplicarse en los casos de delincuencia organizada. 

la frecuencia con que se presentan estas detenciones es tan 

evidente, que el Procurador General de Justicia del Distrito Federal 

tuvo que dictar un acuerdo con el objeto de IXJOer freno a esta 

práctica: el l\CUEROO NUMERO A/028/90 POR EL ()Uf. SE PROHIBE y ORDENA 

INVFSI'JGAR COI! ESPECIAL ENPOO IAS APREHENSIONES PRllC!'ICllDAS EN RAZON 

DE SUPUESTAS FLl\GRANCIAS' publicado en el Diario bficial de la 

Federilción el aía 9 de novie:nbre de 1990, el cual nos dice: 

" .•• SEGUNDJ.- Los procedimientos indebidos a que se refiere este 

IM.ndato, consisten en la afinmción p::>r parte de la Policía Judicial, 

o de Agentes del Ministerio Público, quienes al aprehender y retener a 

personas sujet,1s a investigación, sostengdn que los detenidos se 

encontrab..'tn en ¡..osesión de enervantes o pslcotrópicos, o bien atm3s 

prchi.bídris1 con el objeto de justificar el procedimiento, 

transfot1llando la situación jurídica de simple indiciado en hechos 

delictivos sobre los cuales no existe mandato judicial de aprehensión 

o flagrancia en circunstancias que se corresp::indcn a esta última. 

TERCERO.- Para efectos de los c:irtículos anteriores, se entiende 

por flagrancia el que el delincuente sea c1etenido no sólo cuando esté 

carctiendo el probable delito, sino cuando despúes de ejecutado éste, 
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el inculpado es perseguido materialmente, o cuando en el m::xnento de 

haberlo caretido alguien lo señala caro responsable de un hecho 

ilícito, y se encuentra en su poder el objeto del mism::), el 

instrumento con que aparezca caretido o las huellas o indicios que 

hagan prnsumible, fundadamp-11te su responsabilidad. 

Por notoria urgencia debe entenderse cuando exista terror fundado 

de que el inculpado trate de ocultarse o eludir la acción de la 

justicia. 

CUARTO.- En los casos a que se refiere este acuerdo, y con objeto 

de dilucidar la flagrancia o notoria urgencia del procedimiento, los 

Agentes del Ministerio Público que conozcan da las investigaciones 

corresp:mdientes. deberán practicar diligencias suficientes y 

pertinentes que permitan esclarecer plenarrcnte la verdad de los 

hechos. Se entenderá que los agentes j nvestigadores que no den debido 

cumplimiento u estas instrucciones también incurren en responsabilidad 

por el incumplimiento que ello represente, o p::>r cu.ilquier otra que 

les resulte." 

Los Agentes del Ministerio Público, deben guardar respeto y 

observar rresura ocn los servidores públicos del Po:ler Judicial de la 

Federación, para con los acusados, sus defensores, sus familiares, 

testigos, peritos y derrá.s personas involucradas en la procuración o 

irr.partición de justicia. 

Los Agentes del Ministerio Público, dcb3:n asumir el rrendo directo 

de la Policía Judicial, instaurando medidas disciplinarias que les 

permitan tener un control absoluto sabre las acciones que ésta 
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emprenda; sin que por ningún rrotivo queden subordinados, dire<:ta, o 

indirectc3JMnte, a un agente o funcionario de la Policia Judicial, 

cualesquiera que sean ~l cargo o jerarquía administrativa de tal 

agente o funcionario. 

B. Policía Judicial. 

La Pal icíü Judicial desempeña una función de suma importancia 

caro órgano au.xi liar del Ministerio Público en la investigación de 

los delitos. Es necesario que el Estado mexicano adopte el ccrnprcmiso 

de llevar a la Policía Judicial a óptirros niveles de pceparación, que 

le permítm1 ccnbatir la delincuencia con oportunidad, eficacía y pleno 

respeto Ce los Derechos Ht..nrenos . 

Son tantos y tan reiterados los abusos caretidos FQr la Policía 

Judicial que la sociedad eIY vez <le sentirse protegidi:J por ella, le 

terre. 

fos elerre.:itos de' la Policía Judicial están revestidos tlc fuerza 

públieñ y adaras. tienen atribuciones suficientes para taMr 

decisiones rápidas y de ~~encif! y escudándose t"n su car5.cter de 

persecutores de los delitos inc1Jrren en el uso de Ja fuerza flsi.ca y 

m::>raL tanto en las aprehensiones caro en las prirrerus indagaciones de 

p::>sihles inicios o~ ejecución de hechos dellctuosos, aún no objeto de 

denuncia, acu~ación o querel Li de parte ofendida. 
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Es profundamente triste y sorprendente el que ya no nos sorprenda el 

hecho de que los miembros de la Policía Judicial- para obtener 

remuneraciones o dádivas personales- detengan a las personas sin razón 

algWla e incluso sin orden del Ministerio Público o de la autoridad 

judicia 1, OO~o el pretex•:o ~n i n•;est igar supuestas conductas 

irregu 1 ares o sosp.~chosili:i, dcten it?ndo vc:1ículos que transitan en la 

vía pública y rc-·quiri ende examinar la d<X:1.lirentación que demuestre la 

legítima tenencia de los r.iis::o.:: o en oca:üoncs afirmando que se l-2:3 

aprehenderá por p:>rtación de .=im-a.s prohi~í~:as o drcx;as, sicnC::> ellos 

rnisrros quienes i.ntrcx:lucen e:i los ilUtcr.-óvilcs dichos objetos; incluso 

irnnnpen en los centros de recreación y esparcimiento haciendo Vüler 

su calidad de servidores públicos_, en ejecución de supuestas "redadas" 

sin que pre\·ic,rrente exista orden o nandato de autoridad canpetcntc que 

legitime la investigación consiguiente y las detenciones efectuadas en 

razón de la misma. 

En el capítulo V del presente trabajo pudin.:>s darnos cuenta de 

que los deti:nidos son incanunicados ¡:or db.s o saranas e incluso 

torturados con eJ ob.'.eto .ie arrar~c,1rles una confesión autoinculpatoria 

que justifique este procedimiento a tOOas luces ilegal e infrahU!MilO. 

Estas prácticas deben ser detectadas, ide.ntificad,1s y ubicadas 

dentro de la esfera de las prohihiciones expresas, no sólo caro una 

1T1anera de sanP..ar y limpiar las corp,:Jracioncs p:>liciacas, sino para que 

tcxJos podarros impugnarl~1s y reclama.rlas C'n la vía ler..3a.l con la cert~za 

de que serán castigadas severamente. 

l~l 



Es de vital importancia que el Gobierna, a través de la 

Procuraduría General (caro institución en la que se 

Ministerio Pública y la Policía Judicial) adopte 

integran el 

las medidas 

necesarias para dignificar la función policial y lograr que la 

sociedad vuelva a confiar en ella y a verla caro un guardián de su 

seguridad. 

Para 1ograrlo es necesario implementar mecanismos de control que 

preserven la legalidad, la honestidad, la lealtad, la imparcialidad, 

la eficacia y el respeto a las Derechos Hurranos, en la procuración de 

justicia y de seguridad pública. 

Algunos de los rrecanisros de control que pueden poner freno a los 

abusos caretidos EX'.)r la Policía Judicial en ocasión de detenciones 

arbitrarias, son: el establecimiento de unidades de vigilancia que 

sancionen las conductas dañinas de los miembros de la Policía; la 

la observación de normas ~e disciplina y ética; la creación de 

prograll\3.s de desconcentración, de motivación y estímulos, de 

rrodernización y profcsionalización; el control efectivo de las 

órdenes e instruccj enes giradas [X>r el Ministerio público o la 

autoridad judicial. 

Señalamos a continuación diversas disposiciones que tienen por 

objeto impler.ientar algunas de las medidas que moncianarros y que 

representan intentas del Estada par resolver uno de las problemas más 

graves que aquejan a nuestro país; el de las detenciones arbitrarias 

efectuadas par la Policía Judicial. 
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Ley Orgánica de l;i Procuraduría General de la República. • 

l\rt. 7.- ... r.n caso de que , conformo a lo que autoriza el artículo 

16 constitucional, el Ministerio Público o sus auxiliares tengan 

detenidos a su disp:isición, así lo harán saber a las autoridades 

legitimadas para formular la querella o CU111¡>lir el requisito 

equivalente y éstas deberán canunicar por escrito la determinación que 

adopten, en el lapso de veinticuatro horas. 

l\rt. 14. - son auxiliares directos del Ministerio Público Federal: 

I. la Policía Judicial Federal. y 

II. lJJS servicios Periciales de la Procuraduría General de la 

República ... 

Art. 21, - El Procurador ejercerá autoridad jerárquica sobre los 

auxiliares directos mencionaGos en las fracciones I y II de la prin'era 

{:arte del artículo 14, sin perjuicio de la autonania técnica que 

corresp:mda a los ¡:eri tos en el estudio de los asuntos que se sanetan 

a su conocimiento y en la emisión de los dictárrenes respoctivos .... 

• • • En los ténninos de los acuerdos que el Pro=urador expida, los 

miembros de la Policía Judicial Federal, en tcdos sus niveles, que se 

hallen adscritos ¿¡ una circunscripción territorial determinada, 

que<iarán sujetos a la .:iutoridad y el mando iruoc'CHato y directo del 

funcionario del Ministerio Público f'ederal que, por tener atribuciones 

desconcentradas, se encuentre a cCt.rgo de los asuntos que canpeten a la 

Procuraduría en dicha circunscripción. 

* E\blimlii m el lliilrio Cficial de la Rret-acifu el día 12 t:b dicirnt:re de LIJ!IJ. 
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Art. 22.- La Policía Judicial actuará bajo la autoridad y el mando 

irunediato del Ministerio Público, en los ténninos del artículo 21 de 

la constitución, auxiliándolo en la investigación de los delitos del 

orden federal. Para este efecto p:xlrá recibir denuncias y querellas 

sólo cuando p:ir la urgencia del caso no sea p:Jsible la presentación 

di.recta de aquéllas ante el Ministerio Púhlico, pero deberá dar cuenta 

sin denora a éste parc1 que acuerde lo que legalmente proceda. Confonne 

a las instrucciones que se le dicten, la Policía Judicial cE:s:lrrollcirii 

las diligencias que deban practicarse durante la averiguación previa y 

exclusivamente para los fines de ésta, cumplirá las citaciones, 

notificaciones y presentaciones que se le ordenen, y' ejecutará las 

órdenes de aprehensión los catees y otros mandamientos que emita la 

autoridad judicial .. 

Manual de Organización, Políticas y Procedimientos Generales de la 

Policía Judicial Federal * 

Art. J.- La Supervisión General de Servicios Técnicos y 

Criminalísticos estará a cargo de un Supervisor General, agente del 

Ministerio Público Federal, y tendrá las siguiente funciones: 

I. Supervisar, dirigir y controlar el debido des~ño de las 

atribuciones de la Policía Judicial Federttl. caro órgano auxiliar del 

Ministerio Público Federal ... 

*l\bl.ira:b ei el Diario CficW ce la Ftrtrd:ién el 19 <E i9=E\o re 1986. 
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I II. Vigilar que los mienbros de la =rporación observen en tcxlas 

sus actuaciones, los principios de constitucionalidad y legalidad 

inherentes u sus funciones. 

Art. 4 .- La Gu•rdia de llqentes estará a cargo de un segundo Ccmandante 

y en sustitución de éste, de un Jefe de Grup:1 y tendrá las siguientes 

funciones; 

IV. Recibir los detenidos que hubiere, conociendo la situación 

que guardan y a disi:osición de qué autoridad se encuem:ran. 

X. Efectuar el traslado de personas a los reclusorios o 

dependencias, conforme al m:mdamiento que para ese fin, expidan las 

autoridc1des c~tentes. 

Art. 6.- LJ Dirección "A" de l.:i Policía Judicial Federal estará a 

cargo de un Director de área y tendrá las siguientes funciones: 

VIII. Vigilar la disciplina, el cumplimiento del deber y la 

honradez en la conducta de los integrantes de la corporación a su 

cargo, sugiriendo al Sup?rvisor c.eneral las medidas necesarias para la 

consecución de esos objetivos. 

XI. Recibir las órdenes de investigación, localización, 

aprehensión, arresto, canparecencia, presentación, cateo, cita y 

traslado de detenidos, dictadas por las autoridades canpetentes y, 

previo acuerdo con e1 Supervizor c.enera1 , turnarlas a los canandantes 

bajo su rendo y, en su CilsO, a los caMndantes de las unidades 

desconcentradas, notificu.ndo al Delegado de Circuito corr€:sp::indiente. 
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Art. 8.- Los Prirreros y Segundos Canandantes, considerando sn 

adscripción, especialidad y ámbito de acción territorial, tendrán las 

siguientes funciones: 

III. Dar aviso inmediato al Ministerio Público de las personas 

qua se encuentren detenidas con m::>tivo de las canisión de hechos 

delictivos. 

Art. 17. - El respeto a los principios de legalidad y 

constitucionalidad, debe ser el objetivo fundairental que guíe las 

actividades de cada uno de los miembros de la corporación. 

Art. 20.- F.s obligación de los miembros de la Policía Judicial 

Federal, garantizar la salvaguarda de los derechos básicos del 

ciudadano y el respeto de su condición hU!l\3na. 

Art. 21.- los servidores públicos al servicio ele la Policía Judicial 

federal, deberán mantener una conducta honesta dentro y fuera del 

servicio, evitando abusar de su autoridad. 

Art. 22. - los elementos de la Policía Judicial Federal, deberán 

abstenerse de aceptar obsequios y gratifi.cacioncs no autorizadas, que 

contravengan las disposiciones establecidas en la Ley Federal de 

Resp:msabil idadcs de los Servidores Públicos u otras nortMs 

aplicables. 

Art. 23 .- Dentro y fuera del servicio, el personal adscrito a la 

Policía Judicial Fedecal, deberá conducirse con prudencia y urbanidad 

con tedas los ciudc1dimos, evi~1ndo exhibir el at1Mmento a su resguardo 

cuando no sea necesario. 
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Art. 46.- En todos los casos en que la conducta del personal de la 

cor¡:oración sea C'Onstitutiva de delito, se hará la consignación 

correspondiente ante las autoridades ccmpetentes. 

ACUEROO i'/029/91 DEL PROCURNJOR GENERAL DE U\ REPUBLICA flJR EL QUE SE 

CREA LA UNIDAD DE INSPECCION INl'ERN!\ DE lA roLICIA JUDICIAL FEDERAL Y 

DE LOS SERVICIOS PERICIALES, publicado en el Diario Oficial de la 

Fe<leración el día 8 de agosto de 1991. 

TERCERO. - Lñ Unidad de Inspección Interna de la Policía Judicial 

Federal y de los Servicios Periciales tendrá las siguientes 

atribuciones: 

I. Supervisar que permmenteirente se cumplan por parte de los 

eleirentos de la Policía Judicial Federal y de los Servicios 

Pericia les, las nortl\3.s de ética y disciplina que se establecen en la 

normatividad respectiva; ... 

VII. Hacer del conocimiento de la Dirección General de 

Averiguaciones Previas, la proba.ble canisión de hechos delictivos en 

los que se encuentren involucrados elementos de la Policía Judicial 

Federal y ele los Servicios Periciales; 

ACUEROO A/030/91 DEI, PROCIJR,'IDOR GENERAL DE I.~ REPUB!,ICA POR f.!, QUE SE 

CREI\ LA CCNISION DISCIPLINARIA DE U\ flJLICIA JUDICIAL FEDERAL Y DE LOS 

SERVICIOS PERICIAl.F.S, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el clía 9 de agosto de 1991. 
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TERCERO.- La canisión Disciplinaria de la Policía Judicial Federal y 

de los Servicio~ Periciales, es el órgano facultado p:>r el Procurador 

para velar pcr la honorabilidad y reputación de la Policía Judicial 

Federal y de los Servicios Periciales, función que realizC1.rá 

pernanenterrente para que estos valores tengan plena vigencia y sean 

preservados invariablemznte en el actuar cotidiano de estos servidores 

públicos. 

QUINTO.- La Canisión Disciplinaria de la Policía Judicial Federal y de 

los Servicios Periciales de la Procuraduría General de la flepública 

tendrá caro facultades tOOo lo relativo a: 

I. Vigilar la reputación y honorabilidad de los elementos de la 

Policía Judicial Federal y de los Servicios Periciales. 

ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito 

Federal.* 

l\rt. 11.- Son auxiliares del Ministerio Público del Distrito Federal: 

I. La Policía Judicial, y 

JI. tos 5ervicios Periciales de la Procuraduría General de 

Justicia del Oistri to Federal . 

l\rt.21.- La Policía Judicial actuará bajo la autoridad y el nando 

inmediato del Ministerio Público. en los términos del artículo 21 de 

la Constitución. auxil iánciolo en la invcstiqacién de los delitos del 

orden canún. PdLñ este efecto, ¡xx:lrá recibiL denuncias y querellas 

solo cuando p:>r la ULgencia del caso no sea p::>sible, la presentación 

• Rbliatli en el Diario Cficial m la !\ñ?rrción el día 12 oo cliciart:re re .1983. 
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directa de aquéllas ante el Ministerio Público, pero deberá dar cuenta 

sin den'Cra a éste para que acuerde lo que legalnente proceda. Conforme 

a las instrucciones que se le dicten la Policía Judicial desarrollará 

las diligencias que deben practicarse durante la averiguación previa y 

exclusivarrente para los fines de ésta, cumplirá las citaciones, 

notificaciones y present<lciones que se le ordenen, y ejecutará las 

órdenes de aprehensión, los cateos y otros mandamientos que emita la 

autoridad judicial. 

ACUERDO DEL PRCCURAOOR GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRI'!1J FEDERAL POR EL 

QUE SE CRl:A LA UNIDAD DE HISPECCION INI'ERNA DE LA roLICIA JUDICIAL Y 

LA CCNISION DISCIPLINARIA DE LA PROPIA CORPOAACION. • 

PRIMERO. - Se crean la Ccmisión Disciplinaria y la Unidad de Inspección 

Interna de la Policía Judicial del Distrito Federal, misll\ls que 

tendrán las atribuciones que p:>steriorroonte se detallan. 

TERCERO.- La Canisión Disciplinaria de la Policía JUdicial del 

Distrito Federal tendrá ceno facultades todo lo relativo a: 

a) Vigilar la reputación y honorabilidad de los elenentos de la 

Polici.a Judicial del Distrito Federal; 

b) Conocer, resolver y sancionar las faltas o irregularidades 

caootidas ¡x:>r sus elementos en el ejercicio o con ooti vo rle sus 

funciones; 

e) Conocer de todas las denuncias fonnuladas por los particulares 

y la Unidad de Inspección de la Policía Judicial del Distrito Federal. 

integrando un expediente con las constancifls y actuaciones que se 

practiquen sobre los hechos de que se trate, ... 

•ru::iti.mb m el Diario Ofick1l re !ri ~-:iái el día T.I re !lfl)O de 1989. 
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SEXTO, - La Unidad de Inspección Interna de la Policía Judicial de la 

Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, tendrá las 

siguientes atribuciones: 

I. Supervisará que petm3.nentemente se observe pJr los elementos 

de la Policía Judicial; 

a) El respeto irrestricto de las garantías individuales de las 

personas sujetas a investigación o detenidas en cumplimiento de 

órdenes de arresto, aprehensión, reaprehens ión, canparecencia y 

presentación; 

b) Q.Je los elementos de la Policía Judicial realicen sus 

funciones t:ersonalmente ..• 

e) Efectuar únicrurente las investigaciones ordenadas ¡x::>r sus 

superiores jerárquicos y por los agentes del Ministerio Público en 

los términos del artículo 21 constitucional; 16, fracción II y 20, 

fracciones I y VII del reglamwto de la Procuraduría General de 

Justicia del Distrito Federal; 

d) C\lmplir sin demora las órdenes giradas p:>r las autoridades 

judiciales en ejercicio y con rrotivo de sus funciones rindiendo 

informe diario de los resultados obtenidos a sus superiores 

inm:diatos; 

e) Mantener pe.manen temen te inforrrados a sus superiores de su 

ubicación y actividades que realicen en el ejercicio y con rrotivo de 

sus funciones; 
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M>nual Operativo de la Policía Judicial del Distrito Federal.* 

Art. 26.- Para los efectos de este Manual, se entenderá por disciplina 

el acatamiento de los elementos de la Policía Judicial a las noITMs o 

rrandatos que regulen sus actividades. Estas no.rtn3s tienen la finalidad 

de que los servidores públicos tengan una m1yor aplicación de los 

conceptos de vocación, servicio, justicia rroral y caro objeto el fiel 

y exacto cumplimiento de lo que establecen las leyes, reglamentos y 

demás dtsp:isiciones de la rrateria. 

Art. 29.- Los miembros de la Policía Judicial tendrán en alta estiJra 

el deber de sub::>rdinación y con ello, conocer dentro del narco 

jurídico el límite de sus der:echos y obligaciones para lo cual 

deberán: 

I. Respetar los principios de legalidad y constitucionalidad de 

los individuos en el desat·rollo de las actividades que realicen en el 

ejercicio de sus funciones; 

II. Abstenerse de usar la fuerza salvo cuando las circunstancias 

lo requieran p:lra currplir la misión encarendada; o bien, para realizar 

detenciones en caso de flagrante delito. En todo caso tendrán la 

obligación de denunciar a sus superiores jerárquicos la inobservancia 

de esta disposición; 

X. Abstenerse de incurrir en hechos ilícitos o irregulares que 

vayan en detrilrento del prestigio y honorabilidad individual o de la 

corporación a la que pertenecen; 

• l\:blica:b ai el DIBrio Cficial. re 1ñ R<E!:acifn el dfa 17 ao o:::tlixe ro 198'J. 
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XXIV. Ser custodioso y responsable de la vida e integridad física 

y nora! de los probables responsables que aprehendan en cumplimiento 

de las respectivas órdenes judiciales, observando el respeto 

irrestricto de sus garantías in1ividuales; 

Art. 32.- las normas a que se sujetarán los agentes de la Policía 

Judicial son las siguientes: 

I. Mantener y preservar el honor y la dignidad de la función a 

su cargo rrediante una conducta honesta dentro y fuera de servicio; 

II. Salvaguarde1r los rlerechos funda.rrentales de las p::?rsonas y el 

respeto de su condición humana¡ 

Art. 34. - La Unidad de Inspección Interna de la Policía Judicial demla 

Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, tendrá las 

siguientes atribuciones; 

I. Supervisar que permanentemente se cumplan por (>3rte de los 

elanentos de la Policía Judicial de la Institucifu las notm3s de ética 

y disciplina que se establecen en este instnunento~ 

VII. Hacer del conocimiento de los Directores Generales de 

Averiguaciones Previas y de la Policía J1;dicial, la ~robJ.blc ccr.tisión 

de hechos delictivos en los que se encuentren involucrados el~ntos 

de la Policía Judicial; 

Art. 49.- La Canisión Disciplinaria de la Policía Judicial del 

Distrito Federal , es el órgano facultado p:ir el procurador para velar 

por la honorabilidad y reputación de la Policía Judicial, función que 

rezlizará pertMnentemente para que estos valores tengan plena vigencia 

y sean preservados invariable.mente en el actuar cotidiano de estos 

servidores públicos. 
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Art. 52.- La Canisión Disciplinaria tendrá las siguientes 

atribuciones: 

I. Vi gi l;1r la reputación y honorabilidad de los eler:-cntos de la 

Policía Jurlicia 1; 

II. Conocer de tOOas las denuncias fornruladas ¡x>r particulares, 

servidores públ ices de la Institución o p::>r la Dirección de 

Visitaduría y que hay.:m sido integradas por la Unidad de Inspección 

Interna de la Policía Judicial del Distrito Federal; 

!\CUERDO 1\/013/90 DEL PROCURl\DOR GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRI'IO 

FEDERAL, POR EL CUE SE DAN INSTRUCCIONES 1\ IDS AGENI'F.S DE IA POLICII\ 

JUDICIAL*. 

PRIMERO.- ~ estrictamente prohibido a los Jl<;¡entes de la 

Policía Judicial del Distrito Federal: 

4. Retener personas en lugares públi.cos o privados diversos a los 

señalados oficialrrente caro separas preventivos de la Institución; 

5. Consezvar en separos oficiales de la dependencia a personas. 

sin el debido registro en los libros o rredios de control de ingresos y 

egresos que para tal efecto se lleven en las áreas de seguridad de 

esta Procuraduría. 

6. COneter cualesquiera otra irregularidacles o arbitraricrlades 

similares o que pudieren desprenderse de las !i't2ncionadas ... 
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En enero de 1993, la Procuraduría General de la República diseñó 

el pi"Cqrama de arergencia de capacitación de los miembros de la 

Policía Judicial Federdl y el Ministerio Público Federal, el cual 

constaba de cuatro horas diarias pJr ocho rreses. Es un curso de 

setecientas treinta horas, veinticinco unidades didácticas y tres 

seminar íos . 

Se creó también un progranu para la Policía Judicial Federal, de 

seiscientas setenta horas, seis áreas, veintiséis unidades didácticas 

en áreas caro: ética jurídica, tecnico ¡:olicial, criminalística, 

criminología, psicología y adiestramiento. 

El 26 de nurzo de 1993, se publicaron en el Diario Oficial de la 

Federación, el Reglarrento sobre la Carrera de Policía Judicial 

Federal, el Reglarrento de Estímulos Sociales y Económicos de la 

Policía Judicial Federal y el Có:ligo de Etica Profesional p;¡ra Agentes 

del Ministerio Público y de· la Policía Judicial Federal. Se creó una 

Junta de Honor que tiene que velar p;:>r el respeto de los principios 

éticos y profesionales que deben regir la conducta de los miembros de 

la corporación. 

Para formular el cédigo de Etica Profesional se tcxmron en 

consideración: el Código de Conducta para funcionarios encargados de 

hacer cumplir la Ley, aprobado por la Asmnhlea General de las tacioncs 

Unidas, el C&ligo de Etica de los Oficiales de la Policía de 

Quebec,Canarlá y o¡>iniones de miembros distinguidos ele la Policía 

Judicial y connotados juristas. 
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Ccn el fin de señalar cual es el principal objetivo de este 

Código, reproducimos lo que establece su artículo segundo: 

llrt. 2.- Los !\gentes federales del Ministerio Público y ele la 

Policía Judicial, están obligados a: 

- Velar p:Jr el respeto pernanP.nte de los Derechos Hurm.nos. 

- Aplicar estrictamente la ley, sin hacer discriminación alguna 

por razones de raza, religión, edad, apariencia, condición social, 

militancia E=Qlítica, sin perjuicio de otorgar los beneficios que la 

propia ley prevé para los grupos que lo requieran. 

- Hacer del o:mocirniento de sus superiores, cualquier violación a 

los Derechos HU!\'élnos. 

- Dar trato cortés y digno al público y a los detenidos, 

vigilando que, en caso necesario, se les propc>rciones asistencia 

llédica. 
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c. Prisión preventiva ¿ violatoria de Derechos HU1Mnos? 

Fntre los derechos y libertades fundarrentales del ser humano, el 

que desde siempre rrás hn. sufrido las represioneE! de los órganos del 

Estado, es el de la libertad personal cuya privación constituye una cie 

las rrás graves irrupciones en Ja esfera de los derechos hUIM.nos, ya 

que la misma va seguida, casi inevitablemente, de la privación de 

ITRJchos otros dere¡;hos . 

Del hecho misrro de la privación de su libertad, el detenido se 

encuentra, con relación las autoridades en una si tu<'lción de 

inseguridad cuando no de canpleta indefensión, en virtud de que taJ 

privación de la libertad abre la posibilidad a las autoridades 

estatales, sea de mostrar su efectivo respeto por los derechos 

hWMnos, sea de caneter violaciones pa.rt icularrrente graves contra los 

misrros. 

Del poder real del Estado sobre las personas detenidas resulta la 

posibilidad de violación de los derechos humonos. 

"El problena de la privación de la libertüd personal radica en la 

innagotable varie<lad de fonnas en las que el individuo puede ser 

detenido,tanto en tiemp'.)S noma.les caro en tiempos de emergencia, y, 

por ende, en la urgente necesidad de contar oon una a¡:mlia y efectiva 

protección jurídica contra todo tipo de detenciones. "(33) 

(33) !U'rirµ?Z y R:xlrí<:I=· .)JsÍ;, la cbtm:ifu p:!Wlti\0 y la; cEra:h::s hnm:13 En el 
cj!rg1p qm:Bm;b. Tnstiruto re Inllffitigcicres ~i<Bs,!'erie ESb.dia; anpu:atilA:S, 
aulla; es¡::a::iales l'b. 19. lhi""'5ifu:l lb::icral Mémm fu M'!<lm J.981, };¡. alicién, 
¡:i<¡.7. 
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La prisión preventiva se da debido a la necesidad de una reacción 

pronta e irurediata contra el delito, que constituya un medio para 

preservar el desarrolJ o del proceso penal, impidiendo al delincuente 

continuar su actividad delictiva, ya sea fugándose e falseando las 

pruebas de su culpabil id.ad. F.ste anterior elerrento se encuentra en 

contradicción con el principio fundarrental de la presunción de 

inocencia dado que la aplicación de la detención preventiva afecta a 

una persona cuya resµmsabi lidad está aún p:>r establecerse. 

la detención preventiva se traduce en una oonfontación entre el 

interés individual y colectivo y la conciliación de estos intereses ha 

sido uno de los problemas legislativos y de política criminal de más 

dificil solución. 

la discusión doctrinaria sobre el mantenimiento o la supresión 

total de la prisión preventiva data de mucho tiemp:> atrás. 

Pc:dríarros decir que la prisión preventiva 11es la rredida privativa 

de la libertad, impuesta excepcionalmente al presupuesto responsable 

de un delito grave, en virtud de un nandato judicial, antes del 

pronunciamiento de sentencia finne." (34) 

características esenciales de la prisión preventiva: 

1.- Se trata de una m..~Hda precautoria privativa de la litertad. 

2. - Debe imp:merse sólo de manera excepciona l. 

3. - En virtud de !Mndato jud iciaL 

4 .- Hasta el m:mento en que se pronuncia la sentencia definitiva sobre 

el fondo. 

( 34) lhitbn. p.,' 12. 
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El artículo 16 Constitucional pre:;enta tres hipótesis 

diferenciables: a) detención por cualquier persona en caso de delito 

flagrante, b) detención por orden del Ministerio Público, justificada 

{X>r la urgencia y e) detención p::>r orden de la autoridacl 

jurisdiccional (orden de aprehensión). 

Siguiendo el orden de las tres hipÓtesis, el artículo 16 

constitucional al referirse a la excepción en los casos de flagrante 

ñel ita, utiliza detención caro sinónirro de aprehensión y, al misero 

tiempo ordena, que la puesta del inculpado a dis{X)sición de la 

autoridad judicial sea inrrediata, es decir, tan pronto cono la 

detención ocurra. Confinra lo anterior el artículo 26b del Código de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal. 

El artículo 16 Constitucional sienta la regla de qu~ "no p:.x:J.rá 

librarse ninguna orden de aprehensión sino E_::Or la autoridad judicial 11 

aquí vesros calaramante que la Constitución emplea los térnti.nos 

detención y aprehensión can:> sinónim::>s, y para referirse a la ret:m::iÓi 

preventiva porpiamente dicha lo hace, en su artículo 18, 00.jo la 

denani.nación de ºprisión preventiva". 

Por otra parte se sostiene que dich~ prisión preventiva canprende 

dos perícrlos: a) aquel que empieza en el rranento en el que el sujeto 

queda bajo autoridad judicial, bien sea por efecto de la orden de 

aprehensión o de su consignación por el Ministerio Público, y que 

abarca hasta el auto de fonnal prisión o .-le libertild por falta de 

méritos, y b) el que canienza a partir de dicho auto de fonml prisión 

hasta que se pronuncie sentencia ejecutoria en el juicio rrotivado ¡:or 

168 



el hecho delictivo de que se trate. 

Pensarros que la prisión preventiva se inicia a partir del norento 

en que una persona es detenida o aprehendida en cualquiera de las tres 

hipótesis del artículo 16 Constitucional. En apoyo de lo anterior, 

baste hacer notar que la Constitución en Su articulo 20, fracción X, 

ordena categóricamente que: "En toda pena de prisión que imponga una 

sentencia, se canputará el tiempo de la detención, " y por un lado ya 

herros visto que la Constitución emplea detención corro sinóni.tro de 

aprehensión y, [X>I el otro, se admite que tal prescripción debe 

interpretarse en sentido amplio, o sea, que en tal cémputo debe quedar 

canprendido el tiemp::J transcurrido en detención, stricto sensu, y en 

prisión preventiva. 

Del hecho misrro de que la Constitución, en su artículo· 19 primer 

párrafo, dispone que: 

"Ninguna detención ante autoridad judicial pordrá exceder del ténnino 

de setenta y dos horas ••. sin que se justifique con un auto de fonral 

prisión ..• 11 
, aparece claro también lo siguiente: pri.nero, que en este 

caso concreto se está dando al término detención la dim=:nsión y 

significación mismas de la prisión preventiva, ya que ¡nra que una 

detención que excede de tres días pueda, según reza la Constitución 1 

justificarse, es decir, confirm.lrse o convalidarse y, p:Jr ende, no 

concluir, sino mantenerse o prolongarse, se requiere 11 existencia de] 

citado auto de forTMl prisión, y, segundo, que en ~"'l virtud no es 

erróneo utilizar detención y prisión preventiva caro sinónirros ya que, 
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desígnese caro qui.era ñ la detención p:>Sterior al auto, el hecho es 

que de tOOas foaras dicha medida significü antes y después del auto, 

la privaci6n ele la libertad del presunto responsable. 

Al referirnos al conflicto de intereses que sucita la prisión 

preventiva, ésta p.:1rece no tener ninguna otra justitificación teórica, 

ni más razón de ser, caro no sea la de constituir una medida 

precautoria, absolut:a.rrente indispensable para lcx;rar algunas de las 

fases inherentes al proceso penal. Según la doctrina, esos fines son: 

Propósitos Generales 

Indirectos 

a) ~rantizar una buena y prontñ. administración de Justicia, (35) 

bl Garantizar el orden público, restableciendo la tranquilidad 

social perturbadñ por el hecho delictivo, (36) 

e) Garantizar eJ interés social en la investigación de los 

delitos, y (37) 

d) Garantizar la seguridad de terceras personñs y de las cosas( 38) 

(35) ~ Tulkms, r, y !1:5Jy, H-D., Clb-varro, i\llirt, ta ¡n:ta:tim ce la ¡:ern:rre 
dm le~ pral 81 droit frnrcais. l'<Wrt· Xi\él,lb.\r! "' 9:-ien::c rrimimlle et 
rl? droit ¡xml crn¡:aré.G:nzález astarnnte, Jll3n oka'i, llcirdpics do cbro:lo ¡ro:esal 
rrexiCIYD, ci.ta-b; pr R::rll"Í<}PZ y R:x:lríg.Ez, J<sís, cp. cit. ¡i<]. 29. 
(?ti) Chlln s;o:Jez, OJiJlcmo. ~ ncxicam <b p:o:rrlimirntm p::re.l~citxb p:r 
ltrlñ<]ü'Z y ll:r:lrÍq.EZ, .xs'.<i• lbir.l:m. F"3· 2". 
(37) c.cnz31ez Il.stamnte. Ju'Vi Jea§, Prirdpics do c'2reiD ¡:ror.;al m:Nmro citacb 
p:r R:r:!ríq.EZ y Jb:lri<J.EZ . .J$i;, lb\dro. ¡iq. ::o. 
(38) Q:r:rarn, F'@:rrsro cit.m p:r lb::1ritµ'Z y lhlríg.uz . Jeis, lbiren. WJ· ll. 
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Directos 

a) /\segurar el fin general irurccliato del proceso que tiende a la 

aplicación de la ley en el caso de su violación,{39} 

b) Asegurar el éxito de la instrucción preparatoria, así cerro el 

desarrollo norm'!l del proceso, y (401 

e) Facilitar el descubrimiento de la verdad rrediante, las 

investigaciones, búsquedas y pesquisas que no deben verse 

entorpecidas por el inculp¡¡do. (41) 

Fines Específicos 

a) Asegurar la presencia del imputado durante el desarrollo del 

juicio, ante la autoddad que debe juzgarlo; 

b) Garantizar la eventual ejecución de la pena: 

e) Posibilitar al inculpado. el ejercicio de sus derechos de 

defensa; 

d) Evitar su fuga u ocultamiento; (42) 

e) Prevenir la posibilidad de canisión de nuevos delitos por o 

contra el inculp.1do (d3) 

f) Impedir al inculpado sobornar, influenciar o intimidar a los 

testigos o bien coludirse con sus cánplices. "(l4) 

C:l9! Ilemml- 'l\tlkm F. y ll:Bly, fHJ., cit:i\'.b pr R-ctiig."' y lb:lñg..cz, Jes:i;, 
lbi :W1. Pi:! 2J • 
(411) cmtro Jmárez. cita·b ¡= R:riríq.EZ y ll:ñriq.e•, ·""'l'i· lbictn ¡ñ;. 2J. 
(;!).} Clerc, FbrcDLc;, "!a d?taltim p:{\cnti\P m fui~', IC.u1 cb s:i..m:E ~lle 
et ch c'.rolt µrnl mipn-6, dt.'<b ¡u fluríqr:z y R:rlrkµ!.'. Jcils. lhidr.1. µX¡. 29. 
(i'2) G:::rr.álC2 9..Etir.Flnte, Ju:in .. ~. dtéeb p:r R:rn.it].~ y fb1rí~~. J.:S'E, Ibidm. 
¡ñ:¡. ;<J. 
('3) li>li~. F. cit:ab ¡rr Rxlri<>-E: y lb:'rícp:,,, ,Jmi;;, lbimn. µX¡. '9. 
('4l rm,.rrb E\rlrfu, cit:ro ;= .1's"s rtmcµ-.,. \' lb:lrig.=, .<s:s. lbidm. rñ:J. 29. 
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lil. prisión preventiva oc.asiona consecuencias muy graves e 

importantes para el individuo privado de su libertad pero también para 

la econanía del Estado, y la administración da la justicia. 

la prisión preventiva es fuente de sufrimientos e influencias 

nefastas. Sufrimientos físicc.3 y rrorales que pueden serle inflingidvs 

desde el m:rnento misno de su detención, e influencias nocivas que 

derivan del hecho de recluir al inculpado en un establecimiento penal 

cuyas condiciones son depri.wentes. 

Las construcciones inadecuadas e insalubres, el hacinamiento, la 

prcmiscuidad, los abusos y corrupción de las autoridades carcelarias, 

convierten a la prisión preventiva en un verdadero atentado contra los 

derechos hllm3nos del inculpado y en una Ílnp:)sici6n de la fuerza. 

Tales penalidades cuyos efectos perjudiciales son en muchos 

aspectos irreversibles e irreparables, serán rrás graves cuando se 

trata de un individuo que ha delinquido p:>r pri.~ra vez; pero ¿ qué 

trascendencia y qué grado de gravedad r-evestirfin cuando quien debe 

padecerlas resulta después cteclarado inocente? 

Por otra p:irte, la prisión preventiva ocasiona gastos para el 

erario público, el cual debe destinar sumas considerables no sólo para 

construcción y na.nteniMiento de locales de reclusión, sino también 

para sufragar el sostenimiento de un elevado nÚIT'ero de inculpados que 

esperan ser juzgados. 

"Si se llegara a escribir la historia de las víctirra.s de la 

detención preventiva, en ella prcx:Jría leerse una ele las m3.s terribles 

acusaciones contra la sociedad." ('15) 

(A5) ~11, Cln:qcifu, El;tu:liffi Rnil:írci;uin;. l·IY'rin l/l95, toro I. p.23; 
Cit-Yb p:r R::rlric¡.ez y~ • .G:s. lbicl:ro. pi;¡. 31. 
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El c:onflicto entre la libertad personal y la justicia es latente, 

las críticas se multiplican día con día y las refonnas se irrqx:.lnen. 

ta prisión preventiva prov~a confrontación, es un rrotivo de 

conflicto dende chocan, {X)r un lado, el derecho del ser hUIMno al 

respeto de su lil::ertad individual y, c'le su seguridad personal. y, p:>r 

el otro, el interés del Estado en la prevención del cri.m?n y la 

persecución de la delincuencia. 

Se dice que la detención preventiva no se justifica, prinero, 

porque se impone a un individuo contra el cual sólo existen fundadas 

sospechas, indicios razonables ,que hacen sur:oner que ha carctido o 

pa.rticipa~o en lD C"anisión de un <le lito punible con ¡:ena oorp:iral, es 

decir. se aplica a una persona todavía no declarada culpable rre:liante 

sentencia finre; y, segundo , porque si a tcrlo hanbre se le del:e 

presumir inocente hasta que no se establezca plenarrente su 

cul¡:abilidad, no se le p.¡ede privar de su libertad aplicándole una 

me-dida que, en el fom~o, no difiere cm nada de aquella a la que sería 

saretido si se declaran'- su culpabilidad. En tal virtud, "la detención 

antes del juicio, durante éste y antes de condena definitiva, es 

considerada, ccm:i una violación del dere<::ho fundarriental del individuo 

a su libclrtad ¡icrsonal." ('6) 

La. ap~icñción de la prisión preventiva no puede explicarse sino 

cx:m:> una mea ida legal ñe l Estado en respuesta del derecho de la 

socieclao a la protección y seguridad. 

('6) Bl!.rarrl-'l\ill<a"s, F. y R::slv, f!-0. !e.<e c'le fciETCE c:rimirelle et c'le droit ¡iral 
~dt."<b p:r R:xlríg.= y R:t'rígrz, :ie.."s, lbtlm. ¡:á;¡. 32. · 
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¿ Es la prisión preventiva realmente necesaria en la procuración 

de justicia para salvaguardar el interés general? 

En este sentido la doctrina está de acuerdo en que "la prisión 

preventiva es una injusticia necesaria ('17), una necesidad ineludible 

y única.rrente en tal virtud tolerada. 11 (48) Fero al misno tiemp::> no ha 

dejado de señalar su carácter inrroral y afirma que se trata de una 

medida excepcional que no debe establecerse, ni aplicarse sino a 

título de extrema y rigurosa necesidad. 

se acepta la prisión preventiva ccmo un m.::i.l necesario y una 

rredida excepcional, debe prevalecer el cri tcrio de que es necesario 

favorecer Il\3.yormente la lil-ert.ad que la detención del inculpado; y 

que en to::lo c.:iso, la detención antes del juicio únicamente se 

justifica en casos o p::ir motivos específicos. 

Plantearros entonces la cuestión de las alternativas, de las 

nedidas sustitutivas de la prisión preventiva. r-bs preguntarros si no 

existen otras medidas menos coercitivas y severas y más respetuosas 

de la libert,1d individual. 

¿ Es irrmplazable la prisión preventiva? 

No es el objetivo de nuestro trabajo afirmar o negar, que la 

prisión preventiva sea irranplazable. Es p:::ir ello que con suma 

cauteJa el título de esta pe.irte de nuestra investigación ll'? piantm ano tnl 

(A7) Cllnura, F\13rn:S:D, Pro¡mm ilil a.n:ro fu dnrl-o crimiml dicta:b Bl la Ptnl 
UU\e:Sich:l re rim,cita:b p:r Rxltíg.ez y R:xlrÍg.nz, .ie.:h, lbiren. ¡:ú'.J. 36. 
("8) C"m:";ira, Fr:an:Es:D,Pro:¡rdTB cbl = e\> mroo crimirnl dicta\J m la ltnl 
lhiw.rsickl cb pj53, cit?cb p:r R:rlrícµ,, ·r R::rlrf<µ2 .h[is, lhir.l:m. ¡u¡. 3G. 
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interrogante: ¿ Es la prisión preventiva violatoria de los Derechos 

HUru.nos? Querenos que el lector decida librerrente que posición adoptar 

y nos atreverros a canp.3.rar con otros órdenes jurídicos que quizá, con 

la ayuda de Di.os, puedan ser para México en un futuro, un ejemplo a 

seguir. 

En Austria. confome al artículo 180 inciso 5 del código de 

Procedimientos Penales son aplicables, rrediclas rrenos rigurosas: 

l.- El jurarrento de no huir, ni ocultarse, ni alejarse de su 

residencia sin autorización del juez. 

2.- Juramento de no tratar de obstruir las investigaciones. 

3.- Obligación de vivir en un lugar determinado, de evitar 

frecuentar ciertos lugares Y. r;ersonas, de abstenerse de ingerir 

bebidas alcoho'licas, del empleo de todo tipo de estupefacientes o de 

desempeñar cierto tipo de trabajos. 

4. - Obligación de avisar C'afT'bio de residencia. 

5.- Presentarse perié:dicarrente ante el tribunal u otras 

autoridades. 

6.- Retiro provisional de los docurrentos de viaje. 

7.- Retiro provisional de licencia de rmnejo. 

8.- Present'.'!ción de caución. 

En Francia con la refoIT.i..1 de 1970, se irtq>letre:ntaron rtroidas de 

substitución de la detención provisional. Estas rredidas agrupadas bajo 

el nanbre de "Control Judicial" (Art. 738 del Código de Procedimientos 

Penales), reh:isan ampliarrente las medidas previstas en otros pa.ises 

europeos. 
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En Francia, estas rredidas operan a favor del inculpado incluso 

antes de que se decrete su detención provisional. lo que significa que 

si el juez de instrucción no puede p:mer en libertad al inculpado; 

antes de decretar la detención provisional deberá examinar si algunas 

de las rredidas previstas por el control judicial pueden substituir a 

la detención provisional. 

En dici€!1'hre de 1991, la Canisión Nacional de Derechos Hwmnos, 

presentó al Presider.te de la República la propuesta para el rescate de 

los derechos lh1rn.:1nos en el sislenn. penitenciario mexicano, misma que 

se hizo ll~ar a tedas las autoridades canpetcntes en ll\3teria 

penitenciaria del [KIÍ5. En dicha propuesta, se identifican los 

problemas y se plantean soluciones viables a fin de que en las 

prisiones se salvaguarde el orden y el respeto a la dignidad de los 

internos. 

En la propuesta rrenciónada se habla de: 

- Abatimiento de la sobrepoblación. 

- Mejoramiento de las instalaciones. 

- Agilización de la preliberación (evitar sol:omos con rrotivo de 

ella). 

- Mejoramiento del tratamiento roodiantc roc<lidas encaminadas a 

lograr la readaptación social del interesado. 

- Oportunidades de trabajo y capacitación laboral. 

- Enfatizar la importancia de la educación en el proceso de 

reabilitación. 
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ca-o parte de la reabi litación se considera lo siguiente: 

- Alimentación. 

- Salud. 

- Tiempo libre. 

- Deporte y privacía. 

- Respeto riel derecho del interno a rrantener el contacto con el 

mundo exterior. 

- Disolución de grupos de p:x1cr organizados ¡x>r internos. 

- Realización de estudios criminolóqtcos [Xlra ubicar a loo 

reclusos. 

- Hecesidad de seleccionar y capacitar al personal de la prisión 

para evitar el abuso v el nal trato. 

- Prohibición de imp::mer a los internos 11\;Í.S restricciones que las 

necesarias. 

- Legalidad. 

- Catlbate a la corrupción. 

- Creación de cultura de los DE:!rechos HUimnos en las prisiones. 

- Supervisión penitenciaria. 

- Tetmi.nar con la apatía social ante la suerte de los presos 

aejando de considerarlos caro algo ajeno. 
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l.- sobre los Oerehos HUil\;)nos se han escrito cientos cie obrns y 

aún se escribirán muchas ~s '¡X>rque su concepto se refiere a la 

dignidad del hc::rnbre y es parte integral del desarrollo y bienestar de 

cualquier sociedad. 

2.- tos Derechos Humanos ¡::oseen una tendencia progresiva, esto 

significa que su reconocimiento, protección y defensu nacional, 

regional e internaciona 1, se van ampliando día con día de manera 

irreversible, t.Jnto en lo tocante a su contenido caro a la eficacia de 

su control. 

3.- El reconocimiento de los I:A:?rechos Hum3nos en algún cuerp::> 

nonrativo no implica autcrnáticamente su respeto y cumplimiento. Hoy en 

día los Derechos HUJMnos gozan de un auge s 1.0 precedentes tanto a 

nivel nacionul com:J internacional. Aparentanente no existe un Estado 

que abiertarrente niegue a sus habitantes el reconocimiento de los 

derechos mis elementales, sin emb3rgo en la realidad la vigencia de 

los Derechos Humanos es •1ariable y lim1tuda, lo que nos lleva a 

concluir que el problenu. actual no es el reconocimiento formal de los 

[);?rechos Hurranos sino su efectividad real. 
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4.- Considera.nos de suma. imfx:>rtancia hacer saber a to::1o individuo 

que posee Derechos y que existen instrwnentos, organismos e 

instituciones cuya función es hacerlos valer, prcm:icionarlos, 

defenderlos y ret:1t1rar su violación. 

5.- Se debe facultar a estos organismos e instituciones para que 

hagan efectivo el respeto irrestricto a los Derechos H\.llffinos, dándoles 

ámbitos de ccnipetencia que se::in acordes con la ?roblemática social, 

credibi 1 idad, cumplimiento y orientación jurídica a sus 

detenninaciones y a las acciones que emprendan en cumplimiento de su 

misión. 

6.- Es prirrorcHal perfeccionar la canunicación entre los Estados 

nacionales y el sistem::i interna_cional de protección de los Derechos 

Hun\lnos, peanitiendo que las denuncias lleguen al tribunal habilitado. 

7. - Los jueces deben ser obligados a juzgar de acuerdo a 1 ~ 

de los IX!rechos Hlll'rBnos, y a obligar ( a través de sus detennrnaciones 

y fallos), a lcls deMs autoridades y órganos ejecutores, a no eludir 

jamás el respeto de la dignidad humana, recordándoles que violar los 

Derechos H\.lrTBnos es U egal e inrroral. 

8.- la Canisión nicional de t\?rechos Humanos fue creada debido a 

que el respeto a los ~rechos Hl..llMnos en nuestró [.lt-1Ís no es 

autanático; pero no es suficiente con vanagloriarnos por tener un 

"mhudsrna.n mexicano" ; su surgimiento fue una respuesta a las 

a las necesidades de una sociedad deses~r;ida, vejada, atropellada, 

que aún hoy después de su creación, sigue denunciando violaciones y 

arbitrariedades inconcebibles. 
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9.- úi eficacia de la Canisión Nacional de Derechos HLlll'ilnos 

sigue siendo cuestionable, y no lo afirt1'ar.Os ¡:orque duderros de la 

seriedad, de la utilidad de su trabc1jo o de los logros obtenidos¡ 

sigue siendo cuestionable pues la clave está en la ·orientación 

jurídica que se dé a las detenninaciones o reo;:m;:ndaciones que emita. 

10.- Orientarse es determinar hacia dónde se está caminando y 

hacia dónde se~~ caminar. Por orientación jurídica entendeoos, la 

determinación de la dirección que del:cn trna.r las recarendaciones 

emitidas, el sentido en que se aceptan o no, en el que se cumplen o se 

incu11plen y la brújula debe ser la Ley. 

En el estudio y seguimiento de las reccxnendaciones se llega al 

Derecho caro único instnr.tento p:tra orientar la vida de un Estado. 

11.- Se prop.:me la instauración de disp:lsiciones legales que 

proporcionen soluciones reales a las violacl ones de los Derechos 

Humanos denunciadas o evidenciadas en las recarendaciones de la 

Canisión Nacional de Derechos Hunanos. 

12.- En el presente trab:ijo p:irtirros de lo general a lo 

particular. Del estudio de los infoLn1s y análisis de las 

recanendaciones ( y p:>r ende de las quejas), arrih:1mos a un problema 

concreto: la detención arbitraria cerno uno de los hechos violatorios 

de Derechos !il.L1\a.nos rrás frecuentes y del cual se derivan un sinúmero 

de violaciones que nacen en el tt'CXl'lento en que una persona es privada 

de su libertad, y la lib2rtad no es un concepto jurídico plasrado en 

una norma, la libertad es su ejercicio. 
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13.- La detención arbitraria desencadena una serie de 

circunstancias terribles cerro: trallrMS, afectaciones a la honra, el 

nanbre, el prestigio, pérdida de trabajo, de la aceptación social, de 

la autoesti.na, destrucción rroral y física. 

14.-La reforma de fondo de la adnúnistración de justicia se 

impone y ésta debe revestirse de una noma.tividad estricta respecto a 

los límites, funciones y ámbitos de canpetencia del Ministerio Público 

y de la Policía Judicial, lo cual presurone que deben controlarse y 

erradicarse los "p:deres absolutos" pues dichas instituciones operan 

ccmo órganos de represión, detención y reclusión. 

15.- Es durante el período que abarca desde la detención del 

inculPJ.do hasta el pronunciamiento de sentencia (absolutoria o 

inculpatoria) que se sucitan los mls graves probler.us P3ra la 

protección de los Derechos Hurra nos. 

16.- La prisión preventiva sólo se justifica cuando los intereses 

de la canunidad la hagan necesaria y cuando el Estado no cuente con 

otras medidas rrenos drásticas. 

17 .- Es necesario establecer un equilibrio entre la protección de 

los intereses legítúros de la sociedad y la salvaguardia de los 

Derechos HU!t\lnos del inculpado. 

18.- la libertad es un bien jurídico que no puede ser suprimido 

mediante decisiones discrecionales arbitrarias ejercidas con 

violencia. 
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Después de la vida, la libertad es uno de los bienes jurídicos 

nás preciados del ser hUI1\3Jlo, fuente de muchos otros derechos. Esto 

explica p:Jrque todo sistema jurídico en el mundo debe esforzarse por 

protegerla con garantías fundamentales, estableciendo una serie de 

principios, condiciones, requisitos y exigencias legales muy estrictas 

en cuanto a su restricción y reconociendo derechos a todas aquellas 

personas suceptibles de ser sanetidas a prisión prevent'iva. 

El cuidado con que en la Ley se prevea la restricción de las 

custodias preventivas es el criterio para determinar el grado de 

respeto que se tiene por la libertad de un pueblo. 
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